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~~
3.400 pares de eslpuelas.

21.000 correas de manta.
23.300 platos. .
22.000 vasos.
22.900 cantimploras.
12.200 correajes para fuerzas a pie.
10.400 correajes para fuerzas mon-

tadas.
I.700 -correajes de pistola.

Madrid, 4 de octubre de 1932.
Azaña.

NOTA.-<Los pHegos d.e coooidones
que Se citan en la antoerior orden acom
pañan al presente número con pagina
ción indepedientoe.

•••

tectorado" y cause baja en la fuerza
con haber y alta en la sin haber de
dieho regimiento, por haber sido des
tinado a la Meha:I-Ia Jalifiana de Go
mara núm. 4. según orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, fe
cha 14 de'! actual.

!Lo com1.;nico a V. E. para su co
nocimiento y cumlplimiento. 1fadrid,
30 de septiembre de I9~.

Señor General de la primera división
orgánica.

Señores Jefe S¡:¡perio.r de las Ftlerzas
¡Mi!itares de Marruecos, Director
general de M'arruecos y Colonias e
Inf:lerventor general de Guerra.

NP¡TOtS PIAIRA A:SCE.NSO

ItCclll'l r'l'IIlIl'
AL SERVICIO DEL PROTEC

TOlR.AOO
I

,Exorno. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el cabo del bata.U6n
de Caza.dores de Africa núm. 7, Jus- Circular.EX'C'!no. Sr.: Este i-!inis
to Leal Maroto, pase a ra. situ~d6n terio ha resuelto óeclarar a.ptos para el
de u Al Servicio del Protectorado", ascenso .al -empk!o supoerior inmediato,
por haber sido destinado en vaeante cuando rpor antigü.odad les corres.pon
de ord¡enanza a la Meha.l-Ia Jalifiana da. a Ios jefes del Cu.el'.tK> de INGE
de Moe1jlla. núm. 2, según orden de la NU:ERlOS que /i¡guran en la siguiente
Presidencia. del Consejo de Ministros relad&n, por l'eU!1ir lall condiciones pre
(Direcei6n general de Marr~cos'y venidas en ,las )e:Y'Cs (le ~ de juni? ~e
Colonias), de fec1la 29 de septiemb.re 1918, 10 de mayo ,de ~92'I Y 7 d,.e .Jul~o
último, causando baja. en la fuerza de I92Q Y oroen clrcu.l:ar de 9 de JunIO
pa.ra ha'beres y alta en la die sin h~- de 193tl (e: -L. 1lÚm:s. ,169, 1186, Z49 Y
ber del Cuerpo de procedencia. ~, ~specti:vamente). .

Lo comunico a V. E. pan '14.CO- .Lo ecmUlICO ~ y. E. para s.u concel-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, Il1lel}to y ~m¡¡ento. :M:.aórid, II de
6 de 'Octubre de 1931;;l. -eptíemht'e de '1932·

Circular.--.Excmo. Sr.: Cumplidas
JXII' la Junta Central de Vestuario y
Equ¡po todas las formalioades pre
venidas en el! vigente reglamento de
Contrataci6n administrativa en el ra
mo de Guerra,. y de acuerdo con 10
informado por la. Comis-i6n perm"
nente del Consejo de Estado y por
la Intervenci6n general de la Admi
nistraci6n del Estado, <poor este Mi
nisterio se ña resuelto autorizar a la'
cita<la. Junta Central para que cele
bre subasta generar y única, con 00
jeto de adquirir las .prendas y ef~

tos de vestuario y e'Quj!po que se ex
presan en la sIguiente l'ela'Ci6n, 'de
biendo regir en didha compra. los
pliegos de condiciones .técnicas y le
gales que se !publican a continuación.

1:UO comunico. a V. E.para su co
nocimiento y <.'Umplimiento. Madrid,
4 de octU'br-e de 193::l·

AZARA

~ gi}a U trrA

Twn!mtee OQJllCD.I1'ea -

D. Juan Carruoosa. Revellat.
" Tomláa Fernúdez Quintana.
" José Iriba.rr'lm Ji~t'!IeiI.
" Enrique del ,Castillo 'Migtllel.
" !Manuel .Al1lpi.¡¡-zu Paul.
" Trinidad Benjumeda. del Rey.
" JoaqUín C(jll Fúster.
" Luis Garda. R1.1k
" IEnrique Rolandi Per,¡¡.

;Excmo. Sr.: Por este Ministerio
se ha diS'Puesto que el ·cabo del regi
miento de FERROGARJRILES, Al
fonso Ma.-rtfn Decoro, .quede en la.
situaci6n de "Al Servicio idel Pro-

Sel10r Jefe SlIlperior ete taa Fueru. Seftor...
IMlIitarea de Marrueoo•.

Seflores Di.rector ¡oenerall de YarM~
eos yColoniaa e Inter,.em!:or ~ne·
tal de Guerra.

uu.c:rolf QU. 11: CS'fA

21.400 capotee-cn&t'lta -de lfJM. caquI.
15.600 tabardos de lln.. caqui. .
-49.900 pues -doe guante••",eUana.
\40.700 ~oe. de ¡,uantel hIancos.

2·900 -parea de polainu d'e cuero.
26·900 bols&s de a~o. .
19.000 bolsas d~ ~'Cto.
21.700 morra·lea de eslPaJlda.

5.900 morral'es de pan, de cuero.
13.000 porta.fusiles.

S6lor...
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ES'IlADlO CIVIL

ciQnado ;hatallan, ~au$ándo'.alta y' ~a
ja ~ la pTóxima revista de Comisa
r:o.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
6 de octubre de 193Z.

Sefior...

'~ar~/~~mtt·~T.~'~s~a"~
instancia promovida por el educando
de banda de lNFANTERlA, con
destino en el reg¡im.icnw núm. 2;3,
JQsé <kariz Sarmantón, solicitando
.p;;¡~rra -eontitWal' SlIS, stl'fv~ios al ha
tall~n de ~d(¡f,I~S 41eD~tica núme
.ro 6, por' e11 tJempp lÍd4 u4. año, con
arreglo- a lo disPuesto .en orden de
8 4Ml junio de I~ (D, O" nOOI., '¡~5)'

este Ministerio ha resuelto que el ci
tado educando ',pase a ,prestar sus ser
tJdos al mencionadQ batal1ón. cau
sando alta y baja €n la próxima- re
vista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpiimiento. :Madrid,
6 de octubre de 1932:

Excmo. Sr.: Vista la instancia Cur
sada por V. E. en 7 de julio de 1931,
pr<;morvida po.r el soldado del bata
llón de INlGENI.ERlOS de esa plaza
José MoMna Canudas, en soEcitud de
que su documentaci6n militar sea r&
tificada en el sentido de hacer cons
tar, que su verda<lero nombre es Pe
dro y no José, eon que figura en la
misma, según com'prueba documen
talmente, por este Ministerio se ha
res:uelto a.cceder a 10 solicitado.
. ~o comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madriil,
30 de septiembre de 1932.

-.

Señor General de la primera división
orgánica.

y García en eLartículo octavo ,de Jaordende
- 4 4e febrero de 1918 (oC. 1.. nil.me-

ro 43); teniendo en cuenta, que a4 ha
cerse extensivas a lal> ,clases de se
gunda categotia,entonces/,,PO'l' orden
de 31 de octubre siguiente '(C. L; nú-
mero 810), ·las· diSíp05iciones que re
gían para los destinos de los jefes y
oficia~s, quedó derogada la de 4 de
febrero de 1918, y siendo dicha: va
cante 'lie las comprendidas en los a1"
tkulos primero y segundo del decre:
to de 4 de mayo de 1931 (C. L. nú
mero 221), correspondiendo por' tanto
la r.epetida vacante a la antigüedad,
este ~1inisterio há. r.esv.e1to desesti
.I)lar la peticign del recurrente {l0r. no
p«¡der ~l\cérs~le aplicación de la .<lis
p"sici~n ~~e ,él hlTQCa. : i

'!Lo' com'tiriico a 'l. E.' para su co
nocimiento. ..y c¡¡mplimientG.- .Madrid,
10 die octubre de 1932.

AséENSOS

D. José Maria IQe 1l¡. .Torre
. l:Üvero.·'· ", .

" Agustín Alvarez ,Meiras.
" ,Marcos García Martínez.
" Vicente ID1dríguez ,Rodríguez.

Comandantes
~. '.

D· To#.s Ardid Rey.
,. Teodomioo GonzáJez Antooini.
" J~~ ~ Valarino. :

i.~Joi.t,Sitiano .·M.ara~.
" Gust¿vo de ·Montaoo Noguero1.
" Agustín Arnáiz Amáiz.
" Eduardo Hernández Vidal.
" }Jherto Alvarez Rement:ería.
J' Antonio Navarro Serrano.

" '~~:r~~1V?r~r);,Jr~ " -: :.
" JMn Pater~'-dEtcliecópir. ' . '
" José Fernández de la Puente y Fer-

nández' de la Puenre.· '. ,.
" José Paúl Goyena.
" Francico León Tre:jo.
" 11cdesto Blanco Díaz.
" Luis Alvarez lipura.
.. Guill-ermo Camargo Segerdhal.
" Ernesto Carratalá OernOOa.
.. José Sastre Alba.
.. José Sáncnez Laulhé.
•• Francisco Oerd6 Pujol.
.. José Arbizu Prieto.
.. Natalio San Román Fernández.
•. Adolfo Pierrad Pérez.
.. Francisco Barberán Tros de llar-

duya.
.. Francisco Yáiiez Albert.
.. Car!<>s Salvador A.scaso.
.. 'Cristino Oervera Reyes.
.. Pío Fernán<lez Mu~,ro.

JO Manuel Le6n Roodguez.
JO José Fernández Lerena.
JO Andrés M/lsDesbertrand.
;Madrid, 11 de septiembre de 1932.

Azaña.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el sar¡;¡;ento primero de
ARmLiI~E.RIA D. Miguel Carnerero
Fernández, con destino con carácter
de excedent-e en el Parque Divisiona
rio núm. 2.' solicitando sea rectificado
a su favor el destino adjudicado al de
su misma clase D. Patricio Ruiz Ga
lán. destinado al citado Parque con
carácter forzoso, por creerse con de-
reC'ho preferente como comprendido
cn el articulo 13 d~ decreto de 11 dc
marzo último (D. O. núm. 61) y O'l'-
den de ~2 del mismo (-D. O. núme-
w 70) y tellien~o en cuenta que su
excedencia fué motivada por ascenso
y no ,por supresi6n de destino ni reor
ganiza.ción, por lo que no le puede

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re- ser de aplicación la legislad6n qtle
suelto conferir el empleo sUperior in., en su instancia invoca; esbe 'Ministe
mediato, con' andgücdad de esta fe- do ha re6uelto desestimar la petición
cha, al alfél"ez. de . com-pt~ento de del interesado por carecer de derecho
AR'T'ILLERIA D P d d 1_ ~. lo ,ciolicitado.' . , ' :

. . . e to o r~uez ' 'Lo comunicoa"'V.E.p.ara. 'su eo- sb.~'1';, J~e.· $1.'fP.erior ,de ,la.a Fuerzas
Navarro, del grupO Mixto ¡¡.úmf S· nocil::n:i¿ntó/ y" cump4imlento. Madrid, . I "¡¡c-es ,4e M"r,rJ1~o¡¡:.
por esta'!' deetarado apto. para. eL a$- 1 ,de Q')ctUlbl1t' de 'r93~' ,...,. 'T

censo." .', , '. ~,. " " ," " ",.
Lo comunicoÍ\··V.'E. ',pa.ra su',~ .. , ." i " ." ,. ,..;,..;...

nocimiento y ':cwnPlj,mÍlmtf!' ~a4rÍ¡Q, ,1, •. ,1 ":' '~,.' ,'.L, M.~N).IC"d.·".·:bo.':, S'fo.~~. '.,',.·,'¿'JERCITO
10 de octubre ct'~ 1932,', ",.',. . , '., J,,' •••.. ,!, , "J,.', 'T!ff ~ f-JL:t;/l.f :t"

'I,.I!:'! ,/ ",v¡íAJV$j., S f'!R~ ~~t1e.r~~ d<11a/'ell1\'1}d~,I<;uy,lsló,nj l~)'} u~ sr'! v.') ,/~,., . ' " '. .
",' " . ·;",""'f"'lI" , "1"'''11 ong~ ICa. ,1 ·'r. '.¡"",': "d .. ··· "*;1mRi '~;1' ~11A.; ,,ttl8~n'il~.J.ft

Sefl.or Coma,ndant-e mi.1i~~ ,~·,Ctmti1· . . . "",'1):.) ,,¡,<l... iE1Rbr,1i~~nc~~, ~~ófifb 'Vií1a:'
rias.

1"1" al ~_tez, con domicilio en esta
¡pl:ta, cine de Zurita t1'Úm. 41, en

, '>1' '~";\':')!j'1 "i ·.tl 'iJ:",'pú': ;(J .. ( ""1,, lica. de que ••e ~e cono6d&'u rei!;1::",
PJL'lCUtlar. EX~4'J'I1S-rI: 'JIVi,tt,;; I.~ ir o e~. el ~jérelto, ~ 111 emj;lle~,

in ta.nda pr~t!lOTid.. pOC'el, ~'d~o, .e' e M,lnl.terlo ha r~.uelto dese.tI
de~NFA!N'T'E~:A"'W"M"t o I e'n' 'm r la petic\tW d~¡ ~ll,teu...odQ 'lor no
el l'eitPmi¿rttCl~hl{fr.~1 S' J~·1t~á~- te er de-red!.'? 8. 16 q~ "'Iotldt •.
d.e Va.lera, '0.H~italldo p:1.a~' kóbn-' ?~),1~~tO, ,1 y. E.~.r~ ..~ 00-
tI ar .11••ervl~O' al batl.l16n de Ca- no ffileJiYt!''? .e~~¡,~,~tHe,n~. Ma4i~d,.
zl OfleS de Af-rica n.úm. 8, ¡por el 30 de8~~~I~bn:?~ ,I9~. "
tie~o de un afio, con a.rre,glo a 10 ... ,;,.'.> ., '1. ... '.,iJ ' ., .
distpuesto en orden de '8 de junio de ", . "0,.' "/ ',1, . .AUftA
19<1'9(.D. 0, núm. 125)" este .Ministe- , I

do ha re,üelto qu~ et' citado S9M.~dO, Sdl.or Genet'l.l .de las•.pdi:nera división
pase a. pr,é$t~r .atta ~'ll~viciOllaJ! ¡ñet¡.- -orgámica..•

, .

·Excmo. Sr~:,.;V¡"'t"..1,a, iutt.U. pro
movida. por' é4 'swbO'fiCi.a1 cl~ific&do
como aargen~~l'it~,¿d:••Zmien
to de ARTI:uLERIA a clbllfo, do·n
San ta·mada Gaircda'" Car1'iI/eo, 8otid":'
tando se le acrjl1d~'C!tIe un':'Vlle~nt-é :d~
dicha. clue Que le' 'Produjo ·erl~l ,re
gimiento ligero n'úm.' 2, e'l dfjt ~8 d~f
mes de agosto próxImo, iP••a~(1¡' por
creer lees de s.p.licá,c;i6n! lo' 'dj~P~ésto,

,"; : I 1 Ir:' ;



,Ex'cmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el teniente de CARABI
NEROS, con destino en la Coman
dancia de Asturias, Do ErMsto Gui
taro Mart!nez, solicitando el IiIIbono
de la cantida1i que se le descontó de
la gratificaoión de servicio en :filas,
durante er Hempo que estuvo dado de
baja por enfermo; te1liencio en cuen-

). O. núm. 241

JFICIALdDAD: DE COMPLE
M'ENTO

Excmo. Sr.: Vista la propuesta
cursada a este M-inisterio en 21 de
;eo;Jtiembre último, ·para. 'Promover aJ.
empleo de oficial tercero de comple
mento, del CuerPo JURIDICO MI
LITAR, al sargento de la' misma es
cala. del regimiento de Artillería lige
ra núm. 6, D. Ricardo Galán López,
'1 habiéndose cum'Plido lo dispuesto
en el artículo 26 de da orden circu~
lar de 16 de diciembre de 1930
(C. L. núm. 428), este Departamen
to ha resuelto prom~)Ver1e a dicho
empleo, con antigüedad de ésta fe
cha, quedando afecto a la Auditoria
:le Guerra de esa división orgámca.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
lO de octub-re de 1932.

:;.eñor General de la tercero división
orgánica.

,eñor Interventor general de Guerra.

REEMJPLAZO

Excmo. ' Sr.: Por este Ministerio
e ha resuelto, en vista del escrito de
sa división de fecha 14 del actual,
onfirmar la declaración de reempla
o por enfermo, con residencia en
lur¡;¡os, hecha <por ,la misma a favor
el auxiliar de 'oficinas de los Cuer
'os Subalternos de INGENiIEROS
). Baldomero Gonzátez Jiménez, con
est,ino en la Jefatura de Tropas y
ervicios de Ingenieros y Comandan
ia de Obras y Fortificación de la
exta división, a ,partir del día 20 de
gosto último, con arreglo a lo dis
uesto en las órdenes de 31 de mayo
e 1930 y 11 de ~arzo de 1932

D, O. núms. 121 y 61).
Lo comunico a V. E. para su co·

ocitniento y cumplimiento. Madri1i,
J de septiembre de 1932.

eñor General de la sexta diviBión
orgánica.

~fior Interventor general de Gue1'ra

RETIROS

ExClll'loO. Sr.: Visto d etcrito de
o Eo fecha. 2'1 de s-eptiem.bre último,
oponiendo pa.n el retiro definitivo
capitán honorlfico, s.lcfé.re: de AR

[1JLERIA, roetira'C1o ¡por Guel"1'a,
o Pascual Franco Allíte, qwe cuan·
i6 la eda'li para obten·eri0 el dia 3

junio ,próximo puado, elte MinAs
do ha resuelto que el o:ficiar de re
renda sea dado d-e baj;a por :fin del
:ado mes en la nónima de esa re·
~n y alta des'de 1 de julio siguiente

12 de octubre de 1932

en la de la 'Delega.clón de Hacienda
de- BatceTona, qúe le aoona'rá elnaher
mensual de 146.25 pesetas. que se le
señaló por orden de 29 de marzo de
1902 (n.' O. núm,' 69).

1.0 c~mmico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
6 de octubre de 193<2.

AZAÑA

Señor GeneraJ de la cuarta divisi&
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el subayudante, con des
tino en el bata116n de Cazadores de
Africa núm. 8, D. Modesto García
Díez, en súplica de que se le conceda
el ret:ro para León, con el empleo
de alférez, con arreglo al articulo 17
de la ley de 4 de diciembre de 1931
(D. O. núm. 275), por encontrarse
deetarado a¡¡¡to 'Para su ascenso a di
cho émpleo, y resultando que el so
licitante formuló papeleta reglamen
taria manifestando su deseo de aco
gerse a la ley de 4 de diciembre de
1931 (D. O. núm. 275) y que el re
tiro, con el empleo de alférez que
reguló el artículo 17 de la ley men
cionada se refiere a los no acogidos
a ella y la relación de ascendidos pu
blicada en el DIARIO OFICIAL núm. 1j'O.
de este afio)' a la cual el solicitante alu
de es de súboficiales, no de subayudan
tes, como en la instancia se dice, y 10
f.ueron por encontrarsoe acogid09 a la ley
de 29 de junio de 1918 (D. O. núme
ro 145) este Ministerio ha resuelto,
de acue"rdo con lo informado .por la
Asesoría, desestimar su petición, por
careeer de dereeho a 10 que solicita,
ya que ha' de atenerse a ras conse
cuencias de su decisión, que fué for
mar parte del nuevo Cuenpo de Sub
oficiales, creado por la . ley antes ci
taaa de 4 de diciembre d~ 1931, a la
cual expresamente se acogi6.

Lo comunico a V. E. 'Para su co
n<>cimi·ento y CUm/1>limiento. Madrid,
6 de octubre de 1932 •

AZAítA

Sefior Jefe Supe-rior de las Fuerzas
lM"dláta1:'es de Mar·ruecos.

SUlELDOS.!:l. HABER.ES y GRlATI
l"ICAOIONES

95

ta" qu~ la orqen deJo_de enerQ último
(D. O. núm. 27), está dictada para ea
caso a que se refiere 'J':-los que en 10
suc'esivo puedan QCurrrr, pero no con

'carácter retroactivo, según pretende
el referido oficia-l; este ;\finrsterio, de
acuerdo con lo informado 'Por la In
tervención General de Guerra, ha re
suelto desestimar la petición del re
currente.

Lo comunico a V. E. para sft co
nocimiento.y ~ttmplimiento. Madrid,
6 de octu.b.re de 1932.

Señor Genera-l de la octava división
orgánica.

VUELTAS AL SERVICIO

!Excmo. Sr.: Visto el escrito de
V. E. fecha 26 de sClPtiembre último,
al que ac~a.ñ¡¡,ba certificado de re
conocimiento facultativo sufrido por
el teniente de ART.ILLERIA don
Joaquín LÓ'j)ez Vareola, de reemplazo
por enfermo en Segovia, en el cual
consta se halla curado y en disposi
ción de prestar servicáo; este ~l ¡n¡s
terio ha resuelto concederle la vuel
ta a activo, a paTtir del 21 del mes
anterior, quedando diSlj)onible en di
cha capital hasta que le corresponda
colocación.

11.0 comunic() a V. E. para su co
nocimiento y cumploimiento. )'fadrid,
10 de octubre de 1392.

Señor General de la séptima división
orgánica.

Señor Int~rventor general de Guerra.

•••

'ecc... de r.atruccldl VIlclatamlsnto

OLASES DE TIROPA

Cireu1ar. Excmo. Sr:: Vista la
instancia ellevada. ¡por el sangento de
INFlANToERIA JuliáJll. Martín So
brino,en Soú.plica de que &e le conce
da Ber ex<:erptuadq de la .calificaci6n
que dilvpone la norma 2:2 de la orden
circular 15 de junio último (D. O. nú
mero 154)" poara el curso de aptitud
para ingreso en el CueI'1Po de Sub
o:ficides, en la que ~tá incluído por
estar declarado apt<l para el ascenso
al empieo de suboficial COn anteriori
dad a. la. ley de 4 de diciemJbre del
afio actual; por e-ste Ministerio y «t
a.nalogia con lo dil()uesto para 101
subl.yudantes en la. orden circular de
14 del pasado mu (D. O. núm. :2'.20),
se ha resuelto que a los sargentos
que se encuentren en e'stas condicio
nes no se les someta a ra concep
tuación prevenida para, dichos cursos,
sien'do su asistencia <lbligatoriapara
per&ecdonar y amtpliar los conoci-



mientos adquirid<Js; bien ~ntendido

que, no obstante, la notoria desapli
cación o mala conducta, podrán ser
vir, a propuesta de los Centros en
que se desarrollan aqUéllos, para pos-

12 de ~ctubre de 1932

teQSar a :los interesooos., cOmd, por
el contrario, el celo para instruirse
y el a..provechamiento obtenido, po
drán ser objeto de recompensa.

Lo comunico a V. E. para 'Su C<J-

D. O. nÚlm. 241

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
5 de octubre de 1932.

AZAÑA
Señor•••
MADRID.-IxPll.Elfñ' Y T~2ElI DEL MI

l(ISTEllIO DE LA GUltllll.A.



PLIEGOS DE CONDICIONES TECNICAS y LEGALES

que han de regir en la subasta general y única para adquirir prendas de
vestuario y equipo.

Corresponde a la orden circular de 4 de' octubre de 1932 (D. O. núm. 241)

COKDICIONES TiECl\::IG.<\S

l:a Será objeto de dicha subasta la
adquisición de las prendas siguientes:
21.400 capotes-manta de lana caqui.
1.).600 tabardos de lana e<:qui.
49.900 pares de guantes avellana.
40.700 ídem de' íd. blancos.

2·900 ídem de polainas de cuero.
26.900 bolsas de aseo.
19.000 ídem d.e costado.
21·700 ~rrales de eS1Jalda.

5.900 ídem de pan, de cuero.
13.000 portafusiles.
J.400 pan's de espuelas.

.l1.000 correas de mauta.

..!3.300 platos.
22·000 vasos.
':2.900 cantiIlWloras.
12.200 corre;¡jes para fuerzas' a pie.
10.400 ídem para ídem montadas.

1.700 idem de pistola.
2.a Lús precios límites que han de

servir de base a los licitadores para ha
cer sus pm,posiciones, y de los que no
podrán excederse en ningún caso soo
los siguiente: '

Capotes-manta de lana <:aqui, 60 pe
setas.

Tabardos de lana caqui, 45 pesetas.
Par de guantes de avellana•. 1,20 pe

setas.
\Par de guantes blancos, una peseta.
Par de polainas de cuero, 20 pese-

tas.
Bol'sa de costado, seis pesetas.
Bolsa de aseo, seis pesetas.
lM.<lrral <le espaklla, nueve pesetas.
Morral de p.an, de cuero, 17 pesetas.
Portafusil, 2,50 pesetas.
Par de eSlpuclas, cinco pesetas.
Correas d.e manta, 0,60 pesetas.
Platos, 1,4'5 pesetas.
Vasos, 1,10 pesetas.
'Cantimplora, seis pesetas.
Correaje para fuerzas a pie, 30 pe

setas.
¡Correaje para fuerzas montaJélas, 30

pesetas.
Correaje para pistola, 30 pesetas.
3.& ,Las expr('sa.cia.& prendu y dec_

~os deherán \"C'Unir lIas siguientes Con
diciones :

Caporo.manta de l~ uqul

Dl'scripciúII.-Prenda de abrigo, StUel
ta, de forma rectangular, eKotaoo en
su parte central, <:<Jn canesú sdbrepues
to y. c\le1l0; va provista de am¡plia ca
PUIOha separable, siendo todu tu pie
zas del mismo pafio que el capote. .

Por delante, en el centro del pecho,
lleva una abertura vertical que parte del
escote, la cual cierra con doble carteri
11a. abrochándose a derechas mediante
tres ojales y sus corN:spondientes boto
nes que quedan ocultos.

El cane;:ú sobrepuesto, es de íorma
de cruz. cuyos brazos forman cuatro
sardin<:t;;<s, que van, una en el deiante
ro, otra en la espalda y las dos restan
tes sobre los -hombros; estas ú:timas
tiet:cn su extremo flotante y lIe>'an, en
el pico, un ojal. en el qUe pued~ abro
charse. indistintamente, a más de su
corre,:pondi<'tlte hatón, otros dos que,
coloca.<1os en la linea de los hombros y
repartidos en el ancho total ;1 ambos la
dos. lleva el capote para poder reco
gerle ele esta parte, <tejando libre el
movimiento de los brazos.

E: cuello es de forma marinera, abro
dlándo;;e con dos corohetes granáes;
la vista inferior lleva, en sus extremos,
dos ootoncs a cada lado para sujeción
del tapabocas. Este es de forma rectan
gular, con los ángulos matados, y en
cada uno de ellos tiene su. corres'pün
diente ojal ,para abrooharse al cuello.

] unto a los bordes de los costados
lleva tres botones en la parte de la es
palda, cosidos sobre la parte interior de
la ,prenda. los cuales se abrochan en sus
correspondientes ójales dek delantero.

A 1;1 altura del talle lleva un juego
die trabillas que arrancall1 de ambos la
do-s del delantero y pasando cada una
por una abertura hecha en este sitio y
poor otra igu'll y coincidente que lleva en
la espalda se ab:-odhan detrás por fuera;
a tal fin la trabIlla dereoha lleva en sus
extremos dios ojales separaJélos entre sf
cinco centímetros, que corresponden a
igual número de botones colocados en
la trabilla izquierda.

La capUlOha tiene su forma corres
pondiente cOI1'SíÍtuyendo Un elemento
aparte, pero unible al capote med1ante
los cuatro ojales que lleva para abro
charse a sendos botones que aqUoél tiene
debaJo del cuello bordeando el escote.

En esta :prenda, d emblema del Ar
ma o unidad re!lP'Cctivll. va en el lado
izquierdo y a ,la :altura del pecho, sobre
parche cuaól'arlo del mismo i'~nero, Por
encima del emblema, y en el mismo
p;;,rohe, van bordadas la.s I«ras, núme
ros o d'istintivos correspondientes, y las
insignia!! de las clases de tl'CJ1la irán
situadas a 30 miHmetros !Por debajo ~I

parC!he. colocándose ~s en sentido
vertica;J.

CAR.\CTER15TICAS DEL TEJI!lO

Color.~CaCJ.ui verdoso, según mues
tra, '\lCrsist-ente a la luz solar y agen
tes ;¡tmosférico>, calor, agua, j"bón,
álca:is, ácidos apropiados. alcohol y ben
cina. debiendo hacerse las prueb¡;s en
,a forma que desplllés se dirá.

Pri/ll.cr,j IIJiJteria.-Lan" blanca en
trefina del país. sin mezcla de otras
c,a't's de }¡¡na ni de fibras extraÍlas, y
teÍlida en rama. .

Li.'ladurltr.-Taietán compuesto o sa
tina (paño a dos caras).

Apresto.....,1{eltot1.
.v ,¡mt'ro dI' hilos por cl'1Ilímctro.

De 23 a 25 en urdimbre y de 15 a 17
en trama. •

Resistencias tn~ínimas a fa /'('m.pera/ll
ra )' 1z1l111edoá fJnrb"~lIte .en 'el ·momento
del reCOIwcimiellto.--.45 k ilogr¡'l1lOs cn
urdimbre y 40 kilogramos en trama. ob
tenidas como término medio de cinco
pruebas en bandas rajadas de cinco ccn
centímetros de ancho ~r 36 centímetros
de longitud entre grapas del dinamó
metro de ScllOpper.

Estiramientos mínimos.-70 milímetros
en urdímbre y 95 en trama.

Gr¡¡.cso.-I.60 aLSo milímetros.
Peso del metro ClmradO a sefJ'lledad.

r'.I3O a 590 gramos.
HI/medad.-Inferior al 14 por 100·

P;rdidas por .contracci6n, ca"ga y
apres/o.-1En peso, inferior al 4 por
100; en largb, inferior al 3 .por 100;
e.n andho, inferior al 3 por 100.

Característicasdc losl1ot~s pa.ra
capote-n¡.anta.-iLos botones serán de
corozo, de ,pasta o de otra materia equi
valente, pero sin asa ni parte metálica
al·guna. El anverso, que será plano e

.imitando al cuero, llevará troquelado
un círculo concéntrico próximo al bor_
de, semejando, pequeflas puntadas, y el
reverso tcndra un resalte con un ori
fido de bordes rooon'dJcad.o.s para paso del
hilo y ,p~ra que éste no se rompa 'POr
frotamiento. Su co'or será del tono más
parecido al del uniforme. S.us dimensio"
n-es s-erán: 25 millmetros· de diámetro
por tres millmetros de espeRor en el
borde, los grandes, y de 1S milímetros
de diámetro por dos de espesor, los
,pequeflos.

Cl'lrchetcs y enrchl'tas.-De metal
barnizado ~ color adecuado.

Emblemo..r.---iBordados con algooól1
perlé sobre e,1 parcl1e cUaPrado, de igual
género que el ca,póte, teniendo el par.
abe diez centímetros' de lado. .
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al género, estando dichas piezas pica
das en toda su anchura con la entre
tela para armar y dar forma al cuello,
con pespuntes oooul.::d'os y distanciados
de 15 a 20 milímetros,' a.Proximada
mente.

El cuello se une al capote sobre
puesto por fuera a pes,punte y sin re
meter la tela de aquél. El pie de cue
11o, por su parte interior, lleva una
tira del propio género, puesta a forra
do, sin .remeter sus bordes, la. que cu
bre. tanto la tela doe! ca,pote como la
de la vista del cuello.

Los tres botones que a cada lado y
en la l.1nea de 10050 Jwmbros lleva esta
prenda, .irán colocados: tmO, en lel sitio
que correspon<la al ojal del ,pico de la
sardineta, en caida natural· del capote;
otro, a dos centimetros del oorde la· Dcscri/>ción.-.Prenda de abrigo, de
teral respectivo, y el central, entre aro.- de cuerpo y cruzada; va. forrada y
bos y en la mita<l de su distancia. se comiPon.e de:

Las trahillas de la cintura son tiras Dclalltcros.-Son cruz.1ldos, llevando
de paño forradas del propio género, de ddble fila de cinco botones, coloca
igual anchura en toda su extensión, es- dos el úWmo a cuatro centímetros
tando rematadas en pico tie vendJa por <!cbajo el,'! t~l1c y a 10 lar",o d·~ 5U~

su extremo lihre; por el opuesto. van borxles allte~:<:l'Cs l{)s corresp'Jn<!ien
sólidamente cosidas, a pe~IPWlte, al de- tes ojajcs Jla~a abrocharse il~dist;l1:¡¡

lantero del ca.pot,z. p<Jr fuera, en una mente a derecha,; o a i:;r¡u:erda~. A
extensión dc'.unos dos centímetros des- ca~a la<1o, y a la ¡.:tura del ú::¡mo
de igual distancia, a contar desde la botón, llevan un bolsillo sesgado con
abertura próxima hacia el centro de 'Cartera, formando pico en el centro
aquél; llevan también dos fuertes pre- y redondeada. por sus extremos, con
sillas cada tira, coiacadas una sobre su un ojal en el centro, en el que a.bro
borde s1.l'perior y la otra en el inferior, c'ha el botón C'Oiocado en el delante
las cuales aseguran esta unión. ro. Al centro del cruce, en el escote,

Las aberturas de paSoO para .la trabí- llevan una cuchillada cu;yas dimen
Ha se hallan practicadas con un solQ S'iones se dirán después.
corte vertical en el género, el cual va Costadillos.-Van colocados entre la
reforzado en estos puntos con parches es¡palda y 105 d'elanteros. Las costu
interiores dc1 prOiPio género, de s1ete ras de unión de éstos con los costa
cent.metros de ancho por !O centfme- dillos dejan en su parte inferior una
tres de altura, cos.id05' a. pes,punte por abertura que se abrocha con treS cor
su con.torno y alroooedor de los bordes -chetes.
de la abertura que guarnecen; cada Espalda.-Es de una sola pieza, sin
una de éSotas lleva en sus ángu.l'Os Stti- coSltura. atrás y de forma. h/:llgada,
das presillas de refuerzo. para. facilitar los movimientos.

Análogamente van reforzados los oja- Man{jtlll'•.....-lLlevarán bocamanga9 del
l·es de los cierr'es laterales y los ;oo.ro. mismo tejido que la prenda, cosidas
nes están cosidos sobre pequelíos par- con dCJlble pestpunte.
dhes circulares qu.e -eL 'CaJ?O'te lleva ;po.r H ombrera.s.-D'Cl mismo género, de
dentro. forma trapecial; van cosidas poor I>U

La capucha &e com¡pone de dOl pa- base mayor en la unión de la. manS'&
líos, que corre~ndoen uno ¡. ca.da lado al cuer,p-o, quedando libore el extremo
de aquélla, lo. CUll.lu estiln u:noidoa en Opuesto, que se sujeta, media,nte el
la parte media de la misma y en dlroec- ojal de que va. provis,to, al abrochar
ci6n de atrás a ad.e~ante, con castu,ra s'e en el botón que el ,cuer¡>o presen
iJbierta, CUiYos oordes va.n ú>Cspu'!1teadol ta. pr6ximo al cuello.
al g1éncro. La botea de la ca.¡>ud1a Ueva Cuello.-il3a.;o ¡y lincho, para poder
el borde dobla-d'iollado, y la parte corres- lev¡¡,ntal'lo, a.brochán'CloSe mediante
pendiente al cu~lo, oon'C1e van los aja- dos corchetes que lleva en su extre
l'es. para la sujeci6n al calpOte, irá pro- mo junto a1 escote. En sus puntu,
vista de su correspondiente forro del y sobre la ta.pa. exterior, irán los cm
propio ¡pafio, de unos 40 a 45 milimetros hlemas del A.o:mQ. o Cuerpo reS'P'ec
de ancho. tivo oolocad-os en forma triangular,

IOjaLes.-iLos ~ l'Os cier:res lateraLes, o \S'ea con el pi,e de 100 mis111lOll ha
del propio g¡énero; loo restantes, a pun- í'Cia el vértice ·del ángulo de b.s pWl-

CO.NCEPTOS

co:o;n:cclO:\

Va cortado en forma rectangular,
con el género a todo su ancho, de
modo que las orillas de fá.brka. de
éste constituya.n los bordes laterales
del capote en amibos l::ostados.

La. abertura. del pecho neva, para
'Su cierre, una tira de pafio forrada
de ,percalina, con su corres?on~íente
ojarera, oculota en -el lado lZ:<lulerdo,
'Sujeta 1>or su borde con presIllas co
locaiClas entre l>os ojales; en el lado
derecho neva. la tira. de los botone~
unida por delante a costura vueLta
por dentro, sdbrepuesta y pes,punt~a

da.. Esta aibertura, en su ángulo ¡n
feríor, neva. una fuerte presilla de re
fuerzo.

El canesú s'obrepueS'to el de la for
ma ya descrita, yendo cosido al gé
nero a pestpunte, con sus cantos re·
metido's, exce'pto los extr~mos de las
sardinetas de los hom'bros, que va.n
forradas del propio pafio y -cos¡da~
'sobr-e d cuello, jU11to al escote, a.
peSlPunte, con prellmaa de refuerzo
en los extremos.

Bl cuello será entretelado, con el pie
y sus dos tapa, partidas, o sea de do.
:piezas cada una, cortad!as al IoelgO y
unidas .en la pa,rte posterior, ~ costu
ra abierta; la tll4Pa st~rior va doblada
hada aden,tro, y la inferior, mrepues
ta, &in remeter, cosi-das ambas con do·
ble peSipunte, uno de ello.s al canto y
el otro a 10 milímetro! de aquél El ~.ie
del cuello y 'la. v.uelta. de la parte 11:1.
ferior van unidos. también con costura
abierta, con sua bordes l?~untvtados

Dmt.enslones....-lSe oonfeocionarán e:\. Ici6n, cuyas medida!} se arpreaan ea
las tallas que se indican a. continua· centímetros:

DLMEXSIO:-"-':S CO~JTNES PARA TODAS LAS
T...LL....S

to de ojal bien unido. "I''Odoe ellos, hien
remata.dos.

Botones.-Irán sólidamente sujetos al----------------------;;;------------1 tejido co,n hilo fuerte, el cual, deSopués

11
TAL L A S de pasar repetidas veces a. través del

====¡::==:===~=:::;::== mismo y del orificio del botón respec-
1 J 1 tivo, rematará sobre ba. 'Cara interior,

xx X 1" 2.' 3.' asegurándose al eso:>esor del género con---------------11--1- - - tres o cuatro puntadas.
H11os.-......6erán de algodón, resistentes,

de la tonalidad del tejioo y' de color
permanente.

Pes'puntes.--Serán de cuatro puntadas
,por centímetro como mínimo.

Marc:;do.-----Cida ca.pote-manta llevará
cosido en el ¡:;te:d;::r, Clerea del cudlo
y por la parte de ia espe:lda, un rectán
gulo de retor de 10 centímetros de lar
go por seis de ancho, y en el q¡;e irá
marcada con tinta indeleble la talla a
que pertenece.

Es:as prendas se suministrarán con
e.mblemas ,p-rlr los coootruttores, y para
ello cada adjudkatario solicitará de las
Juntas divisionarias donde haya de efec
tuar sus. entregas, una relación com
prensiva de !<ls capotes-manta que ha
de recibir cada Cuerpo o unidad de la
regi6n, ron objeto de que, cuando los
entregue en la Juntu, lleven ya cada
uno su emblema corres¡poooiente.

Cuello••••••••••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••
Largo por el centro de la espalda••••••••••••••••••••••••••••.
ldem por el fdem delantero o •••••

)dem t ¡tal de la prenda••••.••• 000 o •• oo' •••• o •••••••••••• o, ••••

Ancho tota1.-El del género, o
'Sean, apr.oximadamente, 140 centíme
.tros.

'CueHo.-Pie: anchos: POl: aelante,
~uatro y medio centíme~ros; por de
~~s, cinco y me¿;o centíme~ros. Vuel
ta: anchos: por delante, 10 centíme
tros; por detrás, nueve centíU!.etr()s.

Canesú.-Ancho: siete centunetros.
Sardinetas.-Ancho: en !<ls hom

hros, 16 centímetros; largo en la es
palda, 20 centimetros; largo por el
delantero, 30 centíI!lletros. .
Abertu~ dd ¡pecho: longitud, 30

centímetros.
Aberturas del paso de trabilla:

longitud del corte, 75 centfmetros.
Trabillas......;J..ongitud: 35 'Centíme

tros; ancho, seis centímetros.
Capucha.-Contorno externo en la

boca, 100 centímetros; contorno ex
terno sobre la costura de ambos pa
iios, 72 centímetros.
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CONFECCION

Cflcrpo.-Va forrado interiorm<:lItt:'. y
las piezas que le constituyen están
t11:;,las a costura sencilla; los delan
teros llevan por dentro, en su pan~'

antcrior, sus correspondientes vi::!;! .•
dd propio paño del tabardo, de ~,~

ma trapecial, siendo su parte S:I;I~'

rior la de mayor anchura; su un:ón
en los bordes se 'efectúa yendo do
blada hacia dentro la tela del rlc13n
tero y la vista superpuesta, sin re·
meter, estando cosidas amhas telas
con doble pespunte paralelo, uno de
ellos al canto y el otro a I3 milí
metros.

El faldón lleva el paño del tabar
do remetido y con un pespunte al
canto, y el forro. -coloca.do a forra
do y sujeto con otro pespunte para
lelo al anterior y a 13 milímetros
de él.

Las aibertuns laterales van canto
con -canto, llevando caoda una su co
rres-]?ondiente tapilla interior del pro
g;¡io género y de 'tres centímetros de
anchura. unida al respectivo costa
dillo: en los ooroes de éstos il'lán
los corohetes, quedan,do l03.s corche
tas en los de los delanteros. Lleva
rá.n tambí~n estas aberturas el do
ble peSIPunte en todo su contorno. a
13 miHmetros i,gua'1mente.

Cuello.-Será. entretclaoo, con dos ta
pas partidas. o sea de dos piezas -ca
da una, -corta,das al sesgo y unidu
en la parte ¡posterior con -costura
abierta; la tapa sU'Períor va doblada
hacia dentro y la interior sob~ues

tao sin 'remete:r, cosidas ambas con
d""ble pespúnte, un,o de ellos al can
to y el otro a 10 milfm,etros de aquél.
El pie de c11'elLO y la 'Vuelta de kl.

oun:l\SloN'ES COIolUN'ES A TODAS LAS TA
u.AS

T A L L A S

xx 1--.:- 1.' 2.' 3.
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CONCEPTOS - -~
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Largo tolal .................................... , 80 8. 78 78 75 75 7'l 72 70 70
Encu~tro...................................... 47 44 46 43 44 42 41 41 42 41
Larco de mania " ............ ; " ••.•• " •" •...• 67 67 601 64 62 62 61 ft' 59 59
Ancno de be<:amonga ............ , .............. 19 19 18 18 17,5 17,5 17.. 17.5 16,5 16,5
Ptch.. (contnrno) ............................... 117 108 !la 104 108 101 184 97 110 93
C,nturo (contorno).............................. 112 lO, 106 97 1.1 QI <l7 ~l'l '1:> 86
CueUu .........................................\ 49 46 48 4S 46 43 4', 42 4" 4~

lfo!sillos.-Longitúd, :20 centímetros;
anchura. 18 centímetros.

Carteras dI! ¡os bolsili(l,<,-./\'n:-hma. 18
centímetr()~; altura. ocho centíme
tros.

Para las t~,lIas scgl:nda estrecha y
tercera estrecha, la anchura de lo.,
bolsillos y de sus carteras de cierre
S'crá de 17 cendmetros

Cltelifl.-Pie; Por detrás, SO milíme
tros; por delante. 40 milímetros.
V uclta: por detrás, 90 milímetros;
por delante o caLda, 100 milímetros.
Para las tallas segunda estrecha y
tercera estrecha, la vuelta del cue
llo será: por detrás, 85 milímetrds,
y por delante o ,caída. 95 milímetros.

HOlllJJreras.-Serán de lOJ'€iWd varia
ble y de acuerdo con las tallas. de
tal manera que la distancia de! bo
tón al escote sea de 45 milímetros,
exce.pto en l<as tallas segunda estre
cha y teroeera estre'C'ha. que s-erá .ó
lo de 40 milímetros. El largo deL
p1.cO será de ro miHmetros y el an
cho de tres centímetros en la base
menor. y de cuatro centímetros a los
diez centímetros del 'Pico.

Cruce......Por la parte aita, ISO milf..
metros; en el talle. 90 miUmetros.

Ouehl'llad.a del eJ'cotC'.-1Andhura, la
conveniente para .dar la forma debi
doa. Extensión: en las tallu XX y X,
10 centimetro.s; en la talla p.ri~ra..
nueve centlmetros, y en ras talla. se
gunda y tercera. ocho .centímetros.

A berf1WdS de los cosM<loJ'...-iLongitud~
ISO miHmetros.
BO~CI.I'..-tALtura, 85 milímetros.
Tapobocas.-iAnochura, l~ l:I:l.iJ.Sm;et1'().l.;

altura, 75 mi~tr01l\. .

. f' 1 IHumeda<l.: m eflor a 10 por 100.· cinco pruebas: urdimbre, 50 kilogra-
Pér<l4clas 'POI' contra;::ción. carga y mas; trama, 35 kilogramos.

apresto: en !peso. inferior al cuatr,) Ligu:lura: sargas. combinadas en
por 100; en longitud. inferior al cin- dIDujo de eS'¡liguilla.
ca por 100; en anchura, inferior al PeS'O mínimo del metro cuadrado a
'Cuatro por 100. sequedad: 185 gramos.

Forros Para ffWlIgas.-lDril espiguilla. Pér<l.idas por contracción, carga y
Co/cr.--<:rudo natural. apresto: en peso, inferior al cinco
Prill¡.Cya tnaterÍ<l.-Algodón crudo sin "lPor 100; en longitud, inferior al cin-

ml'7c:" de otras fibras ni materias' ca por 100; en anchura, inferior al
extrañat. cuatro por roo.

r-. umero de hilos por centímetro: Dil1le",siollcs.--<Se confttdonarán en
urd;mbre, 40; trama, 25. tallas. que Se es.pecifican a cO!ltinua-

Resistencias mínimas (probetas de ción. cuyas medidas se expresan en
cinco por 10 ems.). término medio de centímetros:

FORROS

CARACTERI:'oTICAS DEL TEJIDO

las del cuello. Este, por su ta.P? ;n
feriar y próximo a sus extremos. lle
va do;; botones en cada lado para
a.brochar en los mismos el corre::.
'P0ndiente tapabocas de que va p~o

visto; dicha. ,pieza es de forma r~c

tang'ular, con los picos> matados. de
dob:e tela :; COII un ojal en cada án
gulo.

Co;or.-C;¡qui verdoso, según:r.ues
tra. r.:si,te:ite a ::a luz w:ar y agen
tes atmo::féricc>s, calor. agua. jabó;l,
ákalis. ácidos a.propiados. alcohol y
bencin:i. deb:~ndo hacers.e las pruebas
en la f-o.;na que después se dirá.

Primera materia: lana b!anca ent~e

fina del país. sin mezcla de otras cla
ses, de lana ni de fibras extrafias y
teüida en rama.

Ligadn~a: tafetán com'pue::to.
'Kúmero de hilos por centímetro:

,17 en urdimbre y 1<) en trama.
Grueso del paño: d~ 1.30 a 1,50 mili-

tnetros. .
AJpresto: castor.
Resistencias mínimas a la tempe

ratura y humedad arn3Jiente en el mo
mento cid reconocimiento: 41 kilo
~n '1:0, ("H u~(lill1lb~e y 36 kilo!~ra.m05

l'lI trama. rrol'adas en bandas raja
~las <1e cin,·,) ::ontímetroll de ancho I-----------------.;.:..-.;..,....;;.......:.-..::.-..:--:.-~_...:._..:.._
3)or 36 centí;n; Ir ....S ae longitud, en
tn' grapa, ú': <l':~Qmómetro Sehopper

'Y o1>tl·lI:,la". c':mo término medio, de
cin"'o pru~h:::"

,Est:r,wl" nI", mínimos: 70 mij¡
"11etros '" tl~(ljm:l'rl' y 95 en tram1,
,'btenidos ("()!1!() t.!rmino medio de
igual n,úmtro de pruebas.

Peso a seqn>C'(\.a:d: 480 a 52Q gra
mos ·por mrtrn cuadrado.

HUl11erla<l: inferior al 14 por loa
Pé.r<iid:l'~ 1"'~:- ('n¡1,t;":l'"1::t>n, car~:t )"

arprrsto: en pes,), i!l!l'r!~:' al cuatro
;1" :~:": ell ,itrgo, infer:or al tr~5

por 100: ell ancho. inferior al tres
'Vor IC.O.

r,,!I,Jitfs.-Fnrrtes, planos, de corozo
00 de pasta color caqui verdoso, del
tono del tabardo, de igual forma, di
mensiones y construcción que los
descritos p.ra el 'CaI¡Xlte--manta.

Corchetes y cordwtas.-De metal do
rado.

Forro illtcrior dl'l tabardO'.-Tela
m,ezcla 'lana y algod6n.

Color.-Gris pardo, resultante natu
t"almente de la mezcla de las ,prime
oras materias corresr¡>ondientes, sin
tinte alguno.

Primeras matcrkzs.-lLana pa.roa na
tura.! y ali1:ocl6n crudo. con exclusión
<le otras cla&es de fibras y en propor
d6n aproximada del So por 100.

Número de hilo, por centlmetro:
urdimbre, 1S; trama. 12.

,Resistencias mínimas (l'rO'beta.! de
cin-co ¡por 10 eros.): ltérmino medio

'd-e -cinco pruebas: urdimbre, 2'5 kilo,
gramos; tra;moa. 20 kilogramos.

Li'gadura: BataNia.
'Peso m,lnim'O d-el metro cuadrado

.:a. soq:uedatd: 300 gramos..
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D(,scl·ipción.-Polainas ahiertas b¡e
ral~ente p-O'r el costado externo de
la pierna respectiva y moldeadas pa
ra adaptarse a la pantorrilla sin ce
ñirse; son de dos piezas colocadas,

Puño: altura, cinco centímetros
dl'süe b costura in ferior del jl'U]gar.

'Las restantes megidas de los guan
tes serán proporcionadas a los nú
meros indicados, conforme los mo
delos respectivos.

Fabricación.-Unión de piezas: del
dedo pulgar al gua·nte, costura de
plana; el borde del tejido de la ma
no, . remetido.

lEn los dedos y canto externo de
h maoo: a 'COstura interior de ,f¿rmoa
corriente, con pestaña por dentro.

iCordones del dorso de la mano:
sencillos.

,Doblatciillo en la boca: anoho, ochÚ'
mil~metros, cosido al borde strperior.

El brO'Che automátÍ'Co de presión
qU'edli rá de cuatro a cinco centimetros
del canto del' dobladillo de la bQca,
estando el macho colocado cerca de
1:l base del dedo pulgar y la hem.
bra junto a la costura' lateral del
guante, al que ambas piezas estarán
s6Hdarnente cosidas.
. COstura~: ¡pespuntes elásticos a ca
deneta fir.me, que no -eorra PUlltos
¡¡ 1 .~al tarse.

Mlarcado""",¡CaI<.la RUante lIevar{¡ <'sI: 111

pad.o con tinta indeleble, en el in
teriot del borde, el' tam.afio Corres
pondiente.

10

25 cm.

JI

26 C111.

13

27 cm.

Polainas de cuero

dones en la cara del dorso de la
mano, y en la opuesta, sobre la mu
ñeca, un broche automático de pre
sión para ajustarles.

CoI01'.-i~1 guante: blanco.
lDel broche automático: blanco.
Calidad.-Primera materia: algodón

sin mezcla de otras fibras ni mate
rías extrañas.

Tejido: de punto cOTriente. bien
unido, sin defectos y sin cardar nin
guna de las caras.

íNúmel'O de carreras (agujas) por
centímetro: de siete a nueve.

Número de pasadas por centíme
tro: de II a 13.

Esta medicióI1 se hará en las par
tes lisas del tejido, extendido natu
ralmente, sin estirarlo.

Peso total del par de guantes mí
nimo. a sequedad: 33 gramos. '

nimclwnes.-Existirá.n los tamaños
que se expresan, a los que corre's
·panden los números de fabricación
comercialmente establec:dos, que se
rlrtallall, y cuyos ¡argos se especi
fican:

Números .

nnlENsrON COMU:-; A TODOS jLOS T.\\l.\:';os

LUlrn total r.r:res
pnndlent~ COI lec·
clonado .....•••.

10

25 cm.

Il

26 cm,

13

27 Clll.

mano, y en la opuesta, sobre fa mu
fieoca. un broche automático de pre
si6n para ajustarles.
Color.-~l guante: a.ellana natural,

con tinte permanente.
Del broche automático: negro.
Calidad.~Primera materia: a 'gooÓl1

sin rnezda de otros mate.rias ni, fi
bras extrañas.

Tejido: de punto corriente, bien
unido, sin defectos, cardado a una
cara.

Número de carreras (agujas) por
centímetro: de nueve a once.

Número de pasadas por centíme
tro: de 10 a 12.

,Esta medición se hará en las par
tes lisas del tejido, extendido natu'
ralmente. sin estirarlo.

Peso total del par de guantes, mí
nimo, a sequedad: 36 gramos.

Di¡¡¡CI:sio/l,·s.---;F~"istirán los tamaños
que se ex;p~esan. a los que corres
¡>onden los ni,meros de fabrid,ci6n
comercialmente establecidos que se
detallan y cuyos largos se e.5fPcci
fican:

La rgo total corr~s
pondi"nl~ cOIlI~c·
clolados .

Descyipcióll.-Son de los denom;nados
<cerra.dos, con dobladillo ancho y' re
meti.do en la bQca, llevando tres <:or-

Guantes blancos

parte interior van unidos también
con costura abierta con sus bordes
pespunteaeos al género, estando di
chas piezas picadas en toda su an
chura con la entretela, para armar
y da-: forma al cuello, con pespuntes
para!el05 al eS':ote y distanciados de
tres a cinco milímetros unos de otros;
h primera pieza dtada y la vista,
con pespuntes al bies, separados unos
13 milímetros a¡proximadamente.

El cuello se une al cuerpo sobre
puesto por fuera a pespunte y sin
remeter la tela de aquél. El pie de
cuello. por su parte interior. lleva
tma tira del propio género, puesta
a costura abierta y con su borde in
ferior cosido a forrado, cubriendo
t:ll1to la tela del .cuerpo como la de
h vista del cuello.

JIlIJ!!}Gs.-Serán de dos hojas, unidas
a costura sencilla, y llegarán hasta
CCN'a .de las 1xIcas de las mangas.
yendo las carteras ·sobrepuestas y
con sus bor·des remetidos y cosidos
a L.s mangas con doble ,pespunte;
uno al canto y otro a to milímetros
e interiormente cosi<!os canto con
cantv i1 género y sujetos con el fo
rro. La unión al cuerpo va a cos
tura corriente sobrehilada.

Jjolsill<'s.-l rán rcmata<kls exterior-
mente en su abertura con un vivo Nllm~ros .
del propio pafio, -eon dohle pespun
tI' alrctletlor de ella y con una fuer
k IHl',illa en cada uno de sus ex
1remos; la cartera va forrada y con
ignal i',',"l'n11 te en sus {,:¡lltos; los bol-
,jJ1",; ,c:':lI1 de retor moreno, suave, rHME:-"STO)ol .cmlVl' Jo. '!'ODOS !.OS TA~IAXOS

bien cosidos.
O}.rl,·s.-L/us de los delanteros, dd Puiio.-iA·jtura: cinco centímetros .cIes-

propjo g'éllero del tabardo, con pre- de la costura inferior del pulgar.
silla I'n el ángulo próximo al canto, ,Las restantes medidas de los gua·n
del qUI? quedan a 25 milímetros. Los tes serán proporcionadas a los nú
de las carteras de los bolsillos y l1l<'ros indicados, conforme a los mo
homhreras, a ;punto de ojal, bien uni- delos respectivos.
do, tor\os ellos bien rematados. FaIJrú:adóII.-Unión de piezas: del

Rn/o¡u·s.-Ir;lI1 sólidamente sujetos al dedo pulgar al guante, costUra p-la
tejido con hilo fuerte, el cual, des- na; el borde del teji<lo de la. mano,
puÍ'" rk p;¡sar repetidas veces a tra- remetido.
vés tle! tdido y o'riiido del bot6n En los dedos y canto externo de
respect ¡vo, remat.ará sobre 1a cara la mano: a costura interior, de for
intcrk'r, aseg'urándose al espesor del ma ,corriente, con, pestafía p-or den
género con tres o cuatro punta.das tro.

llilos.-Ser{l1\ de a,lgoodón, resi'sten- Cordones del dorso de la mano:
tes, de la tonalidad del tejido y de sencillos.
color permanente. Dobloadillos en la boca: a.ncho, ocho

P('s/,lIntn-S,erán de cuatro puntadas milímetros, cosidos aL borde supe-
por centímetro, como m~nimo. rior.

j\{(1rOldo,-iCada tahardo llevará cosi- El broche autom'átí:co de presión
do <'11 el forro, -cerca dcl cuello, un quedará de cuatro a: cinco centíme
rectáng'ulo de retor de ID centíme- tros del canto del do'blllldi1lo de ¡a
tros de largo por seis de :l.l1'cho, en 'hoca, estando el macho colocado cer
e! que irá marcada con tinta indele- ca de la base del dedo puhgar, y la
ble la talla a que pertenece, en esta hemhra Í'unto a la costura lateral del
forma: Talla X, ancha; talla prime- R'uánte, al que :l.1l1ibaa piezas estarán
ta, estre·dha¡ talla segunda, ancha, s6lidamente <:osidu.
etcétera. Costuras: ,peSp~l1tell elásticos a ca·

E~ta~ prendas se suministrarnn sin deneta firme, que no corra puntos
ell1lulcmas por los constructores, en- al aalta'l'8e.
(~ar.g{¡nd(lse de ad·qui'rirlos cada Cuero MOIYC'ado.-Catla guante llevará estam
po, ulIa vez recibtdas aquéllas de las pacto con Hntr indeleble, en el in
Juntas divisionarias. teri<fr de1 borde, el tamano corres-

P01lldiente.
Guantes avellana,

Dtcscripción.--;Son de l<ls denomina
dDs <:~rradl()s. éon dlobladillo andh,ü
3' rem.etido en la boca, llevando tres
cordones en la cara del dorso de la
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natural:mente, o sea con la flor de 1 diversos tamaños que establece el si- teriores redolld.eados, que sale del borde
cuero hacia. fuera y unidas longitu- guiente cua.dro: posterior de la boca Y, abarcarrdo todo
dinalmente. en la parte posterior con el andw de J,a bolsa, ett>re la parte
su fajuela correspondiente, en l~ que s.u:perior y anterior de este efecto, el
va un tope portaespuela a tres cen- ~ Largo desde el cen- cual lleva, para su cierre, un atador
tÍ1:netr05 del borde inferior de la po- ;: Iro del escote al Anchos de pantorrilla de cinta que arranca de la parte media
hllla. Este boI1de, por delante, va es- borde snperior del borde superior de la ta¡pa; en su
cotado en forma semicircular, para: interior, y en todo su ancho, lleva dos
dejar t'n libertad el empeine, forman- divisiones verticales colocadas, una, ha-
do .por dt'trás la polaca, en cuyos 1.' 32 cent(metros•• ,- 41,18 Y35 eentlmetros cia la 'Parte central, la cua~ estable<:<:

2, 30 ceBümetros•. -. 41,38 Y35 centímetros d . . '1 I
ángulos inferiores van dos botones 3.-'28 centímetros•.• , 41,38 Y35 centlllletrOl os compartImientos ana {)gos. Y. a otra,
metálirGs que sujetan por soo extre- sobre la cara posterior de la bolsa y
mas la tra.billa, que ha de abarcar formando Irt'S bolsillos.
el borceguí por el enfranque y que Queda entendido que el ancho dePara asegurar la boca de la bolsa,
está formada por una punta con he- pantorrilla ha de medirse estando la lle,a un rabillo cosido a la tapa en su
billa. colocada en el extremo de la polaina cerrada con el fleje introdu- parte media y un poco por encima de
parte externa, y un latiguHIo eon cido en la parte del doble puente. aquélla, el cua! se abrocha mediante
orificios colocado en el extremo de más aldad.a del borde y con las he- el ojal que tiene en su extremo (que
la. parte interna. billas abrochadas en el último tala- va redondeado), en el correspondiente

botón colocado en la cara anterior.
Ambas polainas se a'broc1lan -mon- dro. La bolsa contiene los sig¡uientes efec-

tando el borde anterior de la aher- Las construcciones para cada talla t~9, alojados en ;os espacios que se in-
tnra lateral sobre el posterior, en el deberán hocerse de modo que corres- diean: .
cual va cosido, a· 55 milímetros de! panda el 50 por 100 al ancho de 35 Un peine. de forma d.e lendrera, 'con
canto inferior, un dable puente de centímetros, el 40 por roo al de 38 cabo fino en un lado y claro en el otro
cuero, donde se aioja er extremo sa- centímetros y el 10 por 100 restante (bolsillo derecho).
liente de un fleje que, sUjeto con un ar de 41 milímetros. l:n espejo, de forma circular, con
botón metálico, va colocado a lo lar- armadura metálica, constituí.dá por lio-
go del borde anterior menciona.do, J;lI:\IEXSIO:-'ES GENERALES A \oDAS;LAS rro y tapa. unidas a una cllarne1a por
e.ntrc la cara interna del mismo y la (r/ILLAS t una horquilla de _lambre, que permita
hra del forro correspondiente dejan- montar el espejo a modo de sobreme-
do únkamente al descubierío una. Pola.ca: kmgitud de su borde infe- sa; el forro lleva tam.bién por detrás,
101l~itl1d de i:l milímetros en su ex- rior, 24 centímetros; altura desde es- en su parte alta, un. co1garlero leba
tremo inferior, asegurándose este te borde ha5ta el escote, cinco oen- tib1e de alamhre (bolsillo central).
cierrl' mediante una hebilla. colocalda tímetros; los remaches tubulares de U<I1as tijl'ras, áe 'Ptmtas afiladas o tipo
l'xterioClnente en la parte alta del Stljeción de la trabilla quedarán ce-- corriente cM,' costura (compartimiento
horul' postt'rior de la aber,tuna late- locarlos a un centímetro de ambos posterior, dl'lante de los bolsillos).
ral, próxima a la boca. de la polaina cantos del ángulo inferior de la po.- Un canuto para agujas, tomea.do, con
'y a 70 milímetros de la fajuela, y en laC'a. tapa roscaua: bajo ésta, en el canuto
cuya hebilla se ;vbrocha la punta con Fleje: longitud máxima, 28 centÍ- se aloja un dedal abierto y redondea~
tres taladro:; en que termina el la- metros. disminuyendo proporcional- do en su boca (bolsillo izquierdo).
tiguillo, que va cosido horizontal- mente en las tallas menores; am:hu- iUn cepillo para ropa, llano (com-
mente junto a aquélla, pero. por se- ra, 16 milí.metros. partimie¡¡to posterior).,
parado. a su misma altura y hacia Fa.juela: anchura, 15 milímetros. ,Otro cepillo para la limpieza del cal- .
el canto de la p~el, pasando antes COIl!cccióII.--iLaS dos piezas que cons- ~a~o, )también llano (cort11>artimiento an-
ese latiguillo por un ojal que, guar- tiluyen la polaina irán colocadlas na- enor.
necido con un ollao oblonO''''', se ha- turalmente, o sea con la flor del cue- ,La parte del pelo de ambos ce¡pillos

.,~. '-' f .••A' --'. .:JI~ irá hacia la divis.i6n central.
1Ia practicado, a. la propia altura, en ro u,acla llera, ql.lUlal"llU U'e'lrCro

I d 1 d · Color.r-lDcI teJ'ido, botón y cinta '.tI bode anterior y a. 3'5 milímetros a parte e a carnaza, raspa a y sIn. f 1 lit d I b caqui verdoso, de tonalidad análoga a
de su canto. Por último, en l'a parte arI'O a guno, sa vo a par e e or- la establecida.
jnferior <le la polaina, y por debajo de anterior, que ll'eva el fleje. y la CaJidad.--.4De la tela: loneta
.iel doble puente va colocada. otra posterior de la pol·acu, que lleva 'Un doÓn. de algo~
hebilla sobre el 'borde posterior de refuerzo de vaquetilla de forma. se- De la cinta: de a1Jgooón de la deno-
la ahertura lateral, en la que se abre-- micircular. min.ada "E"pi¡:ruilla".
dla su correSipondl'ente punta, con Las bocas irán sin ribetear y los D 1 bo' -'. de ton: UI<: corozo o e pasta. for-
<los taladros, que está' sujeta. por un cantos lujados. ma cazut'la, de cuatro orificios de 14
votón metálico al borde anterior de La costura slolperior de las dos pie- milímetros de diámetro.
la repetida abertura lateral, zas irá hecha a media. carne por la Del peine: de asta, con picad'os de

Calidad.-Cuero: vaquetilJa asilleradla parte de fuera. Las costuras vístas d,jez púas por centímetro, en el ~abo
color avellana, de tres mílImetros de serán de cosido a mano a dos agu- fino, y de cuatro, en el claro, siendo
grueso como mínimo, debiendo re- jaso Los taladros de ros puntales irán sus dJrofundidads re9¡>ectivas 12 y 14
sistir las prueba.s que después se in- equi,distantes, con separaci6n de unoo miHm.etros.
sertan. 13 milímetro'!. '~Del espejo: forro y tapa de cioc.

Hebillas: de/bIes, fuertes, niquela- Todas las hebillas' y puntales irán iDe las tijeras: de acero pulimentado.
das, de unos 15 milímet1:'08 de paso, c'osidos, además de llevar los re!Ila- 'Dd canuto para agujas: de m:!dera
o sea ele las des i'gnadas comercial- ches tubulares. de álamo blanco, torneado, bien rosca-
mente ue siete líneas. Tam¡¡,l'lo de puntada: ctlatrO puno de lIa boquilla y ta¡i.l, ajustando éstas

l~l' d ... • -' radas por centlmetro. . dehidamente.
• eje: e acero "arlllZ¡uuO en ne- •..r,~*c-J~.-lCa-'~ polaina llevará l1Ulr- De

gro, de un milímetro de grueso y lit .... UU<A u~ I i óeóa.b: de hierro.
con SU5 bordes bien mata.dos y Te- calcio con tinta indeleble, por su par- lDel! cepillo para ropa: plancha de
¡ dI' t~ interior y cerca de 1& booa, la ta- madera de opllátano barnizado y pelo
eon eae os, para eVitar qu'e corte el Ila a que corre"''''''nde y el ancho de d . . 1 f 1 .J d I ddbl "'t'~ e cnn anmu.. nerte, exc USlvamente
CUOll y as costuras e e puente. pn.utorrilla en esta. forma: talla pri. en la orilla y en el centro la misma
si~ b:~ni~:rl.ongo: d~ metal blanlCO, mera, 35; 'ba11a s·egunda, 41, eb:. crin con algo de tlampico. La clas'C de

es~ oepillo correS'pOnde a loSo d~norn.i-

Botones metálicos: de forma tuibu- Bolla de deO n~do!J .cosidcJ.s o CMpe(J;(/OS, con ~l pelo
lar, de metal blan:co y sin barnizaT. sUJeto mediante alambre fino de lat6n

Hilo: el denominado oomercialm'Cn~ Descripci6n.-4Bo~sa. de tela fuerte, qu-e coSoe »as motas a la tabla pasando
te . "lperl'é", de algod6n. convenien- de forma p.aral~l~ipédica",recta.ngular, a su cara de a·fuera, la que va cUibíer
temente encera-do. abierta 1>Or la parte lIu¡periory provista ta con la chapa fuertemente e:tlJColad'a.,
. Dime'll$ionu..-Se construirán en los de ta.pa: rectangular con los ~{)¡¡. ex- com¡pletatñ:> as:! la ·pla:od'Ja.
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Del oe;pi& pa1"3. ca1tado: llU claaoe
con~ a. los lla.tna.dos al.am.brados,
o sean de plancha. ec.terju, en cqyos
taladros van incliuidas las 1If¡?fas, as.egu
radas con !\.U 'correspondiente grapa me
tálica, de tal m<Jdo, que aquéllas no pue
dan arrancarse a mano. El ¡;lec será
de cola de caballo o de cerda fuerte
mezclado con ta.mpico. '

D¡,,¡e1SSion.e~.-De la bolsa, confeccio
nada: anchura: 25 centímetros; .\tltura
y costado: de ocho a nueve centíme
tros.

De la tapa: altura, un09 17 centíme
tros.

De las divisiones transTersaloes: lÚ
tura: de.:La central, un centímetro me
nos que la de la bolsa; de la PQsterior
la de la bolsa. '

De los bolsillos: anchura: un tercio
3JProximadamente de la anchura total

.Del rabillo: largo: el ancho del ~
tado de la bol.sa, más un centímetro
para coserlo-; andIo, 30 milímetros en
la base y 25 al extremo.

Del atador: longitui, 7S oentímetros'
. alid11.U"a, 15 milímetros. '

Del peine: 1ongittñ, 80 m.ili~tros·

:a;nchura, 45 miUmetros; gr.ueso, dos mi~
hmetroe.

',De 1.a.s tij~ll: ioogíttt:1, de 'H5 a
1.20 miHmetros ; axd!o de la parte del
cruce a la. aItu.r& de'} clavillo, &: 11 a
12 mmmetrot; gtueeo de cada hoja eft
la parte del cierre, de dos r medio a
tres milímetro.; tamallo mfmmo de Joi¡
ojos por dentro: eje mayor, lI3 .i1{me
lros; eje menor, 16 mmmetros.

LOe! dedal: altura, de lo! a 17 milí
metros; diámetro, intenores: de la bo
ca, 16 a 18 milímetrO!; de la. abertura
s~perior, de 1:1 a 14 miJimetrOll.

Del canuto para lIIglJjas: longitud to
ta1 con la 1:a:pa roscada, de 70 a 75
milímetros. Diámetros exteriores máxi
mos: del CIlel."p(), 15 mihímetrO!· de la
tapa, 18. milímetros. Profl.ltldida.d desde
ia boquIlla: de 415 a SO milímetros.

!Del eS¡peJo: diámetro, 6S miltfmetros.
!De las t3jpaa o .P'~cha de los. Ct1lillos :
De. ropa.: lloogi~, 18 centímetros

a:prox'l!tlla~; Illnchara, "'" ll. SO mi~
lunetrm!; grueso, de 13 li3. 14 milímetros

Del. calzado: longitud, 18 centímetro~
a~roxlmadamente; an<:f1ura, d'e 57 a 60
~¡lfmetros; gr.ueso, 12 milímetras apro
xImadamente.

C,Qtl.fecd6n-;Las caras anterior, in~
ferlOr y p<?sterlor de ],a ,bols.a y su tapa
corres~n(hente, están fonn.adaa por una
&l?la 'PIeza rectangular cLo:ti!ada conve
nIente.mente; en los colltaé.os van atru
dos 'pIeza,¡¡ 8ej1,sib~ente cuadra<has que
compl.etan ,la bola.a exteriorme:o.te.' To
das loas costlXra.s de unión de piezas

,a~í como los costados de las ta¡pas va4i
rIbeteados con cinta j lo,! boróea de la
boca. va.n. ~;mad?S hada adentro.

.La.s dlv¡SJones mterlOres llevan ij'UIÚ
mente cLobladí1l.a.doa tut bordes sU'perio
r,es y se sujoetan con iP'e!puntes jumo
& s~s. ;antoa, que forman pestal'ia en
la ?IVISIÓn centra.1, en tan,to que Qa- pOI.
terlOr va aobrepu.eeta y cosida ll.lteral.
tnl'nte, ~n lu cO'Iturude La bols.. ; la
SoeRllracl6n de lo.s bobillos la dflectúan
doBles. pespuntea en direcci6n de arriba
a abaJO.

El rabilLo es de teJ¡¡¡, doMe, hecho a
cos'tura vuelta. y .peil'!}unteado por enci
ma de su contorno; va cosido a la. tapa

con dot!e pespunte, y su oja! irá. a
punto de ojal bittl unido.

El botón e5tará. sujeto al tejido con
hilo fuerte, el cuai, después de pasar
rejleti<las veces a tra~ <kl mismo y
por los orificios del botón en forma de
cruz, atará las puntadas arrollándose
alreóedor de las mismas, formando eue
110, rematando en la cara interna, ase
gurándose 'el cabo al espesor de lól. te-!a
con tres o cuatro puntadas.

El atador irá sólidamente cosido a la
taa;Ja ,por su cara interna, con su ex
tremo remetido.

Hilos.-Serán de algodiln, resisten
te, de la tonalidad del tejido y de color
permanente.

p,espuntes.-Serán de cuatro puntadas
PQr centímetro, como mmímo.

Bolsa de costado

D~scripeión.-----Saco-bolsa,de l~ im
permeable, con tirnnte ajustable del! pro
pio g>énero, para susrpeIlÓer esbe efecto
al hom!bro; tiene fuelle lól.teral y tapa
provista en el centro de su barde in
i erior de un rabillo, con cinco ojetes
metálicos para abrochar en la corres
pondiente hebilla que va ea la pared,
amerior de la tapa. En su interior, de
un lado a otro, lleva ~ divi&i60 ver
tical que ifega af fomo, la cual forma
dos espacios de .. misma aRdmra, es
tando el posterior dívióióo por su mi
toad en dos COlllplrtimientos, mediante
otra divisi6n de dirección perpendiot»
lar a la an1lerior, a la que se une, asi
como tarrl>ién la la pared! posterior doe
la bolfa. El extremo del tirante que
oorresponde al Fado deredlo de la bolu
va unido directamente a ésta; al 4ado
izquierdo va un cabillo <k>ble que su
jeta una anilla oblol1lga\ por la que
pasa el otro extremo &1 tirante, el
c?al :remata en el fiador que sirve para
ajustarle al largo cO'l1veniente.

Hebilla: senci11a., rectangukr, 'COn án
gulos redon<J.'.eados, de davill0 y coscojo.,

Color: caqui verOOsü, de 'k tonalidad
ostatf.ecida.

Calidad.-,Primera materia: algodón
tenido en: rama sin mezcla de fibras
ni materias extraf\.as. '

Tejido: míforme, 51n fallas, nudos,
etcétera, imtpenneabiHzado y flexible.

Liga,dura: tafetán.
Red-uoción: U!"Óimbre, 20 hi:los a dos

cabos; trama, 14 hilos a dos cabos.
Reosisteocias mínimas (probetas de 5

por 10 centf.m.etros).-T:érmioo medio de
cinco ¡prU<e'bas: urdimbre; 1:i1O kilogra
mos; trama, 8ó kilogramos.

Peso rnánimo óer metro cuacl:rado a
aequed.ad: 410 gramos.

'Pérdidas máximas a;>or carga. y apres
to: en peso, el 5 par 100; en longitlXl,
el 4 1Xlr 100; en allChura, e!l 3 por 100.

Hebilla, fiador, anilla dé P4l-SO y oje
tea: de meta) dorado.

'PIIoIENSIONItS

Tota.les de J:a bolsa: ~to, 3~ centíme-
tros; ancho, JO centimetros..

Tap<¡: altura, 20 centímetros.
Fuelle: anClhúra., 14 ~tfmetros.
lTira'11te'So: longitud, 111 oentímetroS';

anchuroa, cuatro centímetroo.
IBolsa.s: al'l:'Ci1ura, seis centímetros y

medio. '
,~bill(): an<:l1ura, en ,'lUJ 'baile, ~s mi-

h'Inetroo; .en su extremo libre, 18 mi~

iímetroo.
Hebilla: paso, :il3 milímetros; longi

tud total, uoos ~ milímetrDs. Grueso:
del cuadro, tres y medio mifunetros;
00 claTillo, tres milimetroo.

Fiador: and10 tota'~. de 18 a 19 mi
límetros; paso, 40 milimetros; grues(),
dos milímetros.

Anilla de paso: ancho total, 10 mi
límetros; paso, 42 milimetros; grueso~

dos milímetroo.
Oiebes: diámetro, cuatro milímetros.
.Equidistancia de ojetes y distancia del

primero a la punta, tres centímetros
aproximadamente.
ConfeccWn.~ tapa de la bolsa irá

forrada del propio groero, siendo el res
to de aquélla de lona. sencilla. Tanto
el tirante como e1 rabillo son de tda
dolü. El rabillo se sujeta. entre la tapa
Y su '¡orro, estando fuertemente cosido
a pespunte en su contorno y diagonal
mente; ambas pegaduras del tirante, así
CQIllIJ la <iel cabillo de la. hebilla, se
efectu:a.rán yemo oobrepuestos y pes
ptmteadO! en su oontorno, con refuerzo
de badana interior y dos remadles tu
bulares'r

Corn.ro.r......Las de unión de los fue
lles laterales a ambas caras de la bol
sa, a cantos iguales con pes,punbe por
encima. La divÍ'Sión mayor va sujeta
con su canto cogido dentro de la jareta
hecha. en ei fuelle c.o-n oostu:ra. exterior
;. pespunte que une -las tres telas; la
divis4ón menor ve cosida a. doble pes
punte oon su pestaña correspondiente.

El! forro de la t~ va unido a la
misma a camos igu:a.les. pespu.nteados;
!!os bordes de la boca. y divisiones van
rematados a dobladillo.

Hilos: Serán de algodón. resistentes,
de la tonalidad del tejido y de color
ptt'mane11'te.

Pe~J,mbes: Serán de cuatro puntadas
por centímetro, como mínimo.

Morral de espalda

Dexripción.-iMorral de lona irnIper
ffileBible, con su tapa y provisto de
tirantes del 'P'!'o.pio material, tpoara. su
sujeción a la espalda del soldado. a
modo de mk>clh,ila. El cuerpo del mo
rral lo consHtuye una bolsa, cuyas
caras anterior y posterior 90n .rectan
gulares, así CO'mO también la9 late
rales, Súvo el ligero redon-deo que
llevan por su loado inferior; interior
mente s-e halla dividida esta bolsa en
dos compa.rtimientos, mediante una
pieza ,rectarugular adaptada a su cara
anterior, a ],a que va cosida. por todos
sus bordes ¡menos iPor ~l sUlPeríor,
que queda abierto. Ambas caras an
terior y posterior nevan inmediato
al borde sUlpedor tres pares de oje
tes, convenientemente distanciados~

por loa que .pasan tres cordones que,
procediendo de la cara posterior, sir
ven para cerrar el morral Un'ida.s lL
las caras Laterales por to,dos los bor
des menOl\< poor el superior, y de ~n

m:Slma lona que éstas, neva el mo
rral en alTllbos costaclos unas t>ie-'
zas, también rectangulares, dobladas '
en fuelle y formando bolsas de'stina- ,
das al alojamiento del 'Calzado, cuya.
sujeción ~e realiza por medio -de uno& ;
juegos de caneas colocados a tres"
centímetros ,de ¡'os bordes de las ca-~'



Morral de pan

to los rabiUo.s como los cll.billos de
la hebilla, van s6li<'Lamente cosidos
a la cara p.osterior del morr¡.l me
diante pespunte corriente, en su con
torno y en aspa diagonaT, con re
fuerzo de éostura de guarnicionero
a dos agujas, con cabo fuerte ence
:-a-do, sohre pequeños parches mte
dores de cuero delgado.

Los cabillos llevan las correspon
dientes hebillas en sus extremos, do
blados y sólidamente .syjetos con pes
punte y costura de gull-nicionero; en
los dobleces indicados van cogidos
y cosidos los extremos del puente
fijo de cuero llue lleva cad", una de
estas piezas.

\La tira del pecho, que también es
de tela doble, va confeccionada co
mo las demáos piezas de los tiran
tes, llevando súplem:ntus en sus ex
tremos por sU cara mterna, que cons
tituyen las oorresrpondientes abraza
deras de forma trapecial; dichos su

.plementos se' unen por el canto la
teral a costura vuelta con pespunte
por encima y por su extremidoad qu-e
va con el borde rem'etido, a doble
peS4>unte, llevM1ldo en los ángul<>s
¡presilla de refuerzo.

Las correas de sujoeci6n del calza
do llevan los ex;trem'Os, por los 'lue
van unidas al morral, metidos en las
costuras lateralu, estando fuertemen
te cosi.dos; las hebillas van sujetas
en sus correspondientes cabillos con
costura a dos agujas, con hilo fu'er
te encerado, en la que va montado
el puente fijo correspondiente•

Las cintas de sujeci6n de la ta4l'a
al morral van cosidas con pespunte.
formaooo un cuadro, y su aspa dia
gonal, sobr,e uno de sus extremos,
situado a nuev.e centímetro.s de am
bos bord-es },aberal e inferior de la
tapa o ca.ra anterior del morral:

Hilos: serán de algod6n, resIsten
tes, de la tonalklad éLel tejido y de
'col-or perman.ente.· .

Pespuntes: serán doe cuatro punta
das por oentí'metro, com'Ü mínimo.

ras al'l'terioc y posterior del' morral,
'llevando la¡¡ de la cara posterior cin
i:O taladro¡¡ y las de la anterior la·s
'Corre$ondientes hebillas. La tapa
forma un 9010 cuerpo con la cara
posterior del morral, est13ttlo constituí
-da .por una 'Pieza rei:tangular con sus
ángulos exter:ores redondeados, que
-en su 'Parte su¡>erior, y a ambos cos:
tados, lleTa unas orejetas de tela con

·.forma adecuada para cubrir, por eIt
cima, con vuelo alrededor, la boca
de las bolsas laterales para el calza
do, ya desi:ritas.

·A ocho centÍmet'os de los bordes
inferior y laterales, por su cara in
<terna, lleva. dos cintaS' que correspon
den a otra<; análogamente colocadas
en la cara anterior del morraIl, para
sujeción de Ia tapa. Los cordones
llevan herretes en ambos extremos.

.De la cara posterior del morral arran
ca un doble juego de tirantes, del pro¡¡io
tejido, constituido por dos ra1billos
largos, prOT:¡¡tos de cinco ojetes, que
se hallan s6lidamente cosidos junto
al borde sl1perior de aquélla y a eua.
tro centlmoetros del lateral resrpeeti
'1,'0 y di~e¡¡tos con una inclinaci6n,
rel!lpecto de éstos, de unoS! quince
grado., de tal modo, que, una. vez
colocado et morra.l en la e9palda. del
sokiado, ¡e orienten hacia los hom
bros, adapt.á.rrlose sobre ellos; de la
parte inferior de ia misma alra del
morral arran.can en análoga dis.posi
ci~n un cabillo a cada lado, -provisto
de su hebilla correspondiente y puen
te de cuero. La sujeci6n Se obtiene

.heb111ando amibas .partes de cada ti-
rante, des.pl.1lé. de 'Pasar los rabillos
por las ahraJZaderas que forman los
extremos doblados de una tira, tam
bién de !a. misma lona, que corres
ponde al pecho del soldado, a. fin de
ímlpedir el delilPlazamiento !altera.! de
los tirante••

Las hebillas serán sencillaS', rec
tangulares y con los ángulos redon
deados. .

Color.-!De la kJn.a: caqui verdoso.re
glamentario.

De las cintas: color aná1.o@;0,
De la.s hdJiJlas y ojetes: de metal

dorado.
Calidad.-De la lona: la misma que

se determina. opara la bolsa de costado.
'De las correas de sujeci6n: de cue'"

ro naturll.l, no eng·rasado, sin defec
tos, resistente a la flexi6n y win te-
fiir. ,

De las cintas: de algodón, de 'la.
denominada "E!slo1!7'!:na".

De los cordones: de -cáñamo re
torcido a tres cabos.

De las hebillas: de metal dorlbdo
y de· clavillo y cos-cojo bien unido!
y sin soldar. .

Ojetes: ,de metal barnizado, en COo
lor adecuado.

Diml!nsto'l.ts.-JCaNls a'!1terior y pos_
terior: lon~jtu<l, 62 ce.ntlmetros; an
chura, 36 centfmetros.

'Caras'laterales: longitud, 29 centl
metros. anchura, nueve -centímetros.

Tapa: longitud, 46 oee.nt'1met·ros;
anchura, 36 centfmetros. ~

Bolsu para el calzado: longitud,
23 centímetros; anchura, 25 centí
metros.

7

:Divisi6n interior: k>ngitud, 71¡ cen
tímetros; anchura, 36 centimetros.

Tirantes -de sujedón del ~rral:
rabillos: longitud, 57 centímetros; an
chura, cuatro centímetros (es.te an
cho a los 35 centímetros, a· partir
de su uni6n a la cara posterior del
morral, emIPieza a disminuir gradual
mente hasta. tener el de 25 milíme
tros).

C~b:llos de hebillas: longitud, 1,8
cenhmetros; anchura, cuatro centl
metros,

Tira del pecho: longitud por el
borde sU¡perior, 31 centímetros.; por
el borde inferior, 32 centímetros; a1
tura, cuatro centímetr.os.

Correas de sujeción del calzado:
longitud de puntales: 22 centímetros;
de rabillos de hebilla, ocho centnne
tras; anchuca, dos centímetros,

Taladros: equidistancia, 15 milíme
tros.; distancia del primero a la. pun
ta, cuatro cenHmetros.

IOrejetas kl.e la tapa: il<Jngitud, 13
centímetr05; anchura, 255 milfnretros.

.HeóilJ,as de los tirantes: )ongitud
total, unos 30 milfmetros; paso, unos
25 miltmetros; grueso, cuatro mflí
metros; grueso del clavillo, tre,s mi
límetros.

Hebillas de ras corroas de suje
ción del calzado: longitud tota.l, unos
24 millmetros; paso unos 21 mi1lf
metros; grueso, de 'tres a 3.5 mi1f
metros; grueso del d avillo, de 2,5 a
tres mili'metros.

Ojetes: d·istancia entre ambos oje
tes, cada pareJa 24 miHmetros ; dis
tan'CÍa entre pa.rejas, 54 milúuetros;
distancias de las pareiasextrema.s a
los bordes laterales de las oaras res
pectivas, nueve centlmetros.

.cintas de sU'je-ci6n de la tapa: lon
gitud, 21 centímetros.

COIJ!t'CCi6n.-iL.a:s caras anterior y
posterior del morra! y la tapa e&
tán C'Onstitufdas por una. sola 'Pieza,
que cubre también la parte inferior
de la. nYsma; por a.mbos costados
se unen la.s caras laterales con cos
tura, en la que ta·mbién van cosidas
por sus e'antos las piezas que forman
Las bolsas del calzado. Todas estas
piezas llevan dobladillados lo.s can- D.cscriprj6n,-<Cartera áe cuero, con
tos que corresponden a las bocas de y , • t de
las bolsas que forman, yénd.o1o ig.ua!- ta·pa de igual· matena'l' y ;¡l1'Q'V1S a

correa para SlUspeooerla de~ hombro
mente eT borde suip.erior de la· &ivj- correspooo-iente.
si6n interior de la 'boca 'Centra.l, cu- La cartera es de forma rectaalgalar,
ya .'Pieza. tiene los restantes 'bordes con sus imgu!OSl inferi<lres ligeramente·
remetidos .en costuras. redondeados., llev<''!ldo fuelle de becuro

'La. tapa, que es s.encíUa, forma un en sus costados y fonOO y siend-o la boca
solo cuerpo con la C'ara P'Osterior del recta.
nwrral. La taifa es ¡lisa y se abrocha, con dos

Las orejetas, que son piems de latigu1110s en las hebillas que Ueva la
forma de caja recta mediante doble- cartera en SiU cara anterior; interior
ces, obteniéndose así tres cara'!! le..- mente está dividioo el morral, en cios
terales, y loa superior, en la que van comp.artimi.ent<ls por U'lla lámina áe ~a
plegaidas convenientemente, le unen dana eX~SItieondo en su parte posterIor
a la tapa, con doble pespunte, en IU jnter~a, otras oos subdivisiones. La co- '
borde int·~rjor, que va. lob'repu·uto t .I"rea 0<: sUllfPensi61~ es partida en dos
remetido. Toda.s estas piezas llevan trozos desi¡guales que se <tju~tan a pun
sus cantos dobla.dilla<!oe. ta-l y hebilla. yendo ésta en el trozo cor-

lLa's piezas que constituyen l.os ti- to que le correspO'!lde al lado derecho
rantes son de tela doble, con el rOo- del m-orral. Esta hebilla es doble, rec
mo del doblez a lo largo de uno de tangular y con 11().9 áng\!l<ls redOl'lc1ead.os
sus cantos longitu·dinales, llevan.do y para a.broaharse en ella el puntal lleva
costura en los re·s.tantes, con los bor- cinco taladros, se.par·ados entre si cuatro
([es remetidos y pes.punte por e11lCi- centímetros y et primer<l a diez oend
ma en su contorno cada pieza; tan- metros de la punta. Las de cartera son
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Calidad de ÚJs chapas y del alamhre'.

Aln.tminio. pulido mate. o sea sin abri.
lIa,ntar. de pureza no inferior al, noven.
ta y cinco :por ciento y exento de mate
rias y metales tóxico·s.

,De la correa: lon~itud total, inclu·
yendo la hebilla, cíncuC'uta c·entimetros;
anchura, quince mi~ímetros; grueso, do!
milímetros. Longitud de la parte dobla·
da para Sot~jctar la hebilla, dos centíme
tros.

¡De.! puente: ancho dd paso, el con
veniente; ídiem d,· la pieza, 'un centíme-
tro. _

De h hebilla: longitud total. veinte
mi.límetros; anchura total. veintidos mi·
límetros; grueso dd cuadro, dns y me
dio milímetros; ídem del clavillo, dos
mi"ímdros.

De los taladros: diámetro, tres y me
oío milímetros; equidistancia, quínce mi
límetros; distancia del primero a la PUl1
ta, cinco centímetros.

C01lfl'crión.-iCantos luj,~dos en las
partes de curro.

Costura sólida a OOS caoos, ,sin ence
rar, hecha a mano.

DIME~SIO¡';ES

DcscripciólI.-IJe cuero, con la fiOl
abrillantada en la cara ¡::xterior, provis
ta de hebilla metálica, suj eta en uno
de sus extremos, doblado hacia dentro
y con costura. en la que va fijo un puen
te, también de cuero, para sujeción, una
vez hebillada, del exlremo opuesto de
la correa o puntal, el cual lleva ocho
taladros en su parte. central, equidistan
tes para abrocharse en la hebilla.

Hebilla: sencilla, rectangu':al', con án
g.ulos redond.eados, de clavillo y coscoja,

Color: avellana natural el cuero. Bri·
110 metálico pecuJ·i.ar, la hobilla.

Calidad.--Correa y puente: de cuerc
natural, no engrasado, sin defectos, re·
sistente a la flexión y sin teñir.

¡Hebilla de acero abrillantado; clavillc
y coscoja bien cerrad~)s, sin soldar.

metros. Andlo., 16 millmetroS<. Grueso:
dos milímetros.

Guardapolvo. - Longitud, dieciocho
centímetros. Ancho de las puntas: dieci
séis milímetros. Ancho en el centro:
veinticinco milímetros. Grueso: dos milí
metros.

Fabrioal'i6n.---'La usual, según los ma
teriales de la espuela, quedando la super
ficie e>-"1:erna bien pu:ida y redondeada.

La trabilla y guardapolvo quedarán con
la flor del cuero hacia afuera, y ten
drán sus cantos lu~ados.

Correa de manta

Plato

DcsC/·ipcióll.--Redpiente metálico em
buti'clo. de fonna tronco-cónica y bases
circulares, abierto -por la mayor o boca,
siendo la me.nor el rondo, ctIYO contor
no va redondeado; la h()ca lleva cxte
rionnente por todo su oorde un junqui.
110 y diametralnwnte opuestas dos asas·,
rehatib'es', formada cada una por una

'anilla de ala.mhre cl'e ,f(¡rma oblonga,
U;l o <k cuyos I~(kls may.ores se al<Jja y
gira -en una Jlleza de c'fHl!n, doblada
convCl1ientemente a este efecto.

DIMENSIONES

Aren de la cspueJa.--C;ontortw, veinti
Clt'ltro centímetros; ancllo; doce mi1líme
tros. Gr.ueso 3,5 milímetros.

J¡'spiua.-Largo t<ltal: treil1ta y dos mi
límetros. Anoho en su unión con el
arco: doc,e mi1ímetroS<. Grueso: siete
milímetros.

DiiÍ/II'e'tr<J del gallo.-dicdsiete mil!
mdf<ls.

!iOflllle'S de la csP14.L'la.-Saliellle total
l1l~'c.n~ l1lilímct;os. Ct~ello: longitu'C!J, 5,,5
n;11 loIlH't ros: c\lá,m.etros, 4,5 milímetros.
Cebt'za: diámetro, nueve miHmetros

}fehilla,--"La~o tot:ll de,l, cuad~o'
2.'5 milfmetros. Ancho totll/l del cuadro':
veintiún m U1'l11etroS. Grueso: 3',5 mili-
metros. .

Tl'abilla..-Longitud, veÍ11Jtioos oentf-

Porta-fuaU

!?e'scripri6n.......n.e cuero, con la flor
abrillantada en la cara :exterior; cm la
parte t(l1'e ha de ·ser .,da¡ptada a la anilla
sup;::rior <id fusH o mOS<ju,et6n lleva
una hl.'billao<orrc(1era met{t!ica sujeta ¡¡;J
extremo die la correa, doblado lliacia
adentro, 1Xlr dO$ clavillos remachados'
lleva además un pue-nte corl"edizo d~
cuero; en el otro extl"emo, que co;res
pOllde a la anilla inferior del anna., tie-

sencil:as, y sus latiguillos tienen practi-I ne dos o}ales, cogidos ambos por un
cadus cuatro taladros. pasador metálico.

Color.-Del morral, latiguillos y co- Color.~A'Vellana natural el Ollero.
rr~a de suspensión: avellana natural. !Dorado natural, la hebilla, clavillo

De las hebillas: dorado y pasador.
Calidad.-tDel morral, lat:g:uillos y C"lidad.--Correa y puente corredizo:

correa de sus¡pensión: de cuero natural, de cuero natural, no engrasado, sin de
no eng:~sado, .sin .~e.íectos, resistente aI!~to;, r~sistente ~ !a fle.x'¡ón y sin te
la flexlOn y '51n temr. . \ mI'. debiendo reSistir las pruebas que

De l8.s hebillas: -de .metal dorado. Del después se dirán.
fuelle; becerro natural, no engrasado, Hebilla, clavillo y pasador: de latón
sin defectos y sin teñir. De tia lámina' dorado.
de separación: badana de buena calidad. Dill/CllSiollcs.-IDe la correa: longitud

. total ciento cuince centímetros; anchu-
~IMEXSIO:sES ra, tres centhnetros; grueso, tres milí

n~tros.

De la cartera: altura, veinticinco cen- Del puente corredizo: ancho del peso,
tímetros. Ancho máximo de la bolsa: el OJnveniente; ídem de 'la pieza, veinti
treinta y dos centímetros. Ancho máximo: tré.> milímetros; grueso, .dos milímetros.
de la tapa: de treScientos veinticinco a IDe la hebilla: largo, treinta. y cinco
tresciefolt.os treinta milímetros. Grueso: milímetros; am::1:o, cua:~nta y dos mili-
tres mlhmetros. metros; grueso cmco mrhmetros.

Del fuelle y lámina de separación: 1 De los ojales: distancia deol primero
Anchura, doce centímetros; grueso dos : a la p1.l'!lta, un centímetro; ídem del
m¡;im.:,rc;-. segundo a la ídem, doce centímetros.

!De la correa de suspensión: longitud: CVllfeccióll.--Cantos lujados en las
ciento treinta centímetros. Ancho, treinta partes de cuero.
y cinco milímetros. Grueso, tres mi1í:ne
tras aproximadamente.

División centra'l. Grueso: dos milíme-
tros. Dcscripcióll.-De las l1arr,aáas inglesas,

lDe los latiguillos: longitud (desde el ; de espiga recta y moderada, con tra
canto de la tapa): de odio a llueve: billa y ¡;uard.1 pplvo de cuero, La tra
centímetros. Ancho: de dieciséis a die- ¡e:lIa lleva practicados en sus extremos
ciocho milímetros. Grueso: de uno y dos oja1cs para su~etarlia en los botones
medio a dos milímetros. I <k la t'sj)uela, y el guardapolvo se su-

,Hl'billa de la correa de sUS',\lensi6n: / jeta ta'll1,bit:·u en 01 botón interno con
longitud total: ~u:arenta ~ dos..milime-,' otro oja': practicado en Ull extrl'lllU, tcr
tras. Paso: trelllta y seIs ml,hmet-ros. Illlllando por d otro en plnlta, con cu.;¡
Grueso del cuadro: d:c 'irente, siete mi- Ira orificios equidista·ntes para pasar POI'
Jímctros; laterahnentc, tres milímetros; ; la hebilla correspondiente, que es doblc,
diámetro del c~avillo, tres milímetros. I rcctangula·r por un lado y de medio pun-

Hebillas de la caru.-ra: longitud tota·l: I to ¡)(JI' otro, enlazándose en su eje con
dieciocho milímetros. Paso: dieciocho mi- una grapl dc chapa dohlada, que se al'
límetros. Grueso del cuadro: tres mili- 1icula con otra 'Pieza, también die chapa
metros. y elc iurma conveniente, para sujetarse

sólidamente {'n d botón externo de la
CONFECCION espu-ela, sin quc pueda s,.,lirse. La espiga

, . • a.barea en su extremo el gallo, girato-
EL cuero .lra l1aturalmen~, o sea con ' rio y dc dientes pequeilOs,

la flor haCia fuera, quedando la parte I Color.-JJ>e la cSlPuela, hebílla y gra
de la ~rnaza adentro, raspada y sin· pa: el pecu'iar de MI mat'erial, pulimen
forro alguno. t:.do. Del guardapolvo y trabilla: ave-

-Las hebíllas estal'lán sólidamente suje- llana natural.
tas ,en l'1 ~a!>o respectivo, rebajado y Ca./idad.-De la espuela: de ,fund'ic:i6n
dobiado haCia adentro del trozo, con cos- maleable, pulimentada.
tura a cada canto. ,De la. hebilla y gr.a:¡>a -de sujeción:

Ll correa de sUS¡pensión. va cosida de hierro 'Pul/ido.
311 morral y afianzada C011 sendos pares De la tr?billa y guardapolvo: becerro
de remaches. natural 110 engrasaOO resis~nte a la

,Costu:as.-Estarán hedhas a mano, a flexión' y Sil1 teflir. '
dos .:-gtli]as.

Hilos.-E.I utilizado será el denomina
do con~ercialmente ":perM" de algodón,
convenIentemente l.'noerado.

Tamafio de puntada.-Tr-es puntadas
por centímetro, como mínimo.

.Los cantos de la parte de cuero irán
I1.1J'3dos.



Botella y asa.de la SIISpl.'n.fit51t.-0i1
pa de aliltminio, con poureza suoper;.::~ 'a:
95 por IOO,

FUI/dc.-Fieltro de lana, sin mezcla
de fibras V'eRetales. .

'Peso del metro cuadrado: ~(OO gra
mos, con 50 gNmos de tolerancia en
mA! o en rnienos.

Tapón.-'D.e corcho n4lturat de mi.
mera ca1!dR<!. cOlTlipact<l y floexibloe.
Ala.l11Ib~ y dis'Co de la al"lTlad'U<T'a: de
hi.erro estaf'iado o aluminio. Remate de
mecHa bolia: de estafio ,p1"Cnsado o alu
minio Íundido.

Todos ~os elementos metá.licos que
han. de estar en oontSlOto oon liquidos

D UIEl\S102\"ES

Botclla.-Altura del cuerpo (desde el
fon<lo al cuello), 169 milimetros. T~

·:eranda en más o en menos, tres mI
límetros.

Anchura tn.á:xima: 140 milímetros.
Tolerancia en mas o en menos, tres'
milÍlmetros. .

Grueso: 75 milímetros. ToleranCIa
en más o en menos. tres milímetros.

'Cuello: Longitud;' 18 milímetros. ~?
lerancia en más o en menos, un miloí-
metro. , .

'Cabeza cónica: Diám~tro ma~l1Tl!O,
35 milímetros. ToleranCia en mas o
en menos d()5 milímetros. Altura. 19
milímetro;. Tolerancia en más o en
menos, dos milímetros. .

Plal10 ova'l del fondo: Eje mayor,
60 milímetros. Tolerancia en más o en
menos. cuatro mi\i:metros. Eje meoor,
.¡6. Tolerancia en má.s o el! menos, cua-
tro milimet'ros: .

Capacidad: un litro. ~olerancla, e.n
más o en menos, 25 centlmetros cubl-

CO~eso de la botella clocsmxla (sin f~~
da ni corOOo. ni mosquetón), 170 grao
n~s. Tolerancia en más o en menos,
10 groamos. .

Tdp61l..-Anchur~ dd corcho, ~ mi
límetros. ToleralKla en mas o en me-
nos, un milímetro.. . ,

Diámetro: Superior, 23 mlhmetros;
inferior 19 milímetros. Tolerancia en
m,ás o ~n menos, 'Ira suficiente para que
obture. biC'll el gollete & La botella.

Mosqu.dóa de sl/spensióI~.-<Peso: 12

gramos. '1'
Longimd del mosquetón: 50. ~1 1"

metros aprOXilW¡<!.a.mente y 80 .m1lllne
tros en total, indu:yendo la p.leza d<e
aLambre niquelado y ya retor~l~o.

Diámetro docl alambre de unlon: dos
milímetros. Tolerancia en más. 0,4 mi
límetros. y en menos, o,r milímetros.

Fabricaciólf.-La botella estará cons
truíd.a con chapa de ammini?, de la c.a
lidad i.ndicada y de un mlhmetro ~e

.grueso; será.de una sola pieza, sm
p-ulido () esmerilado y oon el fondo com
pl'et.1mente liso, sin borde alguno.

Se toLerarán algunas faltas inevita
Mes en la fabricación, sietTl/Pre que
por s<u es~sa importancia. no influyan
en la duración de la ::.'ntlmplora; no
obstante, serán inaceptables i;¡s bore
l1as que presenten poros. o ·por su par
te interior hoyos o buJ110S.

Se presenta,rán exentas de grasa,s las
botellas, especialmente. por su interio,r.
¡¡si oomo die roa}quler otra materia.
que pued'a alterar o dar mal sabor a.
los Hquidos que pueda usualim-enre coo
tener

Los boreles de la abertura de la ¡lin
da van R'l13rn«id<l!; por dentro C011 cin
ta Íl1'C'l'te; sobroe éstos van· ·los machos
y las hembras de los botones metáli-.
cos de presíón de modo que coincidan
perfoecta.mente p..raab1'Od:tarse. La tir..
de fieltro que vos a mod.o,~ 'solapa, se

esta • USIll31es que puedan llevarse en las ~n
timploras, estarán exenros de matenas
y metales tóxicos.

\Mosquetón y al;ambr.e d.e. la suspen
sión: de hierro, ruqueJ.ado.

Botones de pre'SlÓn: de me~,· ba:
'nizado en _coJ..or adecuado; de dIez mt
1imetros de diámetro en su, c.abeza.

Cantimplora

Pril1f<'ra materia.

,
Descripció". -\Riecipiente constituído

por una borella de aluminio, de forma
espe(:ial, protegida por un~ funda dle
fieltro, y que se cierra med1ant~ un ta
pón de corcho de que Va provista; se
halla dotada de una suspensión unida
al cuello de ':a botella para llevarla
colgada del cinturón.

Botclla.-Tiene forrma sensiblemente
ellptica, presentando su c.ar~ e~teri~r

en s~rficie convexa y la mrenor lI
geramente cóncava. para adaptarse a la
cadera; el fondo es plano para poder
poner la bot>ella de pie.

Fnnda.--Cubrirá la cantimplora has
ta su cuello, ciñéndola bien y sin dej ar
arrugas; tendrá una abertura lateral
a partir del cuello y hasta próxima
mente la mitad de su a<ltura, para dar
paso a la botella, la cual deberá entrar
con facilidad. Se cierra mediante cua
tro botones de presión. metálicos, que
lleva il lo l~rgu de los bordes de dicha
abertura; ésta lleva una solapa inte
ri()r, formada por una tira del propio
fieltro, a fin de qu-e los botones no ro
cen la borella.

Tdpó/l.-Es de corcho. con armadu
ra metálica; tiene fom1a tronco-'Cóni
ca, estando pcrioraoo por su eje lon
l'itudinal, para paso dd a':,¡¡mbre que
une los discos que guarne<:en amhas
bases. llevando sobre el inferior solda
do un remate 'de forma dé media bola,
para ilTf¡>ooir la salida del liquido por
el referido taladro: por la pa.rtc 51Jpe
rior, el alambre citado forma un ani
llo ¡p.1ra atar en él el cabo correspon
diente del c0T<l:6n de ·1'1 sujeción del
tapón.

Susfll:l/sión.-JEs un dispositivo para
colgar la cantimplora, y consiste en
Itna fuerte asa de aluminio que forma
cue.rpo con el borde sulperior del cue
llo de la botella; por el orificio d<'1 asa.
posa un fuerte alambre niquelado, q<Ue,
conveniente.mente retorcido, se enlaza
con la anilla de un mosquetón girato
rio que, a su vez, sirve pa'ra engan
c:harse en la anilla que 'Para este fin
tendráet cinturón del correaje.

Color.-\De 'loa botella: el blal\co-
1)lata peculiar del aluminio. .

De la funda: caqui verdoso, de to,
nali(lad análoga al establecido para el
uniforme.

De la arm1!d'ura del taj)Ón: el ca
racterí'st!co del estaño o del atuminio.

Del cord6n: el blanco-caña natural.

damente a la ohaopa, reforzada en
parte con ovali1los.

DIMENSIONES

Altura total ext.erior: 73 millmetros.
De la boca (c.1.·ttrkw) illcluídc el

jllllf]lIillo.-Eje mayor: u6 mibímetros.
Eje menO'r: 59 milímetros.

Dd fondo (c.~tl'rio,.).--€je mayor,
107 milímetros; eje menor, 48 mili
metros.

De la co,.,.ra de sl/jeci6n..--lLongiw.:l,
185 milímctr()s; atlldhura, 18 milíme
tr<lS; Il'rut'so, dos ommmetros,

erUt'So (~e la c'h.;¡'!la un mNímetro.
iDistilnda del OOt621.' al borde infe

rior, 2<l n¡iHll1Ietros.
Capoddad.-12fjo miLLlitros.
C(JIlstrucci6n...-<El vaso será. de una

sola pieza, obtenido por embutición, con
la arista del ~fondo r«!<:mdee.da y con eÍ
botón de la parte externa -su]ero s6li-

Color.-El blan<xl-plata peculiar del
.aluminio..

Dimolsio"es.-Del recipiente: diáme
tros interiores: de la boca, veintidos
centimetros; del fondo ¡plano, quince

• centimet!"{'s. Altura total, cinco centÍ
metros. Grueso medio de la chapa, un
milimetro.

De las asas: ejes: mayor, cin<:ttenta
milimetrcs; menor, veinticinco milíme

. tros; grueso dd a':ambre, cuatro milí
metros.

De las piezas porta-asas: kmgitud má
xima. sesenta milímetros; anchura má
x:ma. cuarenta milímetros; grueso de la
chaua. 1..."'11 milímetro.

Catacidad.~),Iil cuatrocientos veinte
milílitros.

Fabricación.-El junquillo de la boca
está :iormado por la chapa rebordeada
hacia fuera.

Las piezas de sujeción dle las asas
rebo.tib~e5 Se unirán al recipiente con
dos remaches, quedando ell akJjamiento
formad<' en su doblez, imnOOiatJamente
debaj.] del junquillo de la boca, el cual
sen'ira de tope a las asas para limitar

su giro hacia dicho laoo.

Vaso

D e s e /. j Pció /l.-Recipiente m~tá::co
conslituíd0 por un cilindw !'CCro de base
elipsóidca, Cúll ligera concavidad en la
parte c(Jrrt';pondiente al frelfte poste-

.ríor, siendo Ila base inf'erior el fondo
y estando abierto por la superior o
boca. t'n cuyo conturno lleva un jun
quillo. }':,n JJ cara anterior, en su par
te central y cerc.a del borde il}íerior,
lleva un botón metálico, sujeto sobre
la misma ch;¡¡pa, en el que se abrodla
el ojal dd extremo libre de una correa

. destinada a s.ujetar el vaso .al cinturón
del (orreaje; correa que, en el centro
del burde de la pared superiOll', va pa
sada por el junquillo y por una escota
dura, doblando su cabo sobne loa misma,
con la flor hacia fuera, uniéndose só
lidamente por un remacbe.

Color.-Del recipienre: El blanco
plata peculiar del aluminio. De la co
rrea <le suj t'<:·iÚll: Avellana na tural.

.Ci!lid,:d'-:-'De la chapa y botón; Alu
%l}1Il1<¡ pulIdo mate, o sea, sin abrillan
tar, de ptrreza no inferior al 95 por
100 y cxento de materia'S y metales
tÓlxir(J~.

Dc ,',;¡ correa de sujeción: D'e cuero
natural, sin eng-rasar, resistente a la
flexión y sin teñir.



¡CONFEOCION _

lO

kaUacosida al lado de Las bellilbras
por <kntro.

El asa. de susPensión deberá ir so:áia
da a la autógena. de \.a. parte del cue
llo de la botella y ea el orificio del
asa tendrá diámetro suficiente pa'!'a que
pase ho!ga.damente el a1ambre de unióe1
con el mosquetón.

Correaje para fuerzas a. pie

Se compone de cinturón, taha.H, tres
cartud1eras y un juego de tirantes, 00
yos elementos se describen a co.ntinua
dón, yendo pasadas las cartudleras en
el cinturón, de modo que queden dos
delante, a ambos lados de la chapa del
cierre, y la otra en el cen1.'ro por la es
palda.; el tahaltí va igualmente pasado
en el cinturoo, quedando al costado iz
quierdo; los ganchos tenninales de los
tirantes., una vez col'OCados éstQs con
venientemente sobre los hombros, se
engan:an en las correspondientes ani
llas de las cartU'Cheras.

Este correaje lleva, además, Ulla
abrazadera. de cuero, con anilla, desti
nada a suspender de ella la cantim;p1o
rol.

Cinturón . -
[kscripción.-Consta de correa y

chalpa. de cier~.

La correa va con la flor abrmantada
en li. can exterior y lleva 'Ull-a 'pieu
de broche sujeta en uno de su! ex
tremos doblado hacia adentro y el otro
extr"emo termina en punta, sin tala
drClS, para a~tarse a la chapa de cie
rre; ésta es recba41gUlar, C011 -los ángu
los matados y ¡¡'Igo curvada en sentido
horizontal, y lleva interiormente, en su
laoo izquierdo. u.n pasador C011 fiador,
a fin de poder ada,ptar la correa a la
medida de cada individuo. AJo 1.ado de
recho, tie~ también, 1lQr dentro, un
fu.erte ga11dlo q,ue efectúa el cierre
del datur6n abrochando en la -pieza del
otro extremo. La <:hapa de cierre lle
vará en su centro, en relieve, el em
blema del Cc.ter¡po.

Color.-Del cinturón: avellana na
tural.

De le. mapa del cierre y remadles:
Dorado o blan~o, SoegÚn corres1lQnda.

CaUdad.-CinturÓ!l: IJ-e cuero natu
ra1; no engrasad'O; sin defectos; resis
tente a :La flexión y sin tefiir, debiendo
resistir las P1"'U'ebas que d'ClIIPuéll se dí
!l'"án.

Ql.a~a de cierre: De metat dcrado o
blal1co, según. corres:ponda.

DUn::NSIONES

vel dntu'rón: LongitUldt, 107 millme.
tras; a,ncho, cuatro ~tlm-etros; grue
so, cuatro mitimetros.

Ch:1po cltl mrr,""'¡Totales: l'Onai tud
total, 75 milímetros; andIo total, 55
miHmctros j R'rneso, miHmetro y medio,

Pasador.-Paso: anchura,'42 millme·
tros; altura, 14 mil!metr'Os; grueso,
I""n t ro m'ilfrndrol.

¡'Liaor.-iLongiturd total, 57. mlUme
tros; Q'IM.lleso, diámetro, cuatro milime
trol.

Gancho. - Altohura, :20 m.ilfmetros;
¡ru<eS!O, milim.etro y medico

CONFll(;CION

Cantos I~arlos en las ·partes Oe. cue
ro. El extreroo doblado soore sí mis
mo que sujeta la pieza de broche, se
as~ra mediante tres remaches tubu
lares, dispuestos en ñnea M' and10 de
la ~Qrrea. Estos es:arán perfectamente
remadlados.

Tahalí

DescripcirÍlI.-Pieza. <le ~~l~"O <;.la!ga
da, que va doblada en su parte "ttpe
rior, iormando una abrazadera para de
jar paso al cinturón; el resto de ella
lleva forma, estrechánóose por 9l.1 gar
ganta, alcanzando su may'Or. anchura
en la parte de la boca strrlenor y re
duciénOOse algo hacia su extremo. So
bre la cara anterior lleva otra pieza
de cuero moMeada y provista de un
ojal hacia su c~ntro, '!.a cual va cJsida
únicamente por los bordes 1atem:ies,
dejando hueco entre a.rrtJas para colo
car el madiete-'OOChi11o M<Í.user.

CoIOf".-l...o\vel1ana natur.al.
CtJlidad.-JCUero natural', no engra

sado, sin defectos., resistente a. la fle
xión·y sin teñior, <1-obiendo resistir las
pruebas que despuoés se dirán.

DIMENSIONES

De la pk:;a ck l.a abra&<ldera......Loo
gitw: por detrá.s, de ;¡'IO a :M5 milí
metros; poor delante, de ~o a 245 mi
tímetros

Aoohos: &1 el doblez de la abraza
dera sq>erior, cbe 60 a 65 mil1tmetros;
en la garganta, de 5<> ;¡ '!'AS miLlmetros;
en la parte de la boca superior (entra
da), de 68 a 72 miLímetros; en la par
te de la boca inferior (salida)., de 00
a 65 miHmetros; grueso, cada hoja, de
dos a tres millmetros.

De la pk:::.a. 1I1Oldro.cJa..-ALtura: En
los costados, seis oentlmetros. En el
centro, nueve centímelll'os.

Anclto (extendida): en su borde s.u
perior, 90 mifunetr05; -en ia base del
pico, 83 mi1€merros; grueso; treos milí-
metros. .
A~e.ra.-tAltura, siete centfme

tros.

CONFEOCION

¡Et cuero irá cokJ'cadD naturalmente,
o sea, con la flor hacia afuera, que&an
do la parte de la carnaza dentro, ras-
pada y sin forro al'gUoo. .

lI...a abrazadeora remata, por s'UI parte
inferior, mediante la sólida unión con
dos remaches tubuLares, de atnPaAl ho
jas de esta pieza, las cuales quedan
aoosaibas, una a otra, en toda w ex
tensión y cosidas verticahnente en IU
controO, a. pa rtir doe la abrazadera.' e
igua,lmente .por S\I'S cantos, cogi.endo en
la parte inferior de esba,. coa:t.ur&s la
pieza m<,Id'Cada por SUIl bordes, la. que
ademft~ lleva otras costuru par.a1elas
811 canto, a unos siete mllfmetros del
mismo.

Los tubulares irin bien remachados.
'Ú:}st'Uras: Estarán hec:hu a mlll1l.O a

dos agujas.
Hilo: El utilizad'o será el denomina

do c01'llerdalmente "'Perlé", de algodón,
convenientemente encera~.

Tamafio de puntada: tres puntatla!t
por oentiu:C';fO como m.íWmo

Cantos lujaOOs.,
, _. Cartncher.a¡¡

Descripción.-EstrrlJ.e de cuero de
lfurma de ¡¡ara:e1epíi>e<k> rect.aongular.
prQIVisto de ta.pa y con capaCidad su
ficiente pa:ra alojar un paquete de <:ar
tucnos sistema ..Carniago".

íEn /Ia parte posterior neva dos pa
sadores de cuero para asegura·da, pa
sándola en el cinturón; entre los dos
pasaoores va una piez~ de cuero, en. l~
que se aloja una amlla, que servlTa
para el enlace con los tirantes.

La tapa está constituída por la pie
za de la. parte poS'l:erior, dobI.ada con
venientemente, llevando en el centro de
su cara anterior 1ll1& rorrea. que tiene
cerca de su extremo un ajal para efec
iJuar el cierre, engandJ.án:lole 'en un 00
ron metá:!ko colocado en la cara infe
rior de la cartudJ.era.

CaZor.........Dei cuero: avellana natural.
lDe la anilla, botón y remaches: ama

rillo o blanoo, según corresponda.
CalidGd..--Cartucflera, pasadores, pie

za de la anilla y correa: De cuero na
tur:lJ. n<> e~rasa40. sio d;efecto~ ' re
sistente a la f1exloo '1 SIn teñir, de
biendo resistir la, pr.uebas que después
se dirán.•

lAnilla, botim '1 remadles: de melSl
doraóo o blal1'OO, según corresponda.

.DIJ(ENSION'ltS

De la corNche,.a.-Longitud totat~1,. cemlmetros; ardlura tota~ 55 mi
¡imetros; altura tot;Mo, 95 milímetros;
grueso de la pieza a<rlterior, cuatro mi
límetros; grueso de la pareó posterior
y tapa, tres m~tros.

Pdsad01"u,-<And'l:l:tra, Z7 milnnetros;
ardlo óel paso, el suficiente para que
pase el civturón sin gl"8.n premiosidad.
.ni demasiada holgura.

¡Grueso: dos miHmetroll
Pttza r.U SUftewn de lo <MillG de en

lace.-LongitUd, cinco centímetros; an
chura, ~ miUmetros; grueso, dos mi
límetros.

CoN'elJ de cÍl'rr!.-Longitud, 125 mí
-Iímetros; e:ndu.\1"a, ::l5 miHtn'etros; grue·
so, dos mi·límetros.

Am4lla de enlace.-Loogitud total. 34
miHmetros; anchtra oota]¡, 20 milime
tras; grueso, tres miJímetros.
, " ..
(.-

El cuero se colocará naturalmente, o
su, con la flor hacia fuera, quedando
La. poarte de la oarnaza dentro, raspada
y sin forro al~no.

'La cartu~hera está constituida esen·
cialmente p.er dos piezas; una anterior.
que forma esta cara. y además. median
te. diobleces en diedro recto, }a inferior
y las latera"u. y otra pieza ,posterior
CjlUIe cuhre ~a ca ra de e'sta parte y for
ma la tapa.

Esta lleva pestni'la en <'1 frente y
costados, sujetlm<IM<' est(lS entre si me
diante solapas trian¡rulal'Cs oe la pri
mera robre las lateraLes en las esquinas
rest>ectiva·s, que se asegura n con tres
tubulares cada una..

Todas las uniones. eh la parté de
las aristas. se efec1lÚan con cosióo a
dos aguj as en el espesor del cuero que-



dando villi!:ks las puntadas en ambas
caraos formando costuras parale\as a la
citada arista. Eu la unión de ambas
piezas, junto a la boca, la eara pos~

rior tiene pequ¡eñas S10lapas quoe se adap
tan a los costados, sujetándose con un
tubular.

Los pasadores van doblados hacia
dentro por la -parte S1l'IJe.t"ioT y suje
tos en dicho sitio por un <:asido y dos
tubu:ares; por la inferior, van sin do
blar y sujetos por tres tubulares..

La pieza de sujeción de la anilla de
~nlace, se halia dob~ada hacia adenhro
en su parte suPerior. donde la sujetan
dos tubulares, y estandO. cosida por
tedo $U contorno.

La correa de cierre se sujeta a la
tapa por dos c<>sturas y dos remacl1es
entre ellas.

Costuras: estarán hed1as a mano a
dos agujas.

Lvs cantos de !'as diversas piezas irán
lujados.

Hilo; El utilizado será el denomina
d<> comerda:lmente "<perbé", de alg<Q5c,
com'eniooremente encerado.

Tamaño de puntada; Tre, puntadas
por centímetro oomo mlnimo.

.l,~·~·
Juego de tirante:l

Descri/>CWn.-)uego de correas, cu
:>'0 obieto es asegurar los correajes de
QUe forman parte, suietáooolos a loa
hombros, $Obre los que van pas¡vju
aquéllas '1 cuyos terminales correspon
~n,uno a la espa·'da en su lánca me
dja. y los otros dos a la parte ante
rIor, a uno y otro la.do.

S<! halla 'cO'l1Stituído por dnco pie
zas: una tira posterior. dos correas
hombreras y dos latl.guíllos.

Tira posterior.-Pieza de 'forma más
ancha por 00 extremo que por el otro;
el extl"emO de mayor and11.1ra está re
dondeado, '1 el otro, se dobla alojan
do un canutillo, del que pende' un gan
cho metálico para engarce en la anilla
de enlace de la c3.rtuchera. Esta pioez&
lleva tres ojales en sentido vertical, a
fin de que cntre en el q'lle ro'llV'elJlga
un botón metálko, por medio del cual
se une a las dos. cororeas hombroeras.

Correas hombreras.-lTiras de cuero
les a lo! latigumos; teDdrií. Qmbos ex
tal, con cin<:o taloadros pu.a heíhiUar
tremas reaond'eaoo.s, lleva:nilo -el • ~
que estTedlan a partir de los 4.i centí.
metros de longitud: termm·:ndo en pun
yor andJura un oja.l itl:;ra el bot6n d~
unión a la tira posterior.

Latígwillos......eo.rreas dobles por am
bos extremos, llevando en uno d-e ellos
una hebilla y en el OtTo" al'Ojaóo un
canutillo con su gancho cOl"l"esl(Ondíen
te, en la misma forma q~ loa tira pos
terior y 001'l igual fin que en aquélla.

Co/pr.-jDoe los trra.nt'es : Avellana
natural.
n~. las hehillas, ganchos y 'botones:

amarIllo <> hlanco, según coreSopond.a.
Ca.llda<i.-lDe lo! tirantes: cuero na

tUI'l¡¡!, no engrasado, sin defectos re
IISte.nte a la flexión y sin telHr' de
bien<,Lo resistir las 1>l"U1ebas que de~puéos
$e dIrán.

De la!! hebillas, gandtos y botones:
De metal dora<Lo o ·blanco, según co
rresponda.

lDumNSIONES \

Tira pos~rior. Longitud, S'Obre su
eje, 18 centímetros. Anroura, en su ex
tremo superior, dnco ceni:1metros; en
su extremo infoerioc, 25 milímetros.
Grueso, doe tres a euatro milímetr<>s.
Oja·les: :Equidistancia. cuatro centíme
tros; distancia del prim.em al: pico su
perior, 32 miHmetms.

.correas hcmbreras; longitud, 71 cen
títIlletros; and1ur;,:,. de la p,'i,rte mayor,
4S milímetros; del ex.~::emD del puntal,
t r e s centímetros aprox~"TIadam.ente;

grueso, de tres a cuatr<> mi1iwetr<>s.
Distancia del Djal al pi<:o del extre

mo, 28 milímetros.
Latiguillos. Longitud; total de la co

rrea, 20 centímetros; d-e la pieza con
fecci.onada, 14 centímetros. Andmra;
tres centíinet>ros. Grueso; de tres a rtla
tro mHrmetms.

Pasarlor: Andlura, 15 milimetros.
Hebilla. Longitud, ro rnillinetr<>s ;

paso, 28 miHmetros; -grueso del cua
dro, de frente, de cinco a seis milíme
tr06; latera:l!mente, tres milímetros.

Ganchos. Anchura: En l,¡ parte del
ojo, "1 miiímetros; en la parte del do
bkt:, :<18 milúnetros. Grueso: un milí
metro. Ojo; Amnura, 31 milímetros;
altU'ra, siete mi'límetros.

CONFECCION I

El cuero irá naturalmente. o sea, con
la flor hada afucl'Q, quedanoo la. poar
te de la carnau adentro, raspada y
sin forro al,guno.

.Los termina.Les en que v..n las he
billas, así como los de los ¡anchos, es
tán cosidos cún remaches tubula.re& dis
puestos en línea transversal, uno junto
a Qtro.

liUalmente se cos.en, por detrás, lüs
pasadores corredizos.

Costuras: Estarán hechas a m¡no,
a oos ai'uj as.

Hiles: El uti·liza<!.o ~rá el denomi
nado comercialmente "~I.é", de algo
dón, convenierrtemen.te encerado.

Tamaño de la puntada; troes punta
da6 por centímetTo como mínimo.

Cantos mjaoos en las pa.rtes de cue
ro,

Abrazadera oon anilla para cantimplo
roa: Está formada por 1XIla tira Qe cue·
ro que soe dobla por su parte injoerior,
a¡prisionando la anilla de s11;eción por
su ·Iado recto (jo' estartdo unida .en .esta
parte oon :el otro extremo, en costura
que abarca l<JS troes grolJesos de co
rrea ~ se reunoen. L3 anilla es de me
tal <Lorad(¡, die tres milímetros de grue·
so y de 28 a 29 milímetros en su eje
mayor, y la abr.azadera, que' tiene el
largo conveniente para que pase por
ella el cintur6n, quedaOOo bie11 ajusta
da al' mismo, tJen&rá dos centlmetros
& ancho, por dos millmetros doe grueS<l.

Se com,pone de cin.tur6n, tirante.
de sable,dQs oCartucheras, chap6n de
·cuero y un tirante de hombrera, para
las fuerzas de Ca;ballerla, y ·de los
mismos erementos. pero. -con taha!!
en lugar <I·e tiran1:e de >Sable, para
·105 demás ICuetlpas· m'ontaüos. Los
elementos que constituyen es~o8 co-

xx
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rreajes van ¡pasadoS en el cinlur6n..
induso las abrazaderas vecminales.
del tirante de la hombrera, queoolil
do .colocadas- las' cartucheras en la
parte posterior y entre am1>as el >cha
pón de cuero; el tirante de hombre
ra, Con sus extremos hada el cos
tado iZ'Qui-erdo para cruzarl>e, en ban
dolera, sobre el hombro derecho, y
en el mismo costado izquierdo el
tirante del sable o tahalí, según 00-
nes¡ponda. .

¡Cinturón, cartucheras y tahalí.
Iguales a los descri¡ptos en el co.,
rreaje para fuerzas a pie.
l...."n" ¡. ..-.., .2~! ),ikdJ

Tirante de sable

Descripcián...---Tirante que sirve para
suspen.der el sable y se coloca pen
diente del .cinturón mediante la abra
zadera de anilla que lleva en su ll.ar
te superior. Consiste en una correa
estrecha con juego de ojales 'en una
extremidad para sujetarle a la ani
lla de la abrazadera anroclic'ha me
diante un ¡rasador metálico, el cual
tiene un ganc:ho ¡por su parte ante
cioc, >cuya punta se <lirige hacia la
deredla, o sea hacia atrás, cuand<r
se halla colocado para uso. y del cual
puede colgarsoe el sable por su ani
lla; al extremo qpuesto lleva. una
hebilla doble, en cuya costura va su
jeto por detrás UD ca/billo para SUo!
pensión del sable, presentando aquél
un taladro -para poder hebillarse.

Color.-\Del tirante: avellana natu-
t~. .

De la anilla de la a:brazadera. pa
6ador y hebilla: blanco.

C(4/id.1d.~De .1e, correa; cuero natu
ral, no engrasado, sin defectos, re
sistente a la flexión y sin teñir, de
biendo resistir las .pruebas que des
pué$. se dirán.

.AniUa de la abrazadera, pasador
y hoe<billa: de metal blanco.

DILlENS10NES

De la correa (confeccionado el ti
rante): lorvgitud, 56 centímetros; an
chura, 23 milímetros; grueso, troes.
milímetros.

Cabillo: longitud total, 16 centí~

metroos; anchura, 23 milímetros; so~·

bresale de la correa, 12 cen tímetros;
distancia del taladro a la punta, seis
centímetros.

Ojales: distancia del primero a la
punta, 12 milímetros; distancia en~

tre ambos, 22 centímetros.
Hebilla: longitud total, 42 milíme

tras; paso, 24 millmetros; grueso del
cuadro: de frente, dnco y medio mi~

llmetros; lateralmente, tres m¡¡¡me~

tros; diámetrQ del clavillo, dos y
medio millmetros.

Gancho: grueso, -cuatrb millmetro.;
'Profundidad aproximada, 4S miIfme~
tras.

Abr..:atlera .de cuero: largo total,
de&Contando la anma, 65 míllmetros;
anchura, dos cen:ímetros¡ grueso, tru
m¡¡¡'m:etros; ¡paS<l,e! conveniente pa~

rá tIue pase el cintur6n sin aral1
premiosidad ni demasiadJ. holgura.

Anilla de sujeci6n: paso, :a7 miIt~
metro·s: llrueso, tres millmetros.
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CONFECCION

El cuero irá naturalmente, o sea
evn la flor hacia ~fuera, quedando la
parte .de la carnaza adentro, raSlpa
da y sin forro a1guno.

La hebilla estará sólida:nente su
jeta en el c'ibo rebajado y doblado
hacia adentro del trozo respectivo
con costura a cada canto y apunte
al centro.

L"s abrazaderas de cuero las cons
tituyen una tira de dicho material,
que se dobla por su parte superior.

. apris:0nando la anilla de sujeción por
su lado recto, estando unida en esta
(parte CGn el otro extremo, en cos
tura que abarca los tres gruesos de
la correa que se reunen.

Co,:turas: estarán hechas a mano
a dos agujas. .

Hi!os:' el utilizado sera el denomi
nado comerciahnente "perlé", de al
godón.. convenientemente encera.:!o.

Tamaño de puntada: tres puntadas
por centímetro, como mínimo.

Can·tes lujados en llls partes de
cuero.

Chapón de cuero

lJ.'scri/,cióll.-'Pieza rectangular, de
cuero grueso, provista de dos puen
tes por su cara interna, para su des
lizamiento a lo largo del cintur6n,
y cuyo objeto es proteger contra el
mos1juetón cuando se lleve éste co
locado en bandolera.

('o{.. r.-Avellana natural.
C(/lid,lIf.-dJe cuero natu'l"al, no ell

gra,;¡r!o. sin defectos, resistente a fa
flexi,"n y sin teñir, debiendo resistir
las ¡pruehas que deSlpués se dirán.

nDJEN~IONES

Del chapón: anchura, 14 centíme
tros: altura, lIS milímetros; grue
so. ella tro milímetros'.

De los puentes: longitu.d, siete cen
tímetros; anchura, 28 milímetros;
grueso, dos milímetros.

Ancho del paso: el conveniente pa
ra que pase el cinturón sin gran
premiosidad ni demasiada holgura.

COl'I'F-CCION

Ambos puentes se sujetarán al cha
.pón mediante dos remaches tubula
.-es en cada uno de sus extremos,
dispuestos sobre la misma l'ínea los
.de la parte superior e i,gualmente
10s de la inrerior; dichos tubulares
estarÍln perlfe-etamentel remar.hados
por la cara interna del ch¡¡¡pón.

Tirante de hombma

[)cscri"ri($,~,-Tirante de cuero p.ara
ll'er \Itil¡':ado, cruzán,dole sobre el pe
cho <'11 1>andolera, ,sobre· el hombro
der<'cho, y uni,do al cinturón median.
te las abrauderas ele anilla que tie~
ne en SU.~ dos extremos. Es partido
en clns trozos desiguales, que se unen
<ielan te a puntal ry hebilla que co
rresponden a ras partes larga y cO'!'
ta, respectivamente, llevando ésta,
además, su vaguilla; amIbos trozos

tienen en sus extremos dos ojales,
que, en unión de un pasadcr metá
Iko. aprisionan la anilla de la res
p"'·ctiva abrazadera de cuero, los que
sirven para asegurar aquéllos al cin
turón, pasándolas en el mismo. El
puntal, que es de la misma anchura
del resto del tirante. lleva cinco ta
ladros para abrocharse en la hebi
lla, que es doble, rectangular y con
:os ángulos redondeados.

eoIOl·.....-,Del tirante: avel1am natu
ral.

De la anilla, hebilla 'Y pasador:
amarillo o blaneo, según correSlPon
da.

Calidad.-De1 tirante: cuero natural,
no engrasado, sin defectos, resisten
te a la flexión y' sin teñir, debiendo
resistir las ~ruebas que después se
dirán.

Anilla, hebilla y pasador: de me
tal dorado o blanco, según -corres
poooa.

nDIEXSIOXES

Tirante: longitud, parte corta, 23
centímetros; parte larga, 85 centíme
tros; anchura, 35 milímetros: grue
so, tres milímetros.

Abrazadera de cuero: longitud to
tal. descontando la anilla, 55 milí
metros: an-chura. dos centímetros;
¡{rueso, dos milímetros; paso, el con
\'cniente para pasar el cin.turón, que
dando ajustadas al mismo.

Anillas de sujeción: eje mayor, de
28 a 29 milímetros; grueso, tres mi·
Iímetros. .

1{ebilkls.-Longitud total, 42 milíme
trOs; paso, 36 milímetros; gruesos
del cuadro: de frente, siete milíme
tros; lateralmente, tres milímetros;
,i,ámetro del clavillo, tres milíme
tros.

() j¡¡IN de los e.rtrl"llws........;Distancia
entre ambos, ÓO milínietros; distan
cia del primero a la punta, 17 milí
metros.

Taladros del plmtal..--Equidistancirl:
tres centímetros; distancia del .prime
ro a la punta, siete centímetros.

CONFECCION

El cuero irá naturalmente, o sea
con ra flor hacia afuera, quedando la
¡parte de la carnaza adentro, raspa
da y sin forro alguno.

La hebilla estará sóliúamente BU
jeta en el cabo .rebajado y .dob~ado
hada adentro del trozo respectIvo,
con costura a cada canto y apunte
al centro.

Las a,brazaderas de cuero las cons
titu.yen una tira de <Ikho material
que s'e dobla ,por su parte superior,
a,prisionando la anilla de sujeci6n por
sU lado recto, estando unida en esta
parte con el otrO extremo, en <:01
turac¡ue abarca los tr·es gruesos de
correa. que se reunen.

Costuras: estarán hechas a mano
a dos agujas.

Hilo: el util'izal!lo será. ,el denoml.
nado comercialmente .. perlé", de al
god6n, co·nveni-entemente en.cerado.

rramalio de ¡puntada: tre·s punta.
,das ¡por centímetro, como mlnímo.

ICantos lujados en las ¡partes de
cuero.

Con'eaje de pistola

.se compone -de cinturón, tahalí,
b~ndolera, funda de pistola y cordón
para la m;5~lla. El tahalí y la fun
da de pistola irán pasados en ef cin
turón, quedando a los ccstaGos iz
quierdo y derecho, respectivamente;
la bandolera quedará cruzada sobre
el hombro izquierdo e irá 11:-:1130 a la
funda de .pistola pasando por las
anillas de suspensión de ésta los la
tiguillos que lleva en sus extremos,
asegurados en las correspondientes
hebillas. El cordón de pistola se un=
al arma enganchando en su anilla
el mosquetón de que va provisto en
un extremo, y por la parte opuesta
se ajusta al cuello, quedando su caí
da en el centro del pecho.

Cilltl~rÓI¡ j.' talralí.-Iguales a los des
criptos en los -correajes para fuer
zas a pie.

Bandolera

Ekscri/,ciólI.-Tira de cncro. cuyo
objeto es servir de sostén a la fun
-da de la pistola, enganchándose en
las c<.orrespondientes anillas de aqué
lla; está· rematada por sendas co
rreas-latiguillos, con cuatro taladros,
'Para graduar su longitud al abro
charlos en las respectivas hebillas,
que, con dos ;pasaderas de cuero a
ambos lados de ellas, van colocadas
a 70 milímetros en sus extre.mo.s.

Color.-Bam\</Icra, corrcas-latlgulllos
y pasadores: avellana natural.

Hebillas: doradas.
Oúidl1d.-BandoJ·cra. corre>. s-latiguillo

y pasadores: de cuero natural, no
engrasado, sin defectos, resistente a
h flexión y sin teñir, debiendo re
sistir las pruebas que des'Pués se di
rán.

Hebillas: de metal dorado.

nnIENSIOXF-S

De la bmldolrra.-LongÍ1Lld, 105 cen
tímetros; anchura, 35 milímetros;
grueso, tres milímetros.

De las corn·as-lati.1Jl4illo.-Lon:.!;it>ud,
22 centímetros; anchura, 15 milíme
tros.; grueso, dos milímetros.

nI! los /'asadorcs.-Paso, el conve
niente' ancho de la pieza, un centí-
metro; grueso. dos milímetros. ,

De las lzebiUas.-iLarv;n tllta 1, 22 mI
Iímetros; paso, 19 milímetros; grue
so: de frente, cuatro milímetros; de
'costado, tres milímetros.

De los faÑdros.-<F.,qnidistancia, dos
centfmetros; distancia del primero a
la' punta, ·de 55 a 60 milímetros.

CONFF..cCION

,El cuero irá con la flor hacia afue
ra y la parte de la carnaza aden
tro, raspada y sin forro al,gullo.

ILas hebillas van sujetas con 'Co
rreas superpuestas, unidas como los
lati.guillos, con costura a mano, a dos
agujas.

Hil'os.: el> utilizado será el denomi·
nado comercialmente "perlé", de' al
godón, convenientemente encerado.



Tamaño de puntada: tres punta
das por centímetro, como oúnimo.

Cantos lujadQs en las i,)artes de
cuero.

Funda de pistola

D"stripci,íllr-Funda de CUl1ro. cuyo
objeto es alojar en su interior, debi
damente acondidonada, la pistola au
tomát;ca reglamentaria.

Afecta exteriormente la forma co
rrespondiente a dicha arma, con la
boca del cañón hacia abajo y la cu
lata hacia la izquierda (o iSea ba
cia atrás. una y'ez colocada al cos
tado respectivo); es abierta por la
parte superior, con su tapa,. que se
sujeta con un rabillo provisto de
ojal, que se abrocha en el botón me
tálico que lleva sobre su cara ante
rior, a la altura del arranque del
guar.damonte. El'! este botón va su
jeto tamb:én el extremo inferior de!
pasador. que para 'Pasar esta funda
en el ci:-:turón lleva en su cara pos
teri;:¡r; sobre la misma cara, y en su
parte alta, tiene dos anillas, coloca
das una a cada lado y alojadas en
sus rc:.>pe<:ti\·as piezas de sujeción, y
las cuales sirHn 'Para el enlace de
ia funda a la bandolera, de la que
va .s1l>l'cnuida.

Sobre la misma lleva adosada otra
pieza. formanuo un alojamiento ver
tical, a mooo de bobillo, con desti
no a la baqueta. quc abai'ca la Ion
gitLd <k la funda desde el cxtrenl.l
inferior a la parte superior, en don
de va a la respectiva tapilla, con
ojal para abrocharse en el botón me
tálico corrcs>pondiente; igualmente,
lleva sobre la tapa otro estuche ho
rizontal. con su boca detrás y pro
visto asim ismo de tapilla con botón
metálico, y cuyo objeto es arojar a!
segundo cargador de esta pistola.

Colol'.-'Del cuero: avellana natural.
De las anillas y botones: dorados.
Calidad.-'Primera materia: cuero

natural, no cngrasado, sin defectos,
resistente a la ftt!xión y sin teñir, de
biendo resistir las pruebas que des
pués se dirán.

Anillas y botones: de metal do
rado.

DIMENSIONES

Tetales de la f¡mala........Altura: abier
ta, 36 centímetros; cerrada, 26 cen
tímetros ¡¡oproximadamente; ancl1ura:
en el borde del doblez de la tapa,
15 centímetros; diámetro: en el ex
tremo inferior, 29 milímetros apro
ximadamente; grueso: de todas las
piezas, de uno y me,dió a dos miH
metros.

Bolsillo para la l¡aqll1Cta.-LongitUJd,
.H ccntímt'troS'; lInchura: por la par
te ,superior, 35 mílimetros¡ por la
~lartc inferior, 19 milímdros.

Eslllclte !'Ill"(l el car¡¡ador.-Las con
vcnientes para alojar en su interior
un cargador. sin que entre con gran
premiosidad ni dcmasiada hol,gura,
siendo sus dimensiones interiores
aproxill1a\1a; las si,guiente.s: profun
didad, 1 lb milÍJmetros; anchura" 42
milímetros, y altura, 11 millmetros.

Topilla del bolsillo para la b~lleta.
Longitud: dewe la costura, 62 mili
metros; ancho, 35 milimetros.
.•'7'apilla del estuche d~l cargador.
Longitud: 73 milímetros; ancho, 42
milímetros.
Ebsador.~Anoho: en la ¡:;arte a'lta.

-lO milímetros; en la parte del ojal,
25 milímetros.

Longitud: la suficiente para abro
char en el botón de la cara ante
rior.

Allillas.-<Grueso. cuatro miiímetros'
·paso, unos 24 milímetros. '

COXFECCIO::-!

El cuero irá colocado naturalmen
te, o sea la fior hacia arriba, quedan
do la parte de la carnaza adentro,
raspada y sin forro alguno. -

La funda propiamente dicha o alo
jamiento de la pistola la compone
una pieza, doblada longitudinalmen
te, con lomo en el canto derecho o
anterior. 'Para formar la bolsa, e igual.
mente por la superior. para obtener
la talpa. que se abrocha por delan
te; cierra esta funda por su ·parte
infer:o.r una pieza circular con un
taladro en. ~u centro de cinco mili.
nletros de diámetro, la cual lleva
costura en >us cantos, como igual
mente la funda por el izquierdo o
po,terior que tiene forma.

El bol;;illo ·dc la baqueta está cons
tituido por una tira cosida de mo
do que quede ligeramente ahueca
da para alojar dicho accesorio.

El estuche dcl cargador le forma
otra pieza con forma de caja recta,
obtenida por el dobl'ez de sus bor
des, que va cosida sUlPerpuesta, lle
vando el botón próximo a su boca.

Las piezas dc sujeción de anillas
de enlace se hallan colocadas a la
altura del doblez de la t~a, a unos
27 milímetros del costado respecti
vo de la funda, y van sujetas con
,pesqJUnte por todo su «m,torno, es
tando dobladas hacia adentro, en su
parte superior, donde se alojan di
chas an iIlas.

El pasador está constituido por
una pieza de forma, yendo coloca
do entre las piezas de sujeción de
las anillas de enlace y cosido a dich<>
sitio ·con dobre peStpunte horizontal,
llevando cn la parte inferior ,s.u ojal.

Igualmente va cosido con pespun
te en am.bos de sus extremos el puen
te de cuero que, ,para afianzar el
pasador por la :plll1'te inferior, lleva
la funcJlA. sobre su cara interna.

El rabillu de cierre de la tapa va
cosido por doentro de ésta con dos
pes-puntes paralelos a la misma.

,Las tarpillas del estuche del carga
dor y doel bolsillo para la ba·queta,
van cosidas a la fundll, rebajado su
grueso en esta parte.. para facilitar
su giro. ,

,Costuras: cstarán hechas a mano,
a dos agujas todas ellas, y las :mio
nes en la parte de las aristas se efec
túan con cosido 'en el espesor del
cuero, quedando, visLbles las p'unta
das en am'ba's caras, formando cos
turas paralelas a la citada a~ista.
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Los cant,os de las diversa. piezas
irán lujados.

Hilos: el utilizado será el denomi
nadQ comercialmente ",perlé", de al
godón, .convenientemente encerado.

Tamaño' de puntada: tres ?untadas
por centímetro, como minimo.

Cordón de pistola

Dhcri/'ciólI.-Es dob:e, de cuero re
dondea:':;:), ':!estinado a servir de fia
dor a la pisto;;;: !'eglamentar:a', que
dando ésta, cuando se :1sa, suspen
dida por él del cuello.

Consta del cordón propiamente ¿j
cho y del mosquetón, que es de for
ma apropiada para que al "",¡;an
charse en la anilla de la pistola •. As
tra, modelo 1921", pueda abatirse fá
dlmente, sin abultar ni estorbar. El
cordón lleva dos pasadores movibles
de cuero trenzado, destinados uno
1Jara ajustarle bien al cuello y otro
para cvitar que puedan abri:se sus
dos ramas.

Color.-De! cordón y ¡;1:.sadores. o,\'e
llana natural.

Del mosquetón: dorado natural.
Calidad.---1Del cordón y pa,:l(lore~,

cuero natural', no engragado, sin de
krto~, re~igtente a la flexión y sin
teñir.

Del mO~'111etón: de meta! dorado.
•

n¡~Ir.:-;sIOXr.S

Del cordúlI.-L<'Irg.:> total, sin contar
el mosquetón: 95 centl:nctros; diá
metro mínimo, 45 milímetros.

Del mosfl/l<'tóII.-L:argo, 38 m:líme
tros; ancho máximo, IS milímetrGs;
~rueso, 2.5 milímetros.

COXFECCION

El cordón será de una pieza, 1e
igual diámetro en toda su long-itud,
y su unión se efectuará después de
'pasar un extr~mo por la anilla de!
mosquetón y de modo que la costu
ra correspondiente a,fiance, al mis
mo tiempo, la anilla de aquél y el
otro extremo. es decir, que est~ cos
tura ha de abarear los tres gruesos
<le correa que se reunen después de
haJber rebajado convenientemente el
grueso del cordón en dichos extre
mos.

Para el ensayo de las primeras
materi·as que constituyen las pren
das mencionadas, se se.guirán en 'el
Laboratorio Militar las reglas si
guientes:
\

PRUEBAS DE PER~iANENCIA DE TINTE QUE
HAN DE EJECUTARSF. PARA LOS TEJIDOS
DE LANA COLOR CAQUI, ACTUA.L~IEN-

TE REGLAMENTARIO

Pnuelxts y m;odo de opemr e interpre
taci6,n

A.-Exposid6n a la luz solar y
agentes atmosféricos.

Se operará en igual forma que la
indicada para esta misma prueba en
los tejidos caqui de algodón.

En esta prueba no debe cambiar'
la tonalidad del color.
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B.-Inmersión en agua. frh dunn- la muestra, &e eleva al agua corrien- las veinticuatro horas, se saca la.
te veinticuatro horas, te y se deja <secar al aire. 11litrestra y se deja. seca'!" al akc.

Se opera en igu&! forma que la En esta prueba. no debe teñirse el En esta «,rucba no debe teñirse el
marcada para esta. misma. prueba en líquido ni cambiar la tonalidad del liquido ni cambiar la. tonalidad del
los tejido::: caqui ~e algod6n. color de la muestra. color de la muestra.

En esta prueba no debe teñirse el J.-Inmersión en una solución de c.--Jnmers:ón en agua hirviendo
líquido ni c¡¡ml)iar la tonalidad del dos gramos de jabón puro y neutro durante treinta minutos.
<XJlor de la muestra. de sosa y 50 centígramos de carbo- Se sumerge un trozo de la n:"~,;-

C.-Inmersión en agua hirviendo nato sódico por litro, entre 50° y 60°, tra en un recipiente que conte;¡. l.
durante treinta minutos. 'durante quince minutos. agua hirviendo y se mantiene la eb'u-

Se operará en igual forma que la Se sumerge un trozo de la mues- llición durante treiI1't1l minutos. P-asado
marcada para esta misma prueb3. en trI. en la citada solución entre 50° y este tiem'PO, se saca la muestra y se
los tej:dos caqui de algodón. 60·, manreniendo en estufa a dicha deja secar al aire a.mJbiente.

En esta prueba no debe teñirse el temperatura durante quince minutos, ,En esta prueba no debe teñirsc ei
líquido ni cambiar la tonalidad del transcurridos los cuales se saca la liquido, ni cam!biar la tonalida.d dc l

color de la muestra. muestra, se lava al agua corriente y color de la muestra"
D.-Inmersión en uná solución de se deja secar al aire. D.-iInmersión en solución de ja-

jabón blanco, puro y neutro de sosa, En esta prueba no debe teñirse el bón blanco, puro y neutro de S:J53.

al r por 100 en fríO, durante vein- líquido ni cambiar la tpnalidad del al 1 por lOO, en frío, durante veinti-
ticuatro horas. tejido. . cuatro horas.

Se operará en igual forma que la K.~Inmersión en una solución.de Se sumerge un trozo de la mues-
marcada .para esta misma prueb3 en dos gramos de jabón blanco, puro y tra en un recipiente qu~ contenga la
los tejidos caqui de algodón. neutro de sosa y SO centígramos de citada soludón, filtrada v a la t~m

En esta prueba no debe teñirse el carbonato sódico por litro, hirvien- peratura. ordinaria. P2saJas las vein
líquido ni cambiar la tonalidad del do, quince minutos. t¡cuatro horas, se saca la. mues~n.
<color de la muestra.' Se sumerge un trozo de la mues- se lava al agua corriente y se deja

E.-Inmersión en una. solución de tra en Un .recilpiente que contenga la secar al aire.
ja.bón blanco, puro. neutro, de sosa, citada solución durante q¡::nce mtnu- 'En esta prueba no debe teñirje el
al 1 por lOO, hirviendo, durante quin- tos. Pasado este tiemopo, se saca 11 líquido ni cambiar la tonalidad de:
ce minutos. muestra, se lava al agua corriente y coElor dIe la n:?estra..

Se OI{>erará en igual forma que la se deja ,secar al aire. .- nmerSlOn en solución de ja-
marca.da para esta misma prueba en En e~ta prueba no debe camb:ar bón CP:lr(:~ y neutro de sosa al 1 j>.'r
los tejidos caqui de algodón. la tonaltdad ~.el color de. la muel't~a, TOIl. hirViendo durante t~e¡nta min:.-

En esta prueba no debe cambiar f.·-,r nll1e.rl'l~.n en benelUa, en f~I(l'1 tol'.
la .tonalidad del color. Idu:antc nln'lcuatro horas. Se sumerg-e :111. trozo de la m:Jc"-

F,-il~':lIe~<:"'n en una solución de s~ "ttll;"'-'::'. ~In trozo de la mu,'l'- !r:¡ ,('11 un r('c:I)J(~nlc que contcn~1.
(':1.1>"11···. <¡'(I';C~ ,,1 " por 100 tra c'; u'; :':;.;'. ente que contenga di· ,~. cta·!a <":uc'ón, fill~arh e hi·\'j,,!,... , ... . .,.,.. :> en ' .. .,. . 1 ' .
f;ío. <lm::!:t: \'t'int;cu~lro hor'~: I '<"'" ,q';:~'?'l a ,1. te'lT1'Per,atura ordl- (O, y <c. lilant iC!le la eh:tll"'::':1 ,1 11 -

Sc (.'¡·.(;¡¡:á cn igual f::>rma qu" la' I .~ ., I,.,:teas 1;>5 velntlcuatr<; hll- rantc !r<"nla m nnlo;. 1"" a 'o .'.,'.
ll!:::"(,J;:a p~l:-a t·:-:t:l" lu:sn1a prueba- <:11 : ~~~. ~ e f;~~:.a la l11tH'stra y se deja se- tl.C·::';f)o. ~" s~ca la mue t~'l. (,; .• ~;:.:.
lc~~ tel tI, s f:.:tl!! de a:godún. ''''" al :1. •• ~. • ,~! .. ;~tJa ct1rr.ente y sr (!ej't ~ 'r~- : ~

1'1 ',.. ", l)"U"I'~ 1'0 1.lle tel"I;' l ,"1 C'I;I p.-ucha no d ,be teíi!rse e, a:re
.. • .. , ...,. (l w se el'" . , . l' T:'

li';~;lflo r¡ ra:nl)ia:' la tonalidad del 1':,::"" 11, c:m.J ... r a tonahdad del • ,',n (',~ •.: 1"11' ha 10 r! ~)f' n·~l,: •
ce' r de la l11t:e,tra. . cO.m de .1. n~~eitra. 1 "a tona !1J:¡d del color d,' i.l I11w'.;tn.

(i,-!u:;r:-;;VI1 en soluci6n de car- M,-tnll1~r:.lOn cn alcoho., en fr1o" F.-:-Inm"rsión en l'o:uci",n de ca--
·l.OI1~tO'f·':¡:('O. :11 5 por roo, en ca- durante VCl11<iCuatro horas. )¡Iwato sódir:1 al 5 por 100 en f.-ío,
l¡c::tc, dl1~;!::tc trr:nta minutos. Se sumerge :1I1. trOlO de la muel'- d!l'anl~ vrinlicu:ttro h('~:,~.

Se sumerge U:l trozo de la mues- tra ;n un, re.e:Plente qne cClntenga S,, st:n'crg(' d trozo Il~ la r!~'.!: ,-
tra en un recipiente que 'Contenga la el d?lta~o I~u:(,o, a la teT.·p~ratn~a In cn un rrc:j¡;ente IJU~ c(nt~ní;P h
dtada solución entre 50· y 60., man- ~.~r:ar~~ asadas las vell1t:c::;:~,') c:t::,l~ solur:ón a la tc~(':ralura 0;

teniéndose en estufa a dkha tem '1 .saca la muestra y Se ...Ja d111ar:a. Pasadas las vellltlcu:ttro h0-
- seca.r a at~e. 1

(Jeratura durante treinta minutos En est b d b b' ras, se saca a m'uestra, se lava al
'd l 'a Iprue a no ·e e cam lar agua ca-riente d . 1 .

transcurn 051 os cuales
d

~e sa.ca la la tonalidad del color de la muestra. En e~la p'u!b se eJda hsecatrñ~ alrc'
lmuestra, se aya y s'e eJa secar al ,'. . .. ~ no e e e llrse e

aire. ltqUldo 111 cambIar la tonalidad del
En esta prueba no debe cambiar PRUEBAS DE PERMANENCIA DF. TINTE QUF. color de la muestra.

:La tonalidad de! color de la muestra. HAN DE EJE{,'UTARSE PARA LOS TIJIDOS G.-II1't;Je,rsi6n en solución de car-
H.-Inmersi6n en una soluci6n de DE ALGODON COLOR CAQUI, ACTUALldEN- ~)onato SOdlCO al 5 'Por 100, h:rvi.::n-

áddo sulfúrico. a tres grados Beau- TE REGLAMENTARIO do quince minutos,
mé, en fria, durantoe veíntícuatro ho- Se sumerge un trozo dc la mu-cs-
ras. P'1WOOs y modo de opera.r e intterpre- tra en un recipiente que contenga ia

:Se sume!"ge un trozo de la mues- taci6n citada sol,ucíón hirviendo y se man-
tra en un reci-piente que conten·ga la A.-E.xlposici-6n a la luz solar y tiene la -ebullici6n durante quince mi-
citada soluci6n a la temperatura or- nutos. Pasado este tiemlpo, se saca
dínaria. Pasadas las veintkuatro ha" a.gentes atmosiiéricos, durante veinte la muestra, se lava al agua corrien-

1 días. t d . l .
ras, se saca a muestra, se lava al ¡Se coloca un trozo de tejido en e y Stl eJa secar a. aIre.
agua corrient>e y s'e seca al aire. bastidor de madera, de modo que la En esta prueba no debe tefiirse el

En esta prueba no debe tefiirse el mitad qued.e cub1e.rta ~or el marco líquido' ni cambiar la tonalidad de:
Hquido ni cambiar la tonaJidad del del bastidor y aislado, por ta.rito, de color de la muestra.
ocolor de !a muestra. dichos a~-entes, 'H,-Inmersi6n en soluci6n de á.ci-

1.-Inmersi6n en una eolución de El hast,idor se coloca: al aire libre do sulfúrico, a un ll.'rado Beaumé, en
áJcido sul'fúrico, a 'tres ¡u,dos Beau- y al sol. frio, durante treinta. minutos.
m~, hirviendo, durante cinco minu- En esta prtl'eiba no debe cambia1 'Se sumerge tln trozo de la. mues·
tos. la tonalidad del color. tra ,en un recipiente q.ue contenga

Sle sumerge un trozo de la. muestra. ·B.-Inmeni6n ~ agua fria.. duran- la citllJc1a solución:' a la iemiPeratura.
en un recipiente que c011tenga la ci- te v·e:nticuatro horas, ordinaria. Pasados ]05 treinta m:nu
'lada. solucíón hirviendo 'Y' se man· S'e IUmer'¡e un trozo de 19.t muestra tos, se saca. bEll muestra, se laNa a.l
tiene la ebumci6n durante citnco mi- en U11 1'ed:¡;>iente que con1lengll agua agua corriente y s·e deja secar al aire.
ll'l:u1lcx!l, Pasado teste tiel'l.11,)O, I!!e ~ a la te'rnlPerMura cmiinaria, Pauda:s -En esta :prueba. no debe tefiirse' d



PRUEBAS DE PERMANENCIA DE TINTE QUE
HAN DE EJECUTARSE CON LOS TEJIDOS DE
PU:olro DE LOS GUANTES DE ALGODON co-

LOR AVELLANA

ha,sta red·ucirlo a cenilla.s; no lIupe
rior al 3 por 100.

6.· Subst/11$Cia. déYmicOJ-'Dekrmi
namio el nitrógeno por el método de
Jeldah1. 1

7.° Tanino combiMdo.-Por dife
rencia.

La substanc:a dérmica. y el tanino
comíbinado, o sea el cuero a:bsoluto,
no debe ser inferior al 50 por 100.

8.° Grado de curtido.-.Por el agua
hirviend{).-Sornetidoo un trozo del cue
ro á. la ebullición en agua treinta mI
nutos, no debe da'!" excesiTa cantidad
de substancias gelatinosas, que indi
carían deficiente curtidón.

Por el ácido acético.--&:: cortan va
rias tiras de uno a 1,5 milímetros
del cuero a examinar, en su parte
más gruesa, y se sumergen durante
dos horas en una solución al 30 por
100 de ácido acético. Las partes de
la piel que no han sido transforma
das com!pletamente en cuero, se hin
chan, reconociéndose así las partes
gelatinosas fácilmente, por su t1"a"s-
parencia. .

PRCEBAS Ql."E HAS DE EJECUTARSE PARA
LOS CCEROS CCRTIDOS AL TAXISO XO EN

GRASADOS

en ambos sentidos contra: parpel blan
co de hilo, mantenido tenso entre
los dedos.

lEn esta prueba no debe quedar
teñido el palpe!. .

M.-Inmersión en solución de hi
poclorito de sosa a cuatro grados
B-ea1.1tl:ié, .en frío, durante veinte mi
nutos.

Se S'l1merge un trozo de la mues
tra en un reCÍ'piente que contenga la
dtada solución filtrada y a la tem
peratura ordinaria. Pasado este tkm
po, se saca la muestra, se lava al
agua corriente y se deja secar al aire.

En esta prueba no debe cambiar
la tonalidad del color de la muestra.

\1.íquido ni cambiar la. tonalidad del
,.color de la muestra.

l.-Inmersión en solución de áci
<lo acético al 5 ¡por lOO, entre 40°-50·,
<uatro horas, y al final de la misma
solución, durante dos hora,s, en frío,
,con un trozo de tejido o mecha de
..algodón blanco como testigo.

Se sumerge un trozo de la muestra
en soludón de .ácido acético al 5 ~or
.roo, entre 40°-150°, rruanteniéndolo en
..estufa a dicha temperatura: durante
cuatro horas. transcurridas las cUale~

• se cof'Oca el recipiente fuera de la
iestufa, introduciendo en él la mecha
de algodón blanco, y se tiene dos
"horas a temperatura ambiente; al ca
"bo de este tiempo, se saca la mue.;;
tra y se lava en agua corriente, de
jándola secar al aire.

En esta 'Prul'lba no debe teñirse la
mecha ni el líquido, ni cambiar la
tonalida.d del color de la muestra. L° El gml?w del cuero.-En bs

J.-Inmersión en amoníaco concen- ¡pieza;:- en que se exijan espesores,
trado, en frío, durante veinticuatr:> servirá de término de cOmlparación
lIoras. el grueso medio de la pieza respec

Se sumerge un trozo de la mues- tiva.
tra en un recipiente que contenga 2.° Prueba de flesi6n.-Se hará do
dicho lÍlQuido, a la teffilpera.tura ordi- blando el cuero en forma. de arco

"naria. Pasadas las veinticuatro ho- sobre un diámetro no mayor de diez
l'alS. se sa·ca la muestra, se lava al veCes el eSlpesor del cuero.
agua corriente y se deja secar al aire. 3.° Peso es~etfico.-se oorta una
. En esta prueba no debe teñirse el tira de cuero de 25 a 30 centímetros
Tíquido ni Ca4ll'biar la tonalidad dei de lon~ítud y de uno a dos centíme-P2II'a estos tejidos, no Be ejecuta~
~olor de la muestra. tros de anocho, se pesa y Be ¡ntro.- rán más pruebas que las señaladas

K.-Resistencia al planchado. duee- en una probeta graduada ql1e anteriormente ocon las letras A, B,
S(' ('uhre la muestra con un tejido contenga mercurio, de m3ll1era que D, H. r, J y L .para los tejidos de

<le a:godún sin a.presto y humed('('i- esté com/pletaménte sumergido. El a~oción color caqui reglamentarío.
<Ir> COIl a~lla cll"<~;la,da. Se estira CC':! al1mento de vol1J!lTle.n del mer.curio d;:. 4." Con arreglo a los cuadros que
una pl;:ndla olil"llte h:lsta fJllC el .el·vo~umen det cuero b que permite. a cont'nuación se insertan las ;>rel1-

.¡rj:c.:o ,~: al""C'I"\ll !J:::n:0 (j:lede ~ec '. determinar el peso 'esped.fico. Este cla< y efectos que se trata' de a:1qu··
L" l':·¡n;·j¡·; I~ ;he e,tar calie;,t.', :k debe estar comprendido entre O.70n' rir dc·herán entregarse por 10< ai
modo (I~'·.• l':t,aJa sobre un p ·'.h;:·' I v 1,207, ronshlerando el cuero Gon judicatarios en 1::.; J~ntas de .".:"~.

de tej:,:" (~c ;"na. ésta. corn::en::-: ;:. humedad de IR 'Por 100. I tel:.miento y Ve5tuario de las pia
<¡uemarse llgcramente. . 4'° H1nlf.edad.-Se determina sobre zas que se indican y con arreglo a

E.n e~ta prueba no debe camlHar cinco o diez gramos de- cuero fina- las tallas que también se expresan,
1<'1: to~~ltdad del ..color de la muestra, mente dividido, que se deseca en e~· entendiéndose que las dimensione;
111 tel11ne el .teJldo blanco. • tufa a 100°-105°, hasta peso constan- correSl¡>ondientcs a cada talla son la<

L -F~otamlento contra. pap-el blan- te; inferior al 20 por 100. ; que se -consi¡snan al describir las re-
-co d~ hl,10. . 5.° CeniJj{I's.-Se calci11Q dnro a diez' fer:das prendas y efectos de la con-

.\Se frota doce veces fuertemente gr,amos de cuero finarmente dividido, dkión tercera.

Tabardoa rJe ;lana k:aQ.ui

'l'ALUII

xx x l." \l." 8."

PLAZAS

-----------11-..-- --...,1·--- ~ --11-----1·----~1-....:...-1--

35.0001.285

206 207 2.7'5
109 98 1.'68
,1 !! 111
.... <JO. 1.144

202 178 2.52~
216 191 2.708
108 148 2.185
125 110 1.561

• 7 100
5 4 00
~ 52 750

---21__.....;;11.;:511~

1.115

... 55 8~ 187 187 412 411 549 549
... 27 41 68 68 205 2.5 274 278
Oo. 2 ¡ 6 5 17 16 2~ 22
... 12 85 57 57 172 171 229 229
... 10 76 126 126 878 378 504 ~4
... 54 81 185 185 415 415. 541 540
... 41 61 102 101 8.5 805 407 407
... 31 47 78 78 134 2'. '312 312
... I I 5 5 15 15 20 20
... 1 I 8 8 O O IS 12
... 15 21 87 88 112 118 150 150
'''I~ __1_511__-:;.;~51__""';;~;;;1 .;.75; 1 7;.:51__..:.::10:::OI__...;I~OO

... 310 409 770 778 ~.380 2.887 8.1~0 8.118

'Madrid t. '" .t. 't••••
·Sevilla , ..
Valencia .
":Barcelona.. I u. tU '"

'Zaraioza... .H el, ..
BuriO'l..••, u .
Valladolid .
..coru'ti.u..,. ti' ," ," .

Palma de Mallorca... .
'Santa Cruz de Tenerl!e .
Melllla no

'Ceutl.1I '"' .,, U, '" .n Uf
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Guantes tave1la:na (par:es)

4
5
4

9
00

,Gteltes blancos (pares)

I TALLAS i'
PLAZAS

~~I!
TOTAL

l.-

Madrid.•• 2.947 9.82... ... ... ... ... ... 4.912 1.9651'Sevilla••• ... ... ... - .- _.
455 7~7 308' l.l'lI

Valencia... ... ... .- ... ... ... 976 1.627 'MII 3.2li
Barcelona••• ... ... ... ... - 1.482 2.471 988 4.941
Zaragoza... ... ... ... ... - ... 1.811 2.184 87411 4. '369
Burgos... ... ... _. ... ... 1.(.92 2.819 1.128, 5.63
Valladolid... ... ... ... ... ... ... 1.110 1 850 7401 3.7
Coruña...

..M~Üor;;••:·· - ... 1.350 2.2:>1 900 4.bOI
Palma de ... 2 O 350 140 I 700
Santa Cruz de Tenerif~:.

... m "" n~
580

Melilla... ... ... ... ... - _. 185 225 90 4f>O
Ceuta... ... ... ... '" - - ••• 368 rH4 245 I 1.227

Totales••• ... .,. ••• 12:210 2O.3501~ 40.700

:Polainas ~e cu,cro ,(pares)

TALLAS !I
PLAZAS

3."J TOTAL
l." t."

Madrid... ... ... ... ... ... ... 303 380 759
Sevilla... ... ... .., ... ... ... ló~ 1111 3~1 382
Valencia... ... ... ... ... ... ... " · ·Barcelona... ... ... ... ... ... 310 l!87 78 771
Zaragoza•.. o •• o" ....... ... ... 77 97 111 193
Burgos.................. ... I~O 150 30 100
Valladolid.................. ... 12& 157 31 813
Cornlla... ... ... ... ... ... ... · · · ·Palma de Mallorca... ... · • · ·Santa Cruz de Tenerif~::. ... 8 60 12 120
Mclilla ... ... ... ... ... ... ... · · · ·Ccnta... ... ... ... ... ... ... ..., 3 29 I 68

Totales... ... ... '''1 1,1&11 1.4&1 2\10 2,<.00

o
00
20
00

2.-

7.086
715

3.1118
2.380
2.611
2.5~5

3.336
1.407
1.029

46

4.251
4~9

1.918
1.-123
1.567
1.533
2.002

8H
.17
27

1.- .

II=====T=ALLAS=====I ~:...•~'_~
• 14.171
28~ 1.430

1.2711 1l.395
9.2 4.760

1.044 5.222
1.022 5.110
1.335 6.t>73

56 2.81,\
412 2.058

18 111

PLAZAS

Total"... ... ... ... 14.1169 24.951

5

I TALLAS ~
PLAZAS

l~x
~

X l.- 2.- 3.-

-- -- -- --
Madrid... ... ... ... ... ... ... 230 46. I.S80 1.840 60{) 4.60
Sevilla... ... ... ... ... ... •••! 54 110 330 440 166 1.1
\'alencia... ... ... .., ... ... ... lO 22 64 88 3f. 2
Barcelona.•. ... ... ... ... - 130 280 810 1;080 400 !.7
Zaragoza... ... ... ... ... ... ... 176 162 1.010 1.412 530 3.530
Burgos... ... ... ... ... ... 210 420 1.260 1.180 6~0 4.200
Valladolid ..• ... ... ... ... ... ... 116 230 690 9W 344 2.300
Coruña... .•. .o.. o.. ..• ... ... 40 80 240 320 lW 800
Palma de Mallorca... ... 51 110 330 440 ]64 1.100
Santa Cruz de Tenerife... ... 8 14 44 iD 24 150
Melil!a ... ... ... ... ... ... ... , > > > . >

Centa ... ~ .. ... ... ... ... ... ...I 36 70
!IO 280 104 700-- -- -- --

Totales... ... .,. 1.011 2.148 6.418 8.560 3.208 21.400

Madrid , .
Sevilla ,.,
Valencia.u t.. o" ",. oo, oo, .

Baredona .
Zaragoza oo, oo, oo, •••

Burgos " , .
Valladolid ..
Corulla , ." " ..
Palma de Mallorca... •••
Salita Cruz de Teneriíe... •..
M<,lilla o" "0 o" ,. Jo , •

Cellta '" __3:1_3 __581 23_5,11 ]_.__17_6;,...

9.980 49.900

PLAZAS
..
§

TotlÚlI... ... ... ...

Madrid... ••• 2.207 6.111 2,911 1.728 1.720 1.008 2.080 8.858 4.3(lq 8.346
Sevilla... 2.606 8.460 1.862 • 1.140 II~ 735 1.207 766 1.919
Valencia... 1.8111 1.351 852 lO 200 732 2.79:1 2.220 :117 I.Q75
Barcelona... 1.071 2.610 1.487 118 552 207 1.747 ' 1.826 1.725 921
Zara¡oza '" ••• 2.114 2.628 2.006 1.0\16 2.009 2511 2.&84 2.1l4.1 1.:1:17 8.889
BurIlOl oo 2.618 8.041 3.019 411 2.9\10 326 3.871 8.266 :!.627 2.4';5
Valladolid oo ••••oo ••• 1.610 1.856 2.028 1.120 1.260 615 2.868 1.690 1.215 2.159
Corul\a... ••• ... ... 300 117 1.663 700 566 > 890 899 11 11 704
Palma de Mallorca oo. ••• &6. 1.183 LOOO • 1.270 96 1.]16 1.100 1.000 12()
Santa Cruz de Tenerifeoo. .oo 3110 72l\ 60 810 73 79 825 386 100 120
Melii1B oo ••• ...... 1.460 850 1.450 200 1.010 • • 1.500 2.400 L8S()
Ceuta... ... .oo "'11-_.;;2..;4;,;;0:511__3;:,;.~2.::65:1__...;.:.:•.:48a::1~I 'I __~3,;,,51__:.2.:.:0:.S6:I .:2.:.:.5:::0:81__-:5:.:..9,:;'::.:5, 3_.4_6_2

19.000 20.900 21.700 5.900 13.000 3.400 111.000 28.300 2t.000 22.900



PLAZAS

<:! "'l
l!. I ~U~
_. ¡ ª

• =."j' •
i 'i
• ¡ i--¡-r-

Madrid... .., ••• - 2.681 800 129 :, 1~1 31.'~~Se-ri11a... _ ... ... _ _ _ 1-.427 ~ , - - ~.. ,
Valencia- ..... __ .- -.... 433 .. :» 2' :'1' 433
Barcelona... ••• _ ... ... _ 1.llñó ~ 587 , , 1.542
Zar2g'llZL.. _ ... ••• ••• _ _ 78 ,. ~ 20 ~I 98
Burgos.... ••• ••• __ _ _. ••• 900 :. a ,. ,. 900

~:'::._:.:"_- .::. =:: 1.20; : 1~ o = =¡ 1.31>;
Palm2 de llaIlorca... ••• ••• • , 59 8., 148
Santa Cruz de Tenerlfe-... , , ~ 52l'l 62
Melilla... ••• _ ••• ... _ _ • 158 ,. '/:> 758
Centa..•••••••• - -- - - - :1' :. ::t ~ »1 ..

TC'ldu... ... ... ... 7.731 1.568 !l'2f> 171 151 10.400

f
225 ~ 1.710

lH9
719

~ 45Ó l.~
~ ~ 4.115

501 ~ 1.96('
400
437

!
5-- --

,
147

~

400
50

500
,200

:>

~

212
149
719,
210
roo
660

~:.' §

,
:> ~,.

~ ~ ~

., :. » ~---- ------

.
400
700

2815
l'iOO
406
290

:Madrid... .,. ••• _ ••• ••• ...
Sevilla... ." ... ... _ _ _
Valen.cia.... .... ••• _. ••• 'O.. •.•
Barcelona... ••• _. ••• ••• _
Zaragom. _ •••
Burgus... ••• _ '"
Valladolid... '" '" _ ••• _ •••
Corniía... ... ... ... _ _ '"
Palma de M:allorea... ••• •..
Santa Crm: de -Teuerife... ...
Keli1la... ... _ ••• ... ;.. _
Cet1ta...... ••• ••• _ .... _ .... •••

T~6... .. ... '" 6.135 2.750 2.1~ 725 t50 12.:¡OO

PLAZAS

PLAZAS

i ¡-- I....LL
:M:J,.clri<t... ..~. ••• ••• ••• ••• ••• ... lt-

Se'4íi1la... ... ••• ... _ 213 • 213
Valencia... n. ... ••• ••• 230 :t 250
Bazulona... ••• H. ••• _ 2SO :lo m
ZaralOA... ... 157 • 151
Bur;OI... ••• _ "58 ,. 458
Valladolid '" _ • 100 100
COrufl.... ••• ••• ••• 3() ,.. Sil)
PaJma de llI:al1&rea... ... 120 • 1~
Santa eras de Tcncrlfo...... 72 ~ 72
Ke1iU.... eH ••• !50 :t 50
Ceuta f' n. ••• Ji':t :t---

parcialmente sus entr~ para que se Si los informes son fiavornhJ.os. )a
puedan it' satif¡fa.ciendo tos pedidos de Jun1.'a Central propondrá a ia Superio
los Cuerpoe 'eG la debida.~60 de ridad 'la adjooi-caci6n definitiva. que se

~ tallM. pubHcará ~n d DrAR.10 OvlC1AL de este
lt ó·& Una y.ez hecha loa aQ:iuctid:I(:.ión Ministerio, y acto seguido marca·rá y

prOTÍliooal por el tribuna.1 de smasta, sellará convet'lientemente los modelos,

:.
'¡ los ilcitadores fuore.cidos presentuÚl, remitie1X\o uno a cndra Junta de acuar

en un plazo ~orrog'll.ble de ocho teloarn.knto y vestuario ooOOe haYQn de
¡ días, oon1:&dols a partir del en que se admitirse \as prendas o efectos que a

_1_ celebre ia stústa, áIll1't05 mooelos de 01105 correspondan, quedando la Junta
cada prencía o efecto de las que tes Central con otro modelo f,lQm 'CO(lsllan
hayac sido adjudIic~s como piazas en da.
las que se oom,prometen a entregar y Si los informes no soo favorables
dos más para la Junua, todos de la porque los modelos no 'Cumplan todas
misma confección y oalidad. 'T1odos los o alguna de las condiciones de cali-dad,
moóek>s deberán ir marcados oonvenien- forma, dimensiones y e<mfecci6n exigi
1lemente paTa QUe se COlJOIlCa con faci- d~-s, se invioo.rá al adiudicatario corres
!idad el oonm.-uctor a .que pertenecen, y pendiente para que -presente otros mo
cada grupo de mod-e'l.os de una misrm deloos, libres de los de/rectos indica
dase deberá presenbaorse en 00 5610 pa- dos, en un nuevo 'Plazo de ocho días. y
quete con el nonf>re del licitador al si también fueran defectuosos se anu-

TfMlI,... ... ... ... 1.600 100 1. 700 ex1lerioc y una rele.ci6n detallada. del nú- laré. la adjudicación provisional. que
mero y clase de las prendas que con- dando las pretdas no adjucUcadas para
tiene, ad1erida tambiéa 'al exterior ,del ammciarlas para nueva sti>a5ta.

5'& Los 1icitadores expresarán en sus paquete. Todos estos modelos serán de cuen-
proposiciooes las pre:l<Íls y efectos que Para mayor faoillidad en el reoon<>- ta de los 'licitadores, asi romo e'1 tro
se comprometen a entregla1", detallando tilmit1lto de los 11XldelIos que teogan coado en la primera Secci6n del La
el número y precio de las correspondien- d~emes tallas, deberán ser los que bora~rio del Ejército y el de5tinado
tes a cada p1aza, enba inteligencia eLe se ¡;l('eSen.~ ~ de la taJ.la para la J11l1ta Central.
qae no se establece límite mlnimo para primera; en !es que t<:CJgatl taHas aa- Una vez publicadas las :adjudicacio
!-as di:ertlaS, .y que,.en cambio, poc1lrán lte- dut y estrecba de la talla 1Y1'meca an- nes definitivas y remitidos a !las Jun
gar hasta la totalidad de las que lI:n cada chao . 1las de Acuartelamiento y IVeS'l:uario los
plaza se neoesíten, y, desde luego, <>freo Los licitadoo:>e! teo:1rán 1t11Z,Y' tn cueo- modelos de que acJtes se hace mención,
cer también ilas, ~ientes a va- ta que están ob:H~ a d«:lll.ra" en le les notificará, al mismo ti-em.po, po-r
.rias pl.aza.a o todas tu que se desean .f.1I /:Pt'O'PO'lIicioo.es los. e.ta.b1«~ la Jtmta iCentra:l, los plazos en que han
adquirir, pero ai.empre OCIO la debida Ie- naci<JGll¡lee de cl.oI1de prwedeo ha pti~ die efectuar las entregas los adjOOica
,pa.t'aci6n por plazu. met'as ll:1At~ 000 que: e:stán ClO:t:lfe-c- tuios y e~ 11IÚtnero de prendas y eft:'C-

Podrán también hacer coostar en sus don-edos tUS modelas, y que han ~ en- tos, con e;,qpresi6n de las talléis, <r..te han
proposicionu que en el caso óe no ser tre¡ar toda. lu prendu construldu con de servir oaJd.a uno de el~.
adm.itidas BUS oferta! para '!as plua. materiales de iitlal prooeóelllOia, a me- 7'& Lu~ se hadll1 en !al
qlJe determirran, delean que fe ap!l.QUen, n~ que, por ~.iw.r variar dicho. ma~ plua.' que ee ~~ ¿, 10. C1!"
en tocLa o en pa1'te, 9. otr..., 1, en 'este terllJ..e. obtenp.n el conHntimiento pre- droe de la condl.Cl6n C'UU'ta Y en loe
C9.SO, expr~sarán cuáles 'soa éltI.u 'Y el vio de' 1.. ]t.tnt.. Central en la forma ~. que dftlgrJ«l lu Juntas dtl
precio ~ fijan poara cad. UIlL, lUteni~n- prevenida en el pá,1'rafo CI.llLtto de la' A<CUil"teJA¡m'emo y Ve.tua.rio, a cuya
dose en la redacci6n estrictamente al condición cuarta del plioe¡o, die lep.1les. I ditpOli<:i6n óehen~ lf.., prendas y
modelo de prqposic\6n que se publica- Lo. modelo. presenta<:los por ';Os Ii- ef.ecl:ql 101 ad:I~, pIll'a IU re-
rá eon el anuncio de la .uhasta. cita.clores serán &e11adof ¡lO'r ].a Junta y cuento y reeonocim.ioen1:o. IDstu f"l'ltre-

Loa licitadooorlea a qudoene. le adli u- envie.dos I:l la primera Seoc.ióa del La- gal debeorán q1.l'eJC1ar efectuadas tortal
dique un lot>e de ?r~ inf~or a la bcratorio de! E6ército para que, con m.,!nte ante! <lel dla ~ de diciembre
cl¡ntidad fijara para ,lUna pI a z a, toda urgenci.a, informe sobre sus carae- proxima, y en el oa.so de qt.1e
se obligan a. llIUnií4'listrarla, en el mí* terísticas, oon ouYO ohj eto troceará tmo sea red1~ una pa.rti-da Iie pr~t,
mero proporeÍOJ1a¡J de cada 1.lJ:lQ, de lu de cada grupo para determinar su ca. .deberá hllCe'rlJe $a ~6n de la'l! mis"
tallas que figuratn en el cuadro re:!llpeC- ti-tbi. mientras que de loa restantes se :na, en un pl¡a.zo de tJ'eIDta. <lías, ct1'lJlta"
tivo de la cOlXÜcioo cuaor:ta, coo. arre- limitará a c~obar su 'identidad con dos desde la :f.eclta que &ea final del
glo a las que CO'l'm1Xl'fl(!e.n- en relad6n el troceado, y si COOJllllen las condicio- antes ci'l:ado, pet'lO lee prerJdas redJaza
con dicha eatt1t:roOO. tot:a1,debkndo soe-l nes exigid:as en .C'Ulanto a foroJa, di- ~ no get'án devue11:ü ll. íos adJjOOi
guir este mismo criterio si efectúan mensi-ooes y bqnfeocifu.. ca'1iJ.roioo haata. que terttD!Ul:1I1 iotalmente



rrados, en cuyo anveroo debe.J;á hallarse
e~rito: .. Pr<l(>Osici60 para O¡;tla r a la
stfJasta de prendas de Testuario", y se
rán numerados por el orden de su pre
sentad6n. Transourrido dicho plaro, nI?
podrán admitirse más proposiciones nI
retirarse las presentadas. .

Cinco roinuros a::!tes de ex'Plrar el
plazo de media hora se a::n.mci.ará en
alta voz que falta sólo ese tiempo pa
ra tetminar el plazo de admisión de
p1:iegos, y al ex¡pirar l:l; medi:t horo,
el Presidente lo decl3.rara termmado.

Inmediatamente, el Presidente abrirá
el primer pliego presentado y se dará
lectura por el secretario en alta voz a
la propry.¡ición en él contenida, y, suce
s)vameol:e. :oc abrirán y leerán los de
más 'por el oroen de numeración que se
)es haya dado al presentarlos.

3.& Estas proposiciones se extenderán
en a;apél sellado de la cla6e sexta., y SI

10 'fuesen en papel blanco, llevarán .che
rida • póliza equivalente, apareciendo sin
eomietiJas ni raSlpoour.l8, a meslOS qne
¡e salven con nueva firma, y se hará
consta'!" en ellas que el proponente está
oonforme coo. ClJanto en los pliegos de
corJiicioDes se consignan, siendo des
edlalciall .la6 que no reúnan .106 requisi
tos exigidos en dktlos Illiegos y las. 9ue
no se ajusten ral moddo de propoSICIón
pub14cado -en }os U1uncioa.

...... Los auto~ de las pro.posicio
oea o .Itu r~esentantes que conctl

. rran a' 'la subasta acompaftarán a las
miema'S tu cédula o pasll/?Orte de ex
t r a 'Il j oc d ra, el último recibo de
la. Conttibucioo ..IndustrilLl q'tle le co
rrellPOnda .sa.tisfacer, &eBún el toncep
to en Que lo!! lieitadorell compare%:
clLn; copia 'de la escritura de oConsti
tl1ción de la Sociedad que repreletl
ten, la certificación a que. hace re
ferencia el 'decreto de u de octubre
de 1923 (D. O. núm. ~), articulo
&eXto del decreto de 2-4 de diciembre
de 1928 (D. o. 'I1<un. 284), y orden
de ~ de jutío de 1927 (D. O. nú
mero 16.4), allÍ como también el !re
ci.bo del mes anterior que acredite
~1 pago de C1:1Ota del retiro obrero, y
108 ~erllld08, ad-emás, el poder No-
ta.rial otoc¡llIdo a IIU fawr. I

Los clue sean productores aC()(l'.O,pa
tia.rár' a sus proposiciones .el certifi
Cl\IÓ.o- extl;l«1ido ,\)Or -el ComHé' regula
dor 1e la P.rodu-cci6n Industrial a que
se refiere el articulo 17 del reglllln1en
to ILpraba-do por \decreto de ,3 de dí
clembre de 1~ (~to tJllm. w)
y las órdenes de 25 de mwyo de 1927
(Goceta núm. 148) y' 3 die febrero
~ 19:'l8 (GlWta m-n. 38).

Loe que ;po 4PeIM1 !.'1;Oi:luc:lx:lrea, .a.coctl.-'
patl.a.tin a It.1II ~idooet oop¡.a. "u
tonAdA del eri&ldo de p~t()(" na
cÍQDll1 del 101eJ~ de cloocte
bl.yu de~. .

Tanto 101~ 00l.'1'l0 JOC1 q~
no lo lelO, J'IeiIeftutn e'l'l WI propol1
cionel o ~tD 1.UIIo pequdi&
m~ de 1& l1'l8i1"<:a de fábric8J que ca
..acterioe 10C1 te] Kloe o materiaWee a em
pIe8I1" .en 1& OOI1ltru::cioo, t.leciendo muy
pr.eeeJllte que, «l el cuo de ~i·r.-e
en ~ti:ii<:atariOl!l diefiw'ltJlovo9 y vCll"Se
~ e. empl<ea.r otro le; ióo o' me.
terr.LaJ. de diIIIti~ ~ia de 'los q1J<e
fueron ¡¡¡prol:JiaAbs' y llÓlJ:l:it~ por la
JurJt:a.; lJa¡¡¡, de pedir a ésta autorizaci6n

te lote, aparte, claro estl. del resul
tado <lel reconocimiento ()('actica.do
por la Junta, y que también ba de ser
base indispensable para admitir o re
chazar cada uno de ~ lote;.

Por su parte, ],a primera Soe<:ción del
LabomtQI"io del Ejérciro, al1. ~tir su,
informes, teoorá -en cueota, a{larte de
!a q:¡osibk semejsnm. exbe1't1a. Joe ':t1,
muestras 000 el modelo, que deben con
sideraT5'e, desde luego, admisibles toda>
aquellas muestras que ctJI!,Wlan con
==terfsti1:a5 mínimas fijadas ~ la.
tercera cooiición técnica, Q.U1ll1U~ el rr;J

delo .cor~ hOOiese ióbJ:lepa~

.do alguoos de ellas, si bien ddxcá ha
cer oocstar e6ta circuosmocia -n sus
infortDeS, así como la identi<hd con el
lUldelIo, <:uamo la hubi~. con objetO
de q~ las Juntas de A~to
y Vestuario, al f~ sus actas de
ailmisi60 o ioadnitsión, lo· hagao tam
bién p~ para que 1lt Junta ~
tral pueda re~ coo todo coooci
miento.

lO. Los reconocimientos que efec
túen las Juntas de Acnartela..miento
y Vestuario podrán ler presenciados
por los respectiTos adjudicatlU"iOlJ o
.persona .que Jos reprC$t:.nt.e, COIlcedién
dose iguat autorización para loa 'que
realice la primer:.. Sección del La
boratorio del Ejército ea: lal prenda.
o efectos remit~ol 'Par.. eae fin pOr
las ~un~ de Acuartelamiento.,. Ve...
tuarlo, sIempre Que en cate caao lo
solidten 'PrCTÍ'aa1ente de 11. Junta
Central.

XI. Si la Junta Centrd 10 cousid...
ra. oportuno, opodri desilinar el ¡><:r
Ional Que conTenga p..1ra inspeccio
nar la fabricación .,. coofoccióo de las
preOlia! .,. eíed:O<l, oom.Pt'ometiéod-oee
los adj1tdicatitrio'b a -dar cuantas faci
lidades sean neces'arias para que el
cita.do personal pueda realizar cum
pHdamellte su misi6n.

12. Todas las' preriku y efectol
que se ~rata 'I1e llIdquirir hbrin .de
ser preCIsamente Ide producci6n na
cional.

13. Paca 101! efectoa de la ley de
;protección a la lnduttria naciooaJ de
14 de febrero de 1907, le entiexde por
productor nacion.a.l, a demás del .Esta
do y Corporaciones tlfi.ciales, el eapa
flol a la Sodecllad o Compafifa nacío
nadizada esrpaf101a, :Que tenga en F.a
,palla cut e1ern-elJtos de producción.
No lled.•nficiente docnicIliu en E.lJ..
palia una De1eS'acl6n, n.i formu una
Sociedad o Corntpall.fa de repreaenta
ción para las nnta. de producción
obtenida en el ex;ranjero, .ni utlbIe
cer en 'E~a. ma~iocea ~
lorias o .montaje demu'tlfactur...
Íl:lijlortadu.

.su COnJ[}l'001i60. Si fas nuevas~
i ueran también nccba.z¡Jjas, se oonside
rará rescio:Edo el contnato, con las SGll
ciones que se \"J5Itab\ecen -en ei plioego de
CQndiciooes ')egales.

Por ningún motivo serán ampliados
lQS plazos que antes se fijan, debiendo
cuidar los lidllidores de acomodar a
ellos sus (¡fectas y su capacidad de
producción, en la inteligencia de que
luego no se admitirán instancias ni pe
ticiones solidtando prórrogas para las
entregas.

8." Serán de cuenta de los adju
dicata.rios, el transporte del material
hasta los almacenes 'donde se haga
la .entrega, 1'1 descarga del mismo y
el embalajel quedando éste de 'propie
dad de las Juntas de'A-cuarte1a.miento
y Vestuario en el caso de que el
material sea admitido, .,. de los adju
d:('atarios 'Cuando sea rechazado. en
cuyo .:aso serán de cilenta. de éstos
los gastus que origine el retirarlo,
así como los que nueTa.mente le oca
¡;ionen al reponerlo.

9·· Las Juntaa de Acuartelamien
to y Vestuario procederán al recuen
to del material que reciban, y tU1a Tez
comprobada· la exactitud 'de las en
tregas en cuanto a número y tallaa
de las prendas, cederán al adjudica
tario el .corrtlllpoOndiente recibo demos
trativo de la f~a en que hizo la
entrega y formarán lotetl de m?l ejem.
pla·res, o un soTo lotc pi la entresa
no llegase a esta ca.ntidad, extrayen
do de cada uno, a.l azar, pero procu
rando que llean de diferentes tallas,
diez prendas, 'Que reconocerin minu
ciosamentte para,. comprobar si 'cum
plen todas las condiciones exigidas
en cuanto a. forma, dimensiones y
confecci6n, comparándolas para ello
con ~l respectivo modelo y ajustán
dose a los datos que figuran .en la con
dición 3.· y a 19.oS insU'uccionell qute
tengan recibida1S respecto a ~rocedi

mientos de medici6n y tolerancias.
,Por lo que 'le :refier.e a ca1kiad, si l.La3
J?Ow .de Ac~eoto y V.tua.
rlo estl1.ttan que lu preo&a.s recibidas
tienen a'!pecto igua1 .al correspondien
.te mooelo, ekgirán ¡J á.zar un 4lO1o
ejemplar 'ent'l"e todos loe lotes, que
.!"OtnVtirán Q.' (e; PtÜnlor~ Seccioo' del
Laboratorio del Ejército, para su re
conocimiento, pero si le .ofreciuen
dudas reltpecto a la ..em'ejanza de ta..
prendas recibida., con el modelo de
berán envirar para su ~ro
una prenda ,por cada lote de mil ejem-
plares. .

En .el primer caso, .i el informe téc
nico ea favo.rable y IÍ lo fulS ta.mJbilSn
el resulta'C1o del reconocimiento Que
J& Junta practicó, left,nt.lU:án acta pre-
poniendo la a·dmilión de la.. prendll OONlDIOIONiESLEGAll.JES
y ,la remitirátn ... 1& ItIDtI:.·Cent.raol pa..
ra IU arprobaclón. Si, por 'el contra- l.· La lubuta le celebrará en },{a.
rio, el informe t'cnlco fune de8fl- drid por la Junta Central de VeatUlario
vOl'ible, CClMlgerlrm~ la y Equipo en pleno, en ck laboral¡ -en
entrega en el le¡undo calO, ,. enton- el local, hora y f~ que ice fiju& en
ces rem·itirán, como en "tlle, tantas Los anuncios. .
¡prendas a reconocimiento como 10tea :¡,. Dicha ..ubuta dará \{>rincipd.o por
Ce mil ej~ illliyan ío.rmado. El la. Lectura de ros ~nuncioe y :pl¡iegol de
informe favora.bJ..e o. adverao que '1'1 condiciones, d-et'tinátlÓOae e. contimlttCiÓlí
emita sobre cada una de estas mace- treinta minutos a. recihkr 1e.s pr~si
.tras, ftervirá para pro¡;¡oner 1a adro.i. dones, que serán presentadas po.!' ·sus
si6n o inadn¡isi6,n de-1 corre&pouod:ien- '. autores o representwltes en plieg-O<l ce-



para haoer el cambio,~ loo
ntJeV06 modelos en el número preveci
do, y si éstxle~ las condkiOlloes
1Jécnidas, kt Junta Central autorizará
el cambio citado.

Asimismo presentarán tooos los li
citadores, para cu~limiento de lo
prevenido en el decreto ~ey núm, 744
de 6 de marzo de 1929, y según 10
dispuesto en órdene's de la Presidén
cia del Consejo 'lie 17 de diciembre
de 1928 y de este Ministerio de :2 de
agosto de 1929 (C, L. núm. 250), un
certifka'lio en el que ideclaren OO'Iigar
se a .que en la construcción .que se les
adjudique, sus obreros estarán some
tidos a 'Con'liiciones no inf-eriores a
los que en la realización de trabajos
destinaxbs a emprellS.s p T i v a d a s
o al consnmo público hayan sido de
terminadas por tos Com.ités Parita
rios correstpondientes, o pOI' los con
tratds o normas \de trabajo acorda
das por las organizaciones patronaJes
u ooreras de la InduStria c<l-respon
diente o genera!liza'lias eri los contra
tos individuales .de la propia industria
o profesi6n, obligin.d06e también a
cumplir ,los preceptos del decreto CJ!.le
esta.blece determinados 1hnites para.
los ;periodos de liquidaci6n de slbla
rios y de imposici6n de mtil'tas, uf
como para la garantla de los créditos
por jocna'l-es.

Los .documentos preeentados por
1;:;, l~ en el acto de la ooc:rr
pra, M estáGl~ en el <:,xtraa1e
ro, 'lieberán ser traducidos por la in
t~!llretad6n de Leñguas del Ministe
rIo de Estado y estar además legali
udat y visadas SllS 1irma-s por dicho
M¡nisterio. Asimismo deberán .el'
r~1Utegra.dos confonne a la ley del
tunb;re, e.n:epto los pa'Sif,)ortes de ex
tranJería.

1.5-· .'1;l.c:> 'C admitirán para gara-ntiz,ar
el servICIO, las ca.rttas de pe.go Cj'lle soe
ceneran a imposiciones hechas para
afianzar otros &erTicioe, por máls que
s~a notoria la terminaclón aatisf~cto
¡la de 1.0. 1IÚan<>e. ai no 'le hatifica8e
este extremo (Xl%' medio de l1a correte
pondiente ~erti1i<:aci6n, hacién<1oee en
este ca&O la tranlfÍe.rencia de la. garam.
tia para .re8(pOnder d nuevo contrato

6." INo le ada:t:itirán las <)f erta;
que exoedan a. lo. precioe limites 'e
fíaJados, eontignándoee aqtt-e1loe -en
letoa. por ,lPeletu y céntimos, en 'la
lnteh~~ncla de. que 'Ji le conlignaecn
~- cUras decl1ualu, .no .terán aprew
cladall.

,7." Loa documentos COl' re. pon ~
dIe n te 11 a la. proposlcione. que
no ~ean "e:Ptadu, le .Jlevo1ve1ic ..
le. In~ruadcHI delpué~d'C term.lna.
do el &C~ de 1... .ubalta, firmando ¡I_
toe .el retiré de b<1 mlJmu al ple de
IU' re~l)ectivu oiet'tall, qud&ndo et.
tu "unldu al e:qledioe-nte de lubasta.

8. ,'t¿nt. ftZ cerrada la adimillón de
Pl"O'POt1lC'lonet, Y l4'!'tIea óe~ •
la a.pe~ra y 'lectura de 1M m!emM, q\te
ee yoerl1icltrá par el orden &: I'U nun:re
r&ei.6n, podrá.n ~r .los t-Ul:or'ee o
a'POdendoe I:lais c:b:Laa ~ &e lee of:J."iez..
can o- pedi.r W e.xpü~ tleOeISat'Íll\lll
oobre 1QJi! oon.ckid~ de lla S'tDasta
pero, una vez~ el Pt"Iiner pliego'
no habrá .luga;r a ex'Pl~ ni ~~

vaciones de nitlgún género que ~

n:umpa¡n el acto.
'9.- Terminada la lectura doe las

prO(posidones presentadas, se forma
rá -por el secreta.io de la' Junta un
estado comparativo de las mismas.
que firmará con el interventor y estam
tlará el visto bueno el presidente.

Caso de que resultasen en dicho
estado dos o más PZ-ClPosiciones igua
les y fuesen las más ventajosas, el
'Presidente de la subasta invitará a
una nueva licitación por pujas a la
llana, durante quince minntos, a los
autores de aquellas p"roposiciones, y
si terminado este plazo subsistiese
la igualda.d, tI. adjudicación a qne se
refieran se decidirá por medio de sor
teo.

10. Cerrada la licitación, el pre
sidente doeclarará aoceptailas y hará
la adjudica<:ión provisional, a reser
va siempre de la ap1'Ohación supe
rior, a las proposiciones más ven
tajosas, en euyo mOllIloento se dará
por terminado el acto, y se extende
rá acta notarial de lo ocurrido, 'acta
que autorizará toda la Junta y fir
marán asimismo los rematantes o sus
apoderados.

n. Cuan-do los contratistas faTO
recidas con la a-djudicaeión provisio~

nM entregasen en la Junta Central
los modelos en la forma y pluo que
SI' determina en la sexta condici6n
técnica, y les fuesen rechaza'li~ por
no cumplir las con'likiones de cali
dad y confecci6n exigidas, deberán
enttCQ'ar otros nuevos en el pmo
que le indÍICa en la citada condición
sexta, pero si ·tamb)én éstos les fue·
sen devueltos, se consi-derará nula la
adjndicación provisional, siel410 obje
to las prendas !lO adjudicadas de nue
va subasta.' IguaJes sanciones ~ ap1i-
carán . a 40s a.dju'Clicatados que no
presentasen los modetos de:ll.tro del
1'1azo improrrogable de ocho día! se
fíalado. o que no re.plJlrtgan los' mo
.delos, CMO de que 108 primeros les
fuesen rechazados, oen el miOOlo pla
zo de ocho dias.

12. lDeclarada le. aoeptad6n de una
propoaici6c. s-e «JA:ÍI:OCÍe l)eva erwueltta
la~ deol rem¡¡.tatlJbe hasG
que lea a-prOOada. pcxr 3e.1I~

13. Una vez ~Ma la adimroación
provis-iooal, si .la urgencia &1 &erTÍ
do exigiera que le e,lec.utaee óe.el:l4
.luego, el OCJolltrati.eta Il. que a.fecte ~
dril oblAgacióon de ha.oerl.o uf.

Si delpué. deíavoflóO.ido ~ la 19.d
judiCQCi6n proviliooal, ao obtUTiera
la &e6aitiva, .ól.o tendrá derecho a que
te te liquide y &bone 114 pcecio de 111
propollci6n 1.. 'Parte del lJoCn'iclo Aue
haya ejecutAdo, .in derecho a bldem-
nizacl6n alp.na. .

14' Si una vu sometidos a reeono·
elmlento 101 modelo. de 1&1 poropoli.
clonea acl!',Ptldal prori.loaa11Dt'Dl:ie ti&
11.1Ituen aprolbadOl, la. Sup·erloridad
e1eva.ri, II Qo eaHm.. 'P1'ocedente, ..
debltiva la adjudk.aci6n provisional,
y entonces, l!os adjUldicatariCJIII ¡qule
nee decte CClaItituirán, dentro d-e4 pla
zo máximo de \quince dias, oontados
a pa.rtir de la fecha de su notificación,
un detp6sitodel 10 por 100 (ll-e1 im:POf."-

te de la misma, que servirá pura garan
tizar el cUtIJUllimiento doe! cootrato, cir
cunstancia que se fijará ex-presamente en
el documento acreditativo d-e la con'5
ti±ución de dicho <lept»ito, el que
se hará a disposkiÓll 'del ExceLentí
simo Señor Presiden1le de la Junta
Central .de V-estuario y Equipo.

m depósito a que se refiere esta
condici6n, habrá de hacer:.e en la Caja
g-enera:l de de,pósitos, .

Si por causas de JOl$ adjudicatarios
no quedara .constituído el d~6sito del
10 ¡por lOO, dentro del pJazo señalado,
se le ap&:arán 1M sanci<mes que se ci
tan en la condición 16.

El resguardo de depósito definitivo
se doevolverá a. los !contratistas en el
ado del otorgamiento .de" escritura.

TeI'llIinado el compromiso, comple
ta y fie1moente, .por J>arte de 106 con
tratistas, d Presicknte ~ la Junta
l:Ül!;ponldrá la devolnci6n de la fianza,
una Iy.ez que.se haya acreditado haber
llatisfecho todos loe gast06 a qUle se
re4ieren las clátl.'lWas 17 y 18 de este
pliego. t

Y~. Los oontrtatisflas formalizarán
la cort'elll>OJ:ldiell.te e&C1'itura y entre
garin el número de eje!XlP1ares regla~

mentarios «1 d t&mino de :un mes, a
contar ,desd-e eiI dla en que se puhIi·
que la adjudicación definitiTa. del re
mate.

16. C1.llílOOO ",1 rematllnte no cu.m
¡tíele 1&3 condiciones Que dd:>e .llenar
para la celebración del COCIltrlLtO o
in::¡pidiese que éste tenga .efecto en el
término eefiallado, se anulará la adju
.d.i'Caci6n a CO'lrtlI. de! millmO rematante.

Los efectos de .esta antilaci6n serán:
l.- La ~1'dida de la garantia o de

pósito de la !/UbQsta, QIie, de!lÓe 1.uego,
se adjudicará al &lJa<b, COlt\O inrlern
ni:zaci6n de) pel"juido ocaekmado por
la demora del !erTÍcio.

2.- La ,cele!:lrltCión de un nuevo re
mate, bajo laIs mismas, condiciones,
pagando el '9;>rimer rematante la di
ferencia del primero a4 !leguooo.

3,- No pre&ell1tándose proposición
admisible :en -el! nuevo, la Joota eJecu
tará el sen'kio 'pO!:' su cnent& o 'Por
OOl1tratación. directa, rell:\XlnIDwd.:> el
rem¡¡.tante del ma.yor ga!lto que oca,..
sione coo ,t'eB(>ecto a su proposición,

Si loe \tJi'eclda a que se efectúen
las nuevas ~i8iones fuesen infería
re'! a. loe ad,hidkadOtl, q~dará. la .di~
feren.cia a beneficio del Te&Oro.

Estas miBÍnri.s 'BlU1'Cionell le ilI1lPol1
drl\.n tamlb1~ ,. loe cO'lltratistas que
no den exacto 'cuttltPlimienw a. cua.nto
dispone la. condición séptima &el plHe-
go de téocnic&1, . t

Para exigir 'ka relllPonla:bii1ida.del
an1leríormen1e conllignadu en el le-
aullodo. y t&roer ca.o ., ¡C1.W1ta1 ..e orl
~i.nen del ineutt1lP'limiento del contra·
to, 'te 9l'oce~á en 1.. forma. Que de
termina h COndiciM 24 de elte pliego.

117, Como • entre¡a de tu pren·
da. conwa.tada.... l'I'erlficvá e.n lu
»calidad,•• y e.t..~eeimleatOl que loe
fija.n en la.~ tblQQ, te
rá.n ~e cuenta. del a.djudicata.rioo ad·
judicatarios todos los saltos de tt'an...
portes o aCll:rreoa, d·ered1.oa de uiu.á·.
na, ar'bitrios ¡y demiáa quepudierUl
tener durante la vigencia del contral:¡).



las entregas de las ,prendas que se les
haya adjudicado, puesto que :el precio
que fijan lfn sus ofertas, se enteooe
rá qUé es col<lClUldo aquéllas en los
almacenes que se les selialen, ya sean
dentro de la. Penínsuh o en nuestras
plazas de Airi:a, Baleares o Canar~~s.
sin que tengan derecho a reclamaclOn
a~ua por dafios o pe!'juicios y ~m
do también de su cuenta los gastos
que origine el retirar de 'dichos alma
cenes las prendas desechadas, 10 que
efectuarán en el plazo que se les se
ñale.

Los adjudicatarios abonarán, pro
rrateándose entre -ellos proporcio
nalmente, los gastos de anuncios de
esta subasta y <k la -asistencia de notario
a la misma. Los gasros de· otorgamien
to de esoritum y copias de !la. miSlOO.
Senl.l también a1:losJadoo por 106 adju
dicatarios respectivos.

18,-.EJ reconocimiento y recepción
de los efectos contratados, se verifica
..á por las .11%1'1:t1lS de Acttarte1am1emo
y Vestuario de las ocho diTisiones
de la Península y por las de Baleares,
Canarias, Ceuta y 'Meiilla, quiene-s le
vantarán acta, en la. que deberá figu
rar el precio por unidad y el valor
tota.! áel 'lote entregado. De cada lote
se redactará triplicada acta de recep
ci6n, uno de cuyos ejem-p.1ares se en·
tregará al contratista, otro se remitirá
a la JU3:1ta Central de Vestuario y el
tercero ~ archivará ro ]u Juntl::a divi,
sionaria.

19. ILos contratistas quedQl1 obli
gados a satisfacer.el impuesto del .tlm·
bre, et de pagos del Estado, el de
Derechos 1"'eaIles, y todos los dem,á.s
de cuak¡uier clase, que te hallen esta
blecidos o se establezcan en el perio.
do de duración del contrato y sean
inherentes al mismo. .

No se aCC<!derá a satisfacer irrlemni
zad6n alguna, ni a p3.gar mayor precio
que el estipularlo, ¡por la creación die nue
vIOS impuestos, portazgos, de l'ecilos de
faro y puel'to, practicajes, carestía de
1-09 mercados o subidas de 1l.l rifa de 'f~
rrocarril. A'S1 como tampo.co el Estado
intentará mermar la retribución con~

venida ¡¡arque Se supriman o disminu
yan los citadQs i111!Puestoa o tarifas
existentes al contratarse el .coIll/Promi·
80.

120. Los psgos S~ efedtuarán tan
pronto como .se haya acordado la ad
misión definitiva de las pr-endu en
tre¡adas por l~ contratistu, atenién.
dose 1aa' d~endel1cillls ordenadoras
para realizar dichos pai08 .a cuanto
nrevienen la orden .circular de 2,5 de
iÍoviem'bre ,de 1931 (D. O. núm. 266)
"n re1&ci6n eon 11. ina.tt'ttecl6n aoexta de
la dI: 23 de l¡ud mes y afio (D.O. nú·
mero 26.5), no teai-endo, en nin¡'Ún
caso, los contratistu derecho lo Inte
reses de demora.

caI. Si los contratistas o represen
tantes, dado. a conocer al Jefe pre
lidente doe cada Junta receptora, le
ausentasen sin previo aviso ni autori
zación de JI. plaza donde haya de .veri_
ficarse el servicio, las ól'den-es re1lJ.ti
vas al mi'smo que fuera. necesario ca'

municarles se considerarán como si
las hubierau recibido, y de no cnm
plimeatarlas, se procederá a efectuar
el seM"icio en la forma que más con
venga, a costa y riesgo del cOGtratista.

22. En rodos los casos de incum
plimiento, el adjudicatario &erá reque
rido ,al abono que proceda; J" de no
verificarlo, si la fianza prestada o los
pagos que estuviesen pendientes no
fueran suficientes, se instruirá el opor
tuno eXlpediente de :¡,premio como deu
dor :i la Hacienda.

23. Las disposiciones gubernativas
que en este CQntrato se adopten por
la administración, tendrán carácter
ejecutivo, quedanOO a salvo el dereclm
del contratista de dirigir sus reclama
ciones poc la vía contencioso-adminis
trativa.

Las cuestiones a que los contrat06
puedan dar origen que no se puedan
resolver ,p<>r las disposiciones especia
les sobre contratación lldl1ninistrativa,
se harán por laos reglas del derecho
común. .

Asimismo, el contrato que se .deri
v.e de esta subasta no puede someter
se a juicio arbitral, y cuántas dooas
se susciten sobre su inteligencia, rea
cisi6n y efect06, se resolverán -en ...
forma QUe anterionnente 8e determina.

24. 'Los contratistas quedan obli·
gados a presentar en 1ll. Oficina Li
q.uidadora de Derechos reales, en el
plazo regLa.mentario, la escritura que
otorguen, siendo de 'Su cuenta el' sa
tisfacer el importe Que proceda y ide
más gastos que como consecuencia
de ello pudieran originarse.. '

La .escritura se otorgará en el des
pacho del Presidente de la Junta.

:25. Los contratistas quedan obliga
dos al cUl1l,p'limiento de los precept06
relativos al ,contrato de trabajo, acci
dentes, trtbajo de mujeres y nifíoa,
etcétera, establecidos opoara. los 'patro
nos .en el Código del Trabajo. A'Simis
mo se aju-starán a las ob'ligadones
sefialadas t'ara 106 ¡patronos en todas
las dislposlciones de carácter soci.a.1
que se encuentil".¡n vigentes.

26. En caso de muerte o quiebra
del .contratisia, quedará rescindido y
tenminaAÍo el contrito, a no ser Que
los herederQoll o sínodic08 -de ,la quiebra
se ofrezocan a llevarlo a ,cabo bajo
1ll.s condici01les e,ti,;>uiadu en el mis-
mo. .

El Ministerio o<t fa Guerra, efttooces,
quedlrá en libertad de admitic .o de
Rechar el oirecimleuto, se¡'Ú1I 'Conven.
gil, .sin que en este último caso ten·
g'Qll aquéllos .derecho a indem.iuci6n,
sino únicamente a -que .e lel haga la
Uquidaci6n de 101 de'f-enl"oc que huta
entonces ,tuvleu ti cotltratlttt..

El ,miemo Ministerio poodd. tucln
dir el contrato el le s~lmiese er ser
vicio o se e8tablecie.e monQd;lolio de
los ,efe.ctos o materias objeto del COi'!
trato, I.Ín Que tenpn derecho ... exl.
gir dal'ios y perJuicio8 los contratitl.
tas. .

:1:7. D<tbkndo ser pl'eocísamente de
produC'ci6n nacioml el ma.terial objeto
d~ estG. subasta, en cum¡plimÍ>etlto de 10

dispue5to en la Ley de pratetti6n a
la induslrla naciOllal de 14 de feh-ero
de 1907 y reglamento para su ejecu
ción, aprobado por orden de I6 de
julio de 1907 (C. L. núm. I53), y
digposiciones complementarias, se in
sertan a coctinuaci6n, en virt:ld de !o
preceptuado, los artícul.os lO, II Y 13
Y primer párrafo del 14 dcl citado
reglamento, y que son como sIgue:
..Articulo 10. Cuando se hayan cde
brado, sin ootener opostma {) pr~i
ción admisible, una subasta .0 concur
sa sobre materia c~ a la pro
dnoción nacional, se podrá' admitir la
1::0000rretrla de la e:x:tranj~ra en la se
gunda subasta o en el segundo con
curso que se convoque, '<;on sujeción
al mismo pliego de .condiciones que
sirvió de base la primera vez", ..Artícu
lo n. E4J. la segUllda subasta o en el
segoouo concurso ,preyist06 por el
actfcuto anterior, los productc.s nacio
naies serán preferidos -en concurren
cia con los \productos .extranjeros ex
cluidos de la rela.ci6n vigente, mien
tras el precio de aquéll06 no exceda
al de éstos en más del 10 por 100
que sefiale la proposici6n mbmódica.
Siempre Que el contrato cOlUpreooa
productos incluído! en la relación vi
gente y producto! que no los estén,
los 'Pliegos de condiciones y propo
siciones los agrlllpará y enluará 'Por
separado. En tales contratos, la pre
ferencia del prod1Xto nacional esta
b.1ecida. por el 'párrafo prect:dente,
cuando esta fuera a.plicable, c:esará si
la propO'Sic:ón. por ella favorecida re
lluTtase oOlloerosa en más del la por IOO,
computado sobre el menor ¡precio de
los productos no figurados <en dicha
relaci6n anual". "Artículo '13. En to
do' caso, las proposiciones han de
expresar los precios en moneda es
pafiola, entendiéndose por cuertta d~

proponente 105 adeudos arancelarios,
.en tu casa, los trarlSlpOrtes y cuales
quiera otros gastos qtbe se ocaSoÍoo-en
para efectuar la entrega según las con.
dicion-ell del contrato". "Artículo 14.
La'! liI.utoridade-s y los funcionarios de
la administl'll.'CÍón Que otorguen cuales
quiera contratos para servicios u obra'S
públicas, deberán' cuidar de 'que co
piu literaJes de tales contratos sean
comunicadas inme<1iatamente d.eSlPués·
de celebrarlos, en cualqu~er forma (di
recta, concurso o subasta), a la co
misión protectora de fa prootlloclón na
ciona.l ".

1;18. Todo cuanto 'no apa.~%ca con
signado o previsto en este pliego de
condicion.e. 'le regirá por los precep
tOl del re¡¡Je.mento para la contrata
ci6n admin!itrativa en el Ramo de
Quena, a.prob·a<lo 1p'Or orden circular
de IO de -enero de 1931 (D. O. ,nú
mero 12), de la Ley d,e Administra.
ci6n y 'Contabili.dlid de .ta HIRcienda
púbU.ca de 1 de julio de' I9I1
(C.' L. núm. 228) y alterl,Ciones de
aquellos ,.erlaJa.das en .dil!lPosiciones
potlteriores y, en IU defecto, por las
re¡;rla. del derecho oomdn.

\Madrid, 4 d-e octlJbr.e de 193:2.--Aza-
fia. .


